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Conciudadanos del Senado y de la 
Cámara de Diputados: 
Ha sido materia de especial preocupa­

ción del Supremo Gobierno el estudio de 
las causas que provocan el considerable 
atraso que es posible advertir en la per­
cepción, por los institutos de previsión, 
de las imposiciones, aportes y multas que 
le son adeudados por patrones y emplea­
dores. Como resultado de estos estudios, 
se han observado vacíos y deficiencias 
tanto en el aspecto judicial, tendiente al 
cobro de las cotizaciones, cuanto en las 
disposiciones orgánicas de estas institu­
ciones, que no contemplan mecanismos 
adecuados para evitar la evasión y el 
fraude; como, asimismo, en las normas 
penales establecidas a este efecto en la 
Ley de Seguridad Interior del Estado, 
que han resultado ser en la práctica poco 
eficaces. Para corregirlos, el Supremo 
Gobierno ha elaborado el proyecto de ley 
que tengo la honra de someter a vuestro 
conocimiento, y en el que se tratan los 
tres as,pectos que son relevantes del pro­
blema enunciado, junto con las disposi­
ciones transitorias que tienen por objeto 
facilitar el paso del régimen actual por 
aquel que se propone sustituirlo. 

Una de las 'principales causas del atra­
so en el cobro de las imposiciones, apor­
tes y multas, la constituyen los diversos 
procedimientos judiciales a¡plicables en la 
actualidad en los institutos de :previsión. 
Dichos procedimientos, ideados en fun­
ción de la especial situación de cada uno 
de los organismos a cuyas leyes orgáni­
cas fueron incorporados han llegado a 
ser, por su multiplicidad, factor de innu-

merables tropiezos y dificultades. Así,_ 
por ejemplO, los tribunales del trabajo no 
han podido ajustar exactamente a ellos 
sus actuaciones, dando con esto origen, 
no pocas veces, a vicios que sirven a una 
de las 'partes para obtener la nulidad de 
todo lo obrado, luego de un largo perío­
do de tramitación; igualmente, esta cir­
cunstancia influye en el desconocimiento 
que de esta materia tienen los propios pa­
trones y empleadores con el resultado de 
que los más modestos quedan a veces en 
indefensión. Por otra parte, la rigidez 
de algunos de estos procedimientos ha 
colocado a los tribunales en la necesidad 
de admitir a tramitación exce:pciones que 
no están formalmente contempladas en 
ellos, y otras que, si bien lo están, han si­
do ya debatidas entre las mismas partes, 
aun cuando en forma diversa, en un pro­
cedimiento previo al juicio ejecutivo mis­
mo. 

De allí que el 'proyecto consigne los ar­
tículos de ley mediante los cuales se esta­
blece un solo ,procedimiento ejecutivo pa­
ra la cobranza judicial de imposiciones, 
aportes y multas en los divérsos institu­
tos de previsión. Para ello, se ha partido 
de dos ideas fundamentales: de una par­
te, mantener la competencia que en lo 
tocante a este punto tienen actualmente 
los tribunales del trabajo, cuidando, eso 
sí, de aclararla en forma de que afecte al 
cobro que ¡pretenda rea~izar cualquiera 
institución de previsión; de la otra, ha­
ciendo aplicable, a la ejecución reSipecti­
va, el procedimiento ejecutivo establecido 
en el Título I del Libro III del Código de 
Procedimiento Civil, con las modificacio­
nes que son indispensables para hacerlo 
más breve y expedito aún y para adap­
tarlo a la especial naturaleza de la obli­
gaóón que se trata de hacer efectiva. Con 
ello, junto con desa:parecer los procedi­
mientos ejecutivos es,peciales actualmen­
te existentes, desaparecerán también los 
antejuicios originados en los reclamoS 
previos que algunas leyes dan derecho a 
formular. Las modificaciones que el pro-

.. 
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yecto introduce al procedimiento ejecuti­
vo ordinario son, substancialmente, las 
que se refieren a las excepciones que el 
ejecutado puede oponer, que se hallan li­
mitadas a las de los números 39, 79 , 99 , 

14, 17 Y 18 del artículo 464 del Código de 
Procedimiento Civil; a las notificaciones, 
que deberán hacerse en la forma dispues­
ta en los artículos 519 y 520 del Código 
del Trabajo, con la salvedad de que los 
tribunales quedan facultados :para desig­
nar receptores ad-hoc que puedan cum­
plir con ésta y demás actuaciones judi­
ciales; y al recurso de apelación en con­
tra de las sentencias definitivas, que sólo 
podrá interponerse consignando ,previa­
mente la suma total que en ella se ordene 
pagar. 

Paralelamente a la reforma del proce­
dimiento ejecutivo, se han estudiado di­
versas medidas cuya finalidad es la de 
salvar vacíos de gran importancia exis­
tentes en la legislación actual y que tiene 
mucha influencia en los resultados de es­
tos juicios. Así, en lo que concierne a la 
prescripción de las acciones que compe­
te a los institutos de previsión para el 
cobro de imposiciones, aportes y multas, 
el artículo 59 del proyecto la establece de 
5 años, a contar desde el término de los 
respectivos servicios poniendo de este 
modo fin a la incertidumbre existente en 
este punto en la legislación vigente co­
mo, asimismo, a la discusión acerca del 
momento en que debe correr el plazo. 

No puede, en esta parte, dejar de ha­
cerse mención al artículo dieciocho, me­
diante el cual se establece un procedi­
miento ejecutivo especial ¡para el ejerci­
cio, por los empleados y obreros de sus 
acciones en orden a obtener, judi~ialmen­
te, el pago de las asignaciones familia­
res. 

Del mismo modo, en el artículo 69 del 
proyecto se establece que los informes 
emitidos ,por los inspectores de las Cajas 
de Previsión en ejercicio de sus labores 
fiscalizadoras cOnstituirán presunción le­
gal de la efectividad de los hechos de que 
den cuenta; se introduce, de esta mane-

ra, una reforma que sin privar a los par­
ticulares de la legítima oportunidad de 
defensa, altera el ¡peso de la prueba dan­
do la relevancia que corresponde a las 
actuaciones de los funcionarios adminis­
trativos encargados de verificar el cum­
plimiento de las leyes sociales. 

El estudio hecho por el Ejecutivo ha 
revelado que con mucha frecuencia los 
funcionarios de las instituciones de pre­
visión del sector privado encuentran di­
ficultades ,para conocer, exactamente, la 
identidad de los mandatarios y represen­
tantes legales de las personas jurídicas 
morosas en el pago de imposiciones. Esta 
circunstancia influye en la prOlongación 
de los juicios correspondientes y, en al­
gunos casos, en sus resultados (,prescrip­
ción alegada luego de un defecto de em­
plazamiento). El artículo 79 del proyecto 
da satisfacción a esta necesidad arbitran­
do el medio de lograrla, al elevar al ca­
rácter de una obligación legal la de dar 
a conocer a los inspectores de las insti­
tuciones de previsión los antecedentes que 
justifiquen la personería de los represen­
tantes o mandatarios de las respectivas 
personas jurídicas. Tal obligación, en 
concepto del Supremo Gobierno, debe re­
caer en todos los ejecutivos y demás em­
pleados responsables de una empresa o 
negocio; y su infracción sancionada con 
una multa susceptible de amplia gradua­
ción, como es la que se sugiere en el tex­
to de dicho artículo del proyecto. 

Finalmente, la frecuencia de algunas 
excepciones opuestas en la actualidad por 
patrones y empleadores en los juicios eje­
cutivos seguidos en su contra :por los ins­
titutos de previsión, ha hecho necesaria la 
dictación de normas que salven omisio­
nes en lo relativo a la constitución del 
título ejecutivo y a la facultad que sobre 
poderes judiciales y delegaciones asiste a 
los Vicepresidentes Ejecutivos, Directores 
Generales o Administradores. A tal pro­
pósito obedecen los artículos 19 Y 11 del 
proyecto. 

El Ejecutivo ha considerado igualmen­
te de sumo interés incorporar en este pro-
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yecto las disposiciones necesarias para 
poner término, en alguna medida, al in­
cumplimiento que bajo las formas de ver­
daderas evasiones e, incluso, de fraudes, 
se produce en ciertos casos de donación, 
venta, permuta o cesión de establecimien­
tos industriales o comerciales (artículo 
89 ) ; en los de obras o empresas realiza­
das por intermedio de contratistas (ar­
ticulo 99 ); Y los de aquellas .personas 
naturales que, en razón de sus funciones, 
se hallan obligadas a integrar de inme­
diato las cotizaciones previsionales que se 
hubieren descontado a empleados u obre­
ros (artículo 12). 

La falta de cumplimiento de las obli­
gaciones previsionales por patrones y 
empleadores incide seriamente en el or­
den público económico; de allí que,por 
tal razón, la tutela de las leyes sociales 
debe salir de la esfera eminentemente 
civil para interesar también al derecho 
penal, con el objeto de sancionar crimi­
nalmente la rebeldía en el cumplimiento 
de esas obligaciones. A tal objeto sirve 
la figura delictiva que se establece en el 
artículo 14 del proyecto; disposición és­
ta que, complementada en el artículo 15, 
hace incurrir en sanción a las personas 
que infringen la orden contenida en la 
sentencia civil que mande consignar las 
sumas adeudadas y reglamenta la proce­
dencia de la excarcelación en este tipo de 
procesos. 

En razón de lo anterior, y siendo la fi­
gura delictiva que se crea .por este pro­
yecto más amplia que la consagrada por 
la letra b) del artículo 13 de la ley N9 
12.927, de Seguridad Interior del Estado, 
se ha estimado indispensab!e derogar a 
esta última, a fin de evitar a los jueces 
encargados de aplicar aquella, entre otros 
problemas, los derivados de un posible 
concurso de delitos (artículo 16). 

Por otra parte, ha sido preocupación 
de! Ejecutivo complementar el artículo 
218 de la Ley N9 13.305 cOn el objeto de 
obtener se haga cabal aplicación de él y 
de evitar que, por la falta de pago opor-

tuno de las imposiéiones, los trabajado­
res queden al margen de la protección del 
seguro social. Este propósito se encuen­
tra expresado en el artículo 17 del pro­
yecto. 

Igualmente, dentro del propósito del 
Ejecutivo de unificar, en cuanto sea po­
sible, las normas legales atinentes a los 
procedimientos judiciales en que deben 
intervenir los institutos de previsión, se 
ha contemplado en el proyecto una dispo­
sición que las exime, genéricamente, de 
las cargas impuestas .por la Ley de Tim­
bres, EstampiEas y Papel Sellado (ar­
tículo 10). 

Por último, el Supremo Gobierno no 
ha ·podido dejar de co);¡siderar la especial 
situación que se creará con la aplicación 
de las disposiciones sugeridas en el pre­
sente proyecto de !ey a los procesos judi­
ciales ya iniciados, por cuya razón pro­
pone un artículo 19 transitorio que esta­
Dlece expresamente que las normas y san­
ciones en él contenidas serán a:plicables 
a las e.jecuciones iniciadas conposterio­
ridad a su .promulgación. Esta disposi­
ción se hace necesaria en atención a lo 
establecido en el artículo 24 de la Ley so­
bre Efecto Retroactivo de las Leyes. 

Junto con la situación descrita en el 
párrafo anterior, se ha estimado indis­
pensable considerar la que deriva del 
adual atraso tanto en los procesos judi­
ciales de ejecución como en el pago o 
entero de !as imposiciones. Por tal razón 
se propone un artículo segundo transito­
rio que tiende a !poner fin ylo a evitar la 
formación de estos procesos por deudas 
atraSadas de imposiciones, mediante la 
facultad que s·e otorga a los Consejos Di­
rectivos de las Instituciones de Previsión 
para ~elebrar,por una sola vez convenios 
sobre facilidades de pago de Ías imposi-. 
ciones adeudades al 31 de diciembre de 
1963. El texto de esta disposición, hace 
innecesario referirse mayormente a ella. 

Por las razones expuestas, vengo en so­
meter a la consideración de vuestras se­
ñorías, 1)ara que sea tratado en el actual 
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período ordinario de sesiones, en el ca­
rácter de urgente, en todos sus trámites 
constitucionales, el siguiente 

Proyecto de ],ey: 

A1tículo 19---Corresponderá al Director 
General, al Vice,presidente Ejecutivo o 
al Jefe Superior de la respectiva Insti­
tución de Previsión, la facultad de dic­
ta~' las resoluciones que determinen el 
monto ele las imposiciones adeudadas por 
los patrones o empleadores que deban ser 
per<:ibidaspor intermedio de la corres­
pondiente institución previsional y que no 
hubieren sido enteradas oportunamente. 
D~ctará también las resoluciones que fi­
jen las multas que estas personas deban 
pagar por las infracciones de las leyes de 
previsión social en que incurran. Le co­
rresponderá igual facultad para determi­
nar el monto de todo otro aporte legal 
que esas personas o cualquiera otra de­
ban efectuar en virtud de la ley y que 
clehun descontarse de las remuneraciones 
y: o asignaciones del personal. 

El Director General, el Vicepresidente 
Ejecutivo o el Jefe Superior, en su ca­
so, podrán delegar estas facultades en 
funclonarios de su dependencia, de la 
respectiva planta directiva, profesional y 
técnica. 

Artículo 29-Estas resoluciones tendrán 
mérito ejecutivo ante los Tribunales del 
Trabajo. El juicio se sustanciará confor­
me a lo dis¡puesto en el Título 1 del Libro 
Tercero del Código de Pro-cedimiento Ci­
vil y en las normas de la presente Ley. 

Artículo 39-La oposición a que se re­
fieren los artículos 459 y siguientes del 
Código de Procedimiento Civil que se 
formule en los juicios de cobros de im­
posiciones, aportes o multas, solamente 
será admisible cuando se funde en las 
excepciones indicadas en los números 39, 

79, 99, 17 Y 18 del artículo 564 del mismo 
Código. La excepción del número 14 de 
este artículo sólo será admisible cuando 
se funde en una errada calificación de 
las funciOnes desempeñadas por el de-

pendiente o en la inexistencia de la pres­
tación de servicios. 

Artículo 49- Las notificaciones se ha­
rán en la forma dispuesta ,por los artícu­
los 519 y 520 del Código del Trabajo. 

Las actuaciones en que deba interve­
venir un rec8'ptor serán cumplidas por el 
funcionario que, en calidad de receptor 
ad-hoc, designe el respectivo Tribunal. 

Estos funcionarios estarán sujetos en 
todo a las facultades disciplinarias del 
tribunal que conoce del juicio y percibi­
rán por cada actuación un derecho que 
será pagado por la institución ejecutan­
te, sin perjuicio de lo que se resuelva en 
definitiva sobre la carga de las costas, de 
acuerdo con e~ arancel que fije el Regla­
mento. 

Artículo 59- La prescripción que ex­
tingue l~s acciones de los institutos de 
previsión a que se refiere esta ley para 
el cobro de imposiciones, aportes y mul­
tas, será de cinco años y se cOntará des­
de el término de los respectivos servicios. 

A7'tículo 69-Los informes emitidos por 
~os inspectores de las Cajas de Previsión 
en sus labores fiscalizadoras constituirán 
presunción legal de la efectividad de los 
hechos de queden cuenta. 

A7'tículo 79-Los Gerentes, administra­
dores, mandatarios y demás empleados 
responsables de las personas jurídkas de 
cualquier carácter, estarán obligados a 
exhibir ante los inspectores de las Insti­
tuciones de Previsión los antecedentes que 
justifiquen la personería de los represen­
tantes o mandatarios de la respectiva 
persona juridica. 

La infracción de esta obligación será 
sancionada con multas de uno a diez 
sueldos vitales del departamento de San­
tiago, que se fijarán en la forma indicada 
en el artículo 1 Q. Estas multas ingresa­
rán al patrimonio de la respectiva Ins­
titución. 

Artículo 89-En los casos de donación, 
venta, permuta o cesión de establecimien­
tos industriales o comerciales, de fábri­
cas, locales o faenas, o de derechos en 
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ellos, en que trabajen empleados ylu 
obreros, el N otario o funcionario públi­
co que deba autorizar el acto correspon­
diente no podrá hacerlo, hasta tanto no 
se le acredite, con certificado del o de 
los institutos de ,previsión respectivos, que 
el que dona, vende, ,permuta o cede se 
encuentra al día en el pago de las impo­
siciones y otros aportes que haya debido 
efectuar en conformidad a las leyes. 

Dicho certificado se incorporará, en 
todo caso, en el instrumento en que cons­
te la donación, venta, permuta o cesión 
y será obligatorio para los otorgantes ex­
presar en él si en el establecimiento, fá­
brica, local o faena trabajan empleados 
y I u obreros. 

Artículo 99-En los casos de obras o 
empresas realizadas por intermedio de 
contratistas, el dueño de la obra o empre­
sario responderá solidariamente con el 
contratista de las obligaciones por con­
cepto de sueldos, salarios y demás remu­
neraciones, imposiciones y multas que 
,procedan, respecto de los empleados y 
obreros del contratista. 

Los Organismos, Servicios o Institucio­
nes del Estado de cualquier naturaleza 
deberán retener a los contratistas de sus 
obras el valor de las imposiciones, a re­
querimiento de ~as respectivas Institucio­
nes de Previsión, debiendo remitirlo a 
éstas dentro de treinta días. Si no lo hi­
cieren, será responsable el habilitado res­
pectivo. 

Artículo 10.-Las Instituciones de Pre­
visión Social estarán exentas de los im­
puestos establecidos en la Ley de Tim­
bres, EstampnJas y Papel Sellado y de las 
consignaciones que exigieren las leyes, en 
todos los juicios en que tengan interés. 

Artículo l1.-Agrégase en la letra m) 
del artículo 69 del decreto con fuerza de 
ley NI? 278, de 1960 que fijó las atribu­
ciones de los órganos de administración 
de las instituciones de previsión, después 
del punto y coma (;) la siguiente frase: 
"sin perjuicio de su facultad para cons­
tituir mandatos judiciales en conformi­
dad a la ley N9 4.409, Orgánica del Co-

legio de Abogados y al Código de Proce­
dimiento Civil". 

Artículo 12.-Los empleadores o patro­
nes, sean personas naturales o jurídicas, 
o instituciones públicas, fiscales o semi­
fiscales, o de cualquier otra naturaleza, 
como asimismo, sus representantes lega­
!es, mandatarios, funcionarios y emplea­
dos que, por cuenta de ellos, descuenten 
de las remuneraciones del 'personal de­
pendiente cualquiera suma a título de im­
posiciones, aportes u otras obligaciones 
que Jos dependientes tengan con las Ins­
tituciones de Previsión Social, están obli­
gados a integrar en un plazo nO superior 
a cinco días esos descuentos en la Insti­
tución reSlpectiva. La falta de cumpli­
miento de esta obligación hará solidaria­
mente responsable de su pago al repre- . 
sentante legal, mandatario, funcionario o 
empleado que Íncurra en ella, sin perjui­
cio de la responsabilidad penal que pudie­
re afectarle, al igual que a su empleador 
o patrón. 

Artículo 13.-En los juicios ejecutivos 
a que se refiere la presente ley, el recurso 
de apelación contra la sentencia de ¡pri­
mera instancia sólO' podrá ~nterponers,e 

consignando previamente la suma total 
que dicha sentencia ordene pagar. Para 
los efectos de esta consignación la sen­
tencia contendrá siempre una liquidación 
de los intereses devengados durante la 
secuela del juicio. 

El Tribunal deberá hacer entrega a la 
Institución de los valores consignados 
siempre que se caucionen a su satisfac­
ción las resultas del juicio. 

La sentencia de primera instancia ha­
rá mención expresa de la obligación del 
demandado de consignar, a la orden del 
Tribunal, las sumas que se ordenen en el 
plazo fatal de quince días contados desde 
la fecha de la notificación de la senten­
cia. 

Si en el juicio no se hubieren opuesto 
excepciones, el Secretario certificará esta 
circunstancia, y a ¡petición de parte la 
hará notificar por cédula al demandado 
para que consigne las sumas indicadas en 
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el mandamiento de ejecución y embargo 
en el término fatal de quince días. 

Artículo 14.-Si la persona que fuere 
requerida en conformidad al artículo an­
terior no efectuare la consignación den­
tro de los plazos allí señalados, será san­
cionada con las penas de ,presidio menor 
en sus grados medio a máximo si el mon­
to de las sumas ordenadas consignar 
excediere de seis sueldos vitales del De­
partamento de Santiago y con presidio 
menor en su grado medio, si fuere igual 
o inferior a dicha suma. 

Bastará el requerimiento que haga la 
Institución de Previsión demandante 
acompañando copia autorizada de la sen­
tencia de primera instancia o de las ac­
tuaciones indicadas en el inciso final del 
artículo anterior, en su caso, y del cer­
tificado del Secretario del Tribunal acre­
ditando el transcurso del plazo sin ha­
berse verificado la consignación, ¡para que 
el Juez de! Crimen que corresponda, sin 
necesidad de cumplir ningún otro trámi­
te, declare reo y someta a proceso como 
autor de este delito a la persona reque­
rida. 

Si el reo consignare el monto de las 
sumas adeudadas más intereses y costas, 
el Tribunal dictará sobreseimiento defi­
nitivo' cualquiera que sea el estado en que 
se encuentre la causa. 

Artículo 15.- En los procesos crimi­
nales por los delitos contemplados en es­
ta ley, procederá la excarcelación de 
acuerdo con las reglas generales, y la 
fianza COnsistirá siempre en un depósito 
de dinero o de efedospúblicos cuyo va­
lor comercial, en ningún caso, será in­
ferior al monto de las sumas adeudadas, 
sus intereses y costas. 

La responsabilidad civil del reo !podrá 
hacerse efectiva sobre la caución estable­
cida en este artículo. 

A1'tículo 16.-Derógase la letra b) del 
artículo 13 de la Ley NQ 12.927, de Se­
guridad Interior del Estado, publicada 
en el Diario Oficial de 6 de agosto de 1958. 

Artículo 17.-Los empleados y obreros, 
sin perjuicio de los demás derechos que 

les c(;mceden las leyes, tendrán el de que 
se les computen presuntivamente para los 
efectos del artículo 218 de la Ley 13.305 
en sus respectivas cuentas individuales, 
las imposiciones patronales y personales 
que el empleador o patrón no hubiere en­
terado con oportunidad legal. 

Este derecho se adquirirá siempre que 
los empleados u obreros hayan denuncia­
do la mora del empleador o patrón dentro 
de los sesenta días siguientes a la fecha 
en que haya debido enterarse las imposi­
ciones y en el momento que el instituto 
de previsión respectivo, luego de haber 
constatado la efectividad del hecho de­
nunciado levantando la correspondiente 
Acta de Inspección, dicte resolución en 
conformidad con lo establecido en el ar­
tículo 19 de est'a ley. 

Si en el juicio sobre cobro de imposicio­
nes que al efecto se siguiere se declarare 
que el empleador o patrón no adeudá las 
imposiciones denunciadas, quedará sin 
efecto la computación presuntiva a que 
se refiere el inciso primero y el emplea­
do u obrero quedará obligado a restituir 
lo que hubiere recibido de su instituto 
previsional por concepto de beneficios en 
dinero. Si no fuere posible hacer la res­
titución, la institución de previsión po­
drá reembolsarse con cargo a los fondos 
acumulados en la cuenta del empleado u 
obrero. 

Un reglamento, dictado por el Presi­
dente de la República, señalará la forma 
en que se hará efectiva esta disposición. 

Artículo 18.-Con excepción de lo esta­
blecido para los obreros agrícolas en el 
Decreto R. R. A. 23, de abril de 1963, las 
acciones de los empleados y obreros para 
demandar el pago de las asignaciones fa­
miliares, cualquiera que sea la calidad del 
em~oleador o patrón, se substanciarán de 
acuerdo con el procedimiento contempla­
do en la letra C) del Párrafo II del Tí­
tulo I del Libro IV del Código del Tra­
'bajo a excepción de los artículos 559 y 
560, Y con las modificaciones siguientes: 

Presentada la demanda, el Tribunal 
dispondrá que la Institución de Previsión 
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respectiva certifique la autorización del 
reconocimiento del derecho a la asigna­
ción familiar otorgado por ella. Este cer­
tificado constituirá presunciQn legal del 
incur.plimiento en que hayan incurrido 
el patrón o empleador. 

El demandado no podrá oponer otras 
excepciones que la de pago de la deuda y 
la de no ser el demandante su empleado u 
obrero. 

La sentencia que se dicte en estos jui­
cios no será susceptible de recurso alguno. 

Si el demandado no le diere cumplimien­
to dentro de los tres días siguientes a su 
notificación, se le apremiará, de oficio o 
a petición de .parte, en la forma estable­
cida en el inciso primero del artículo M3 
del Código de Procedimiento Civil. Estos 
apremios podrán decretarse también con­
tra el patrón, director, gerente o jefe de 
la empresa, establecimiento u obra dOnde 
se presta el trabajo. 

Artículo lQ tmnsitorio.-Las normas y 
sanciones de la presente ley sólo serán 
apli-cab!es a las ejecuciones judiciales ini~ 
ciadas con posterioridad a su promulga­
ción. 

Artículo 2Q transitorio.- Autorízase, 
por una sola vez, a los Consejos Directivos 
de las Instituciones de Previsión a que se 
refiere esta ley, para celebrar convenios 
sobre facilidades de pago de las imposi­
cione.:; adeudadas al 31 de diciembre de 
1963 por patrones y empleadores. 

En todo caso, los convenios que autori­
cen los Consejos Directivos no podrán 
otorgar facilidades superiores a un año, 
y será esüpulación esencial de ellos, aun­
que no se exprese, la de que el pago de las 
imposiciones adeudadas se hará por cuo­
tas mensuales conjuntamente cOn las que 
se fueren devengando durante su vigen­
cia. En casos excepcionales, calificados 
por los Consejos Directivos con el quó­
rum de los dos tercios de los miembros 
presentes, podrán ampliar el plazo ante­
rior en un año más. 

Si, al contrario, el deudo}," hubiere cum­
.plido íntegra y oportunamente el convenio 
celebrado, el Consejo Directivo de la ins-

tituóón de previsión respectiva podrá 
condonar!e y ordenar la devolución de las 
multas que hubiere pagado. 

El simple retardo en el pago de cual­
quiera de las cuotas mensuales estableci­
das en el convenio o de las imposiciones 
mensua!es que s·e devengaren durante su 
vigencia, hará caducar el convenio y dará 
derecho al Instituto de Previsión respec­
tivo, para exigir ejecutivamente y de in­
mediato el total de la obligación, la que se 
considerará de plazo vencido, sin 'perjui­
cio de las sanciones y multas que se po­
drán ap!icar en tal caso. 

Solo podrán disfrutar de las facilidades 
que establece este artículo los patrones y 
empleadores que en el término de noven­
ta días contados desde la fecha de la pu­
blicación de esta ley, soliciten por escrito 
la celebración de convenios de pago. 

Será obligación de los Consejos Direc­
tivos pronunciarse sobre dichas solicitu­
des dentro de los noventa días siguientes 
a su presentación. 

(Fdo.) : Jorge Alessandri R.- Miguel 
SchweitzcJ' S. 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"NI? 00187.-Santiago, 7 d·e julio de 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que. 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer presente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El qe,e modifica la l·ey NQ 10.343, en 
lo relativo a la jubilación del personal fe­
menino de la Administración Pública y 
de las Municipalidades (Boletín NI? 2111 
de la Honorable Cámara de Diputados). 

2.-El que modifica la ley NI? 10.662, 
orgánica de la Sección Tripulantes de N a­
v'es y Operarios Marítimos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante Nacio­
nal (Boletín NI? 9572 S. de la Honorable 
Cámara de Diputados); y 

3.-El que autoriza al Ejército de Chi­
le para celebrar contratos con Institucio-
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nes Fiscales, Semifiscales, de Administra­
ción Autónoma, Municipalidades o Par­
ticulares, sobre utilización de la red de 
tslecé]municaciones (Boletín N9 1864 de 
la Honorable Cámara de Di'putados). 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G." 

3~OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

"N9 00188.- Santiago, 7 de julio d'e 
1964. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto hacer pr,esente la ur­
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

l.-El que aprueba la Convención In­
ternacional sobre la Protección de los Ar­
tistas, Intérpretes o ejecutantes, los Pro­
ductores de Fonogramas y los organismos 
de radiodifusión, suscrito en Roma, el 26 
de octubre de 1961. (Boletín N9 10.101 
de la Honorable Cámara de Diputados). 

2.-EI que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica (Boletín N9 9.909 de la 
Honorable Cámara de Diputados) ; y 

3.-EI que modifica el Código de Mine­
ría. (Boletín N9 1.794 de la Honorable 
Cámara de Diputados). 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Jorge 
Alessa,ndri R.-Sótero d,el Río G." 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 669.-Santiago, 7 de julio de 1964. 
Por oficio N9 12.383 de 27 de junio 

ppdo., V. E. se ha servido solicitar el pa­
trocinio del Ejecutivo, respecto del Pro­
yecto de Ley del cual el señor Presidente 
ha sido el principal impulsor, y que tie­
ne por objeto lograr una mejor coordi­
nación en la labor de las div,ersas institu­
ciones y servicios, tanto públicos como 
privadcs, destinados a la protección de 
menores en situación in'egular. y propor­
cionarles mayores recursos a los mencio­
nados organismos. 

El patrocinio del Ejecutivo se solicita 

en atención a lo dispuesto por el inciso 
tercero del artículo 45 de la Constitución 
Política del Estado. 

El Supremo Gobierno ha dado una es­
pecial importancia, durante su gestión, al 
grave problema del menor en situación 
irregular y se ha preocupado seriamente 
por darle una adecuada solución dentro 
de sus posibilidades. 

La dictación de la Ley N9 14.907, pro­
piciada por la actual Administración, que 
ha venido a reemplazar la antigua ley de 
protección de menores N9 4.447; la crea­
ción de cuatro Juzgados de Menores en 
Santiago y uno en Concepción; la crea­
ción de centros de readaptación de meno­
res; la organización de la Comisión In­
terministerial de Protección de Menores, 
por D2creto N9 6.673 de 1960, organismo 
que ha logrado coordinar y dirigir la po­
lítica asistencial del Supremo Gobierno 
en forma eficiente en los últimos tres 
años, y cuyo trabajo y estructura ha ser­
vido para inspirar al señor Presidente en 
su iniciativa; los fondos cada vez mayo­
res, que en la medida de las posibilida­
des, se han destinado a la atención de los 
menores, son sólo algunos ejemplos de es­
ta efectiva y pernlanente preocupación. 

La iniciativa de algunos señores parla­
mentarios en cuanto tiene por objeto fun­
damental darle existencia legal a la Co­
misión Interministerial creada por De­
creto Supremo N9 6.673 de 11 de diciem­
bre de 1960 y otorgarle mayores recur­
sos con el fin de que pueda cumplir me­
jor sus finalidades, cuenta, en consecuen­
cia, con la plena aprobación del Supremo 
Gobierno, si bien el texto del proyecto le 
merece algunas observaciones que en se­
guida se señalan, especialmente en lo re­
lativo a su financiamiento, que lo estima 
absolutamente inadecuado. 

En primer término se propone reem­
plazar los artículos 49 al 10 del proyecto 
que se refieren a las finalidades de la 
Comisión Interministerial de Protección 
de Menores, a su composición, organiza­
ción y funcionamiento, por otros que co­
rresponden fundamentalmente a los que, 
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sobre la misma materia, contiene el De­
creto de Justicia NQ 6.673 de 1960, sobre 
creación de la Comisión Interministerial. 
No se ha estimado conveniente introdu­
cirles modificaciones sustanciales a estos 
artículos, que en su aplicación práctica 
han demostrado su eficacia. 

Las diferencias esenciales entre los ar­
tículos que propone el Ejecutivo y los del 
proyecto de esa Honorable Corporación 
son las siguientes: a) Se precisan mejor 
en el primero las atribuciones que se otor­
gan a este organismo; b) Se eliminan a 
los representantes de instituciones que no 
tienen mayor relación con la protección, 
de menores y a los representantes del Con­
greso Nacional, éstos últimos en razón de 
que su presencia en este organismo esta­
ría en contradicción con el criterio soste­
nido por el propio Parlamento al derogar 
las Consejerías Parlamentarias y que el 
Ejecutivo sustenta con mayor amplitud 
aún en su proyecto de Reforma Constitu­
cional; c) N o se otorga carácter compul­
sivo a las decisiones de la Comisión, sino 
que el de recomendaciones preferenciales, 
lo que está más de acuerdo con el siste­
ma jerárquico de la administración del 
Estado, sin perjuicio de que, en las con­
diciones que se señala, dichas decisiones 
puedan llegar a tener fuerza obligatoria; 
d) Se crean las Comisiones provinciales 
y especiales, dependientes de la Comisión 
Interministerial, con el fin de extender en 
mejor forma la labor proteccional de me­
nores a los distintos puntos del país, y e) 
Se establece una pequeña planta de per­
sonal, fundamentalmente administrativo, 
que corresponde prácticamente al que en 
la actualidad está prestando servicios en 
este organismo, ya sea en comisión de ser­
vicios o a contrata, con todos los incon­
venientes que dichas condiciones de tra­
bajo significan, en especial, en orden a la 
estabilidad de sus funciones y a la regu­
laridad en el pago de sus remuneraciones. 

Finalmente, los artículos propuestos por 
el Ejecutivo en materia de administración 
de fondos y de financiamiento del pro-

yecto, sustituyen los artículos 11 al 17 del 
texto de la iniciativa parlamentaria, por 
cuanto se ha estimado que los tributos 
que gravarían la internación de toda mer­
cadería al país, a los seguros y a los Ban­
cos Comerciales, como asimismo las obli­
gaciones impuestas a los Bancos y que 
permiten financiar a la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educacio­
nales, a fin de que pueda intervenir en 
la construcción de edificios destinados a 
los menores, son inconvenientes e inade­
cuados. 

Por las consideraciones expuestas, con­
creto estas observaciones en las siguien­
tes indicaciones que formulo al proyecto 
de ley en referencia: 

Se reemplazarían los artículos 49 al 10 
por los siguientes: 

Artículo cuarto.~Créase una Comisión 
Interministerial de Protección de Meno­
res encargada de: 

a) Planificar la protección integral de 
los menores en situación irregular; 

b) Coordinar la protección que pres­
tan a los menores en situación irregular 
las instituciones fiscales, semifiscales, mu­
nicipales y privadas, de acuerdo con laS 

disposiciones legales y reglamentarias so­
bre la materia; 

c) Supervigilar el cumplimiento de los 
programas que se elaboren; 

d) Velar por la aplicación de las dis­
posiciones legales y reglamentarias que se 
refieran a estas materias y la adecuada 
distribución de los recursos de que se dis­
ponga, y 

e) Estudiar y proponer los planes y 
modificaciones legales, reglamentarias o 
estructurales que sean necesarias para la 
asistencia integral a los menores que se 
encuentren en situación irregular y ase­
sorar a las instituciones en la confección 
de sus programas. 

Artículo quinto.-La Comisión Intermi­
nisterial de Protección de Menores será 
un servicio público de carácter autónomo, 
que estará representada por su Presiden­
te, y cuyas relaciones con el Supremo Go-
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bierno se realizarán a través del Ministe­
rio de Justicia. 

Artículo sexto.-Esta Comisión, de la 
que formarán parte por derecho propio 
los Ministros del Interior, de Educación, 
de Justicia, del Trabajo y Previsión So­
cial y de Salud Pública, estará integrada 
además, por: 

a) Tres representantes del Ministerio 
del Interior, que serán el General Direc­
tor de Carabineros, el Director General 
de Investigaciones y el Director de Asis­
tencia Social o sus. respectivos delegados; 

b) Cuatro representantes del Ministe­
rio de Educación, que serán los Jefes de 
los Departamentos Pedagógicos de la Di­
rección General de Educación Primaria y 
Normal y de la Dirección General de Edu­
~ación Profesional, un. Director de Escue­
la de Educación Especial y un miembro 
de la Comisión de Planeamiento Integral 
de la Educación. Los dos últimos serán 
designados por el Ministro del ramo; 

c) Dos representantes del Ministerio de 
.J usticia, que serán el Jefe del Departa­
mento de Menores del Servicio de Prisio­
nes y otro designado por el Ministro; 

el) Un representante del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social que será el 
Director del Trabajo o su delegado; 

e) Cinco representantes del Ministerio 
de Salud Pública, que serán el Director 
General del Servicio Nacional de Salud o 
su delegado, el Jefe de la Sección Meno­
res en Situación Irregular del mismo Ser­
vicio, el Abogado de esta Sección, el Di­
rector de la Casa de Menores de Santia­
go y el Director de la Casa Nacional del 
Niño; 

f) Dos representantes del Poder Judi­
cial que serán el Juez del Primer Juzga­
do de Letras de Menores de Santiago y' un 
Ministro de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, designado por ella misma; 

g) Cinco representantes de las Institu­
ciones Privadas que presten atención a los 
menores, que serán designados, uno, por 
el Consejo de Defensa del Niño, dos por 
1a Federación Nacional de Instituciones 

Privadas y dos por el Presidente de la 
República; 

h) Dos .ex Directores Generales o ex 
J efes del Servicio o Secciones de or­
ganismos estatales destinados a la aten­
ción de menores en situación irregular; 

i) Un regidor de la Municipalidad de 
Santiago, elegido por la Corporación; 

j) Un representante de la Asociación 
de Radiodifusoras de Chile y uno de la 
Asociación Nacional de la Prensa, desig­
nado por el Presidente de la República a 
propuesta en terna de los organismos res­
pectivos; 

k) Dos representantes de las Asociacio­
nes Nacionales de Padres y Apoderados, 
debiendo ser designados, uno por la Aso­
ciación Nacional de Centros de Padres y 
Apoderados de Colegios Fiscales y el otro 
por la Federación Nacional de Asociacio­
nes de Padres de Familia de Estableci­
mientos Educacionales Particulares. 

Artículo sépl'imo.-Los miembros de la 
Comisión, desempeñarán sus funciones ad­
honorem. 

Artículo octavo.-La Mesa Directiva de 
la Comisión estará integrada por un Pre­
sidente, un Primer y un Segundo Vice­
presidentes y un Secretario General, ele­
gidos de entre sus miembros, de confor­
midad al procedimiento que establezca el 
Reglamento. Las personas designadas du­
rarán dos años en sus cargos y podrán 
ser reelegidas. 

Artículo n01Jeno.-El quórum para se­
. sionar será de nueve miembros. Para to­
mar acuerdos será necesario la mayoría 
absoluta de los miembros presentes. 

En caso de empate decidirá el voto del 
presidente. 

Artículo décúno.-Los acuerdos de la 
Comisión tendrán el carácter de recomen­
daciones preferenciales y urgentes para 
los Ministerios, Servicios e Instituciones 
respectivos. 

Los acuerdos de la Comisión que afec­
ten a los Servicios o entidades represen­
tadas producirán efecto respecto de ellas 
una vez que les sean notificados y siem-
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pre que no se exprese, fundadamente, dis­
conformidad dentro del plazo de quince 
días contado desde su notificación. 

En caso de disconformidad, la Comi­
sión, con el mérito de los antecedentes, 
podrá mantener, modificar o dejar sin 
efecto el acuerdo. Si subsistiere la discon­
formidad o el acuerdo no fuese cumplido, 
los antecedentes serán elevados al Presi­
dente de la R@ública, quien resolverá en 
definitiva. 

Artículo ... -Habrá Comisiones Provin­
ciales o especiales dependientes de la Co­
misión Interministerial de Protección de 
Menores, las que se integrarán y funcio­
narán en la forma que determine el Re­
glamento. 

Artículo . .. -Fíjase la siguiente Planta 
de Funcionarios para la Comisión Inter­
ministerial de Protección de Menores: 

PLANTA DIRECTIVA, PROFESIONAL Y TECNICA 
< 

4~ Categ. Directiva - Prosecretario Ej ecutivo (1) ... E9 6.120 anual 
5~ Categ. Profesional - Contador (1) . .. . .. . .. .. . E9 5.508 anual 

PLANTA ADM INISTRATIVA 
5í\, Categ. Oficial Administrativo (1) ~ . . . E9 4.662 anual 
6~ Categ. Oficiales Administrativos (2) ... E9 3.732 anual 
7í\ Categ. Oficial Administrativo (1) .... EQ 3.348 anual 
Grado 1Q Oficial Administrativo (1) .... E9 3.000 anual 
Grado 69 Auxiliar (1) .. . .. . .. . ...... E9 2.088 anual 
Grado 79 Auxiliar (1) .. . .. . ... .. . 
Los funcionarios de la Planta estable­

cida en el inciso anterior se regirán por 
el D.F.L. N9 338 de 1960, Estatuto Ad­
ministrativo, y por el D.F .L. NQ 40, tam­
bién de 1960, éste último con todas sus 
modificaciones posteriores. 

A petición de la Comisión Interminis­
tedal, los Ministerios, Servicios e Insti­
tuciones podrán destinar funcionarios de 
su dependencia para que se desempeñen 
en ella, por el tiempo que se les solicite. 

Asimismo, la Comisión podrá contratar 
por Decreto del Ministerio respectivo, 
personal asimilado a grado o categoría y 
a honorarios. 

Los artículos 11 al 17 del proyecto se 
reemplazarían por los siguientes: 

Artículo . .. -Intercálase, en el inciso 
tercero del artículo 1 Q de la Ley N9 12.120, 
a continuación de la palabra "arroz" la 
palabra "sal" seguida de una coma (,). 

Derógase el artículo 19 de la Ley NQ 
12.590. Del producto del impt:esto a la s2.1 
a que se refiere .el inciso anterior se des­
tinará una suma igual al rendimiento que 
tuvo en el año 1963 el impuesto que se de­
roga, para atender a los fine3 especificas 

EQ 1.992 anual 

señalados en la Ley NQ 12.590, y que se 
consultará en el Presupuesto anual de la 
Nación. 

Artículo . .. -Del producto del total de 
las multas que impongan los Juzgados de 
Policía Local, se destinará un veinte por 
ciento (20 %) a incrementar un fondo es­
pecial que se invertirá en la asistencia y 
protección del niño vago y del menor en 
situación irregular. 

Artículo . .. -Los recursos que produz­
can la aplicación de los. artículos anterio­
res, salvo aquellos destinados a los fines 
de la Ley NQ 12.590, ingresarán a una 
cuenta especial que se abrirá en la Teso­
rería General de la República, sobre la 
cual podrán girar el Presidente y el Con­
tador de la Comisión Interministerial de 
Protección de Menores, debiendo rendir 
cuenta anual de su inversión a la. Contra­
lOrÍa General de la República. 

En todo caso la rendición de cuenta de­
tallada de la inversión de los aportes que 
efectúe la Comisión, corresponderá exclu­
s:yamente a las Instituciones o Servicios 
beneficiados. 

En el Presupuesto Corriente en mone-
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da nacional de la Secretaría y Adminis­
tración General del Ministerio de Justi­
cia se consultarán, anualmente, los recurSos 
necesarios para el pago de sueldos, sobre-
sueldos, asignaciones familiares y pagos 
previsionales del personal de la Comisión 
Interministerial de Protección de Meno­
res. 

Habrá, además, en el mismo Presupues­
to un Item especial sobre el cual podrán 
girar el Presidente y el Contador de la 
Comisión, para los otros gastos de ope­
ración de ella y para los aportes que acuer­
de este servicio en conformidad a su Re­
glamento. 

Los giros que se emitan sobre este Item 
deberán llevar el visto bueno del Jefe de 
Presupuestos de la Subsecretaría de Jus­
ticia. 

(Fdo.): Jorge Alessandri R.- Enri­
que Ortúzar E. 

5.-0FICIO DE S. E. EL PRESlDE~TE DE LA 

REPUBLICA 

NI? 18ft-Santiago, 7 de julio de 1964. 
La Honorable Cámara de Diputados, 

por oficio N9 3.885, de 3 de junio ppdo., 
remitido con fecha 8 del mismo mes, se ha 
servido comunicarme que el Honorable 
Cengreso Nacional ha dado su apl'obación 
a un Proyecto de Ley, de iniciativa del 
Ejecutivo, que reestructura el Ministerio 
de Obras Públicas y sus Servicios depen­
dientes. 

En uso de las atribuciones que me con­
fiere el artículo 53 de la Constitución Po­
lítica del Estado, el Gobierno estima co.n­
veniente observarlo en las disposiciones 
que más adelante indico, por las razones 
y consideraciones que hago presente a Sus 
Señorías. 

l.-Disposiciones de carácter definitivo. 

1 I?-El artículo 59 del Proyecto de Ley 
citado, establece las atribuciones que co-

rresponden al Ministerio de Obras Públi­
cas. 

En la letra g) de este artículo se esta­
blece que corresponde al Ministro en la 
Cartera de Obras Públicas, aprobar los 
Reglamentos de la Dirección General de 
Obl'3.s Públicas. Sin embargo, el artículo 
72, NI? 2 de la Constitución Política del 
Estado dispone que es atribución especial, 
o sea privativa, del Presidente de la Re­
pública dictar los Reglamentos para la 
ejecución de las leyes. 

En consecuencia, propongo reemplazar 
el inciso 19 de la letra g) del artículo 59 
por el que se indica en su oportunidad. 

29-EI artículo 79 del Proyecto de Ley 
establece que el actual Departamento Ju­
rídico del Ministerio de Obras Públicas 
constituirá la Fiscalía de dicha Secreta­
ría de Esta'do y deberá atender a la Di­
rección General de Obras Públicas y a las 
Direcciones y Delegaciones Zonales de­
pendientes de ella. Sin perjuicio de lo ex­
puesto, dicha Fiscalía y su personal de­
berán tener, para el ejercicio de sus atri­
buciones y deberes, la dependencia de la 
Dilección General de Obras Públicas, pe­
ro para el cumplimiento de las funciones 
especiales que le corresponden en virtud 
del artículo 22 del Proyecto de Ley, es me­
nester considerarla en forma independien­
te de la Dirección General de Obras PÚ­
bEcas, relacionándola directamente con el 
1\1inisterio del ramo. 

En consecuencia, propongo agregar a 
continuación del inciso 29 del artículo 79, 
un nuevo inciso, concebido en los térmi­
nos que se señalan en su oportunidad. 
~9-EI artículo 99 dispone que la Direc­

ción Gener:l1 de Obras Públicas estará a 
cal'go de un Director General. el cual, en 
representación del Fisco, podrá celebrar 
los actos y contratos que en dicho artícu­
lo se indican; pero se omitió en su enume­
ración las facultades para poder descon­
ta!' letras de cambio, como también la de 
percibir los recursos que le correspondan. 

Además, en este artículo se establece 
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que el Director General podrá abrir cuen­
tas bancarias en el Banco del Estado de 
Chile o Banco Central de Chile y girar so­
bre ellas; solicitar sobregiros en "ellas" 
y, agregan estas atribuciones, que podrá 
contratar créditos en cuentas corrientes 
bancarias que no excedan de dos duodé­
cimos del Presupuesto anual de la Direc­
ción General de Obras Públicas. 

El Gobierno que presido estima que sin 
perjuicio de que el Director General pue­
da abrir y girar cuentas corrientes en el 
Banco del Estado de Chile y en el Banco 
Central de Chile, como lo dispone el in­
ciso 19 del artículo 26, no es conveniente 
que pueda solicitar sobregiros en el Ban­
co Central de Chile; como también que al 
solicitar, el Director General, sobregiros 
en la cuenta del Banco del Estado de Chi­
le, pueda hacerlo pero con autorización 
previa del Presidente de la República. 

Por las consideraciones expuestas pro­
pongo las siguientes modificaciones al ar­
tículo 99 de este Proyecto de Ley: 

a) Reemplazar en la frase "solicitar 
sobregiros en ellas" la palabra "ellas" por 
la frase: "la cuenta del Banco del Estado 
de Chile"; 

b) Agregar después de la frase "del 
Presupuesto anual de la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas", precedida de una 
coma (,), la siguiente frase: "con autori­
zación previa del Presidente de la Repú­
blica", y 

c) Agregar después de la paiabra "pro­
rrogar", precedida de una coma (,), la 
palabra "descontar" y reemplazar el pun­
to y coma (;) por una coma (,) después 
de la frase "endosarlas y cancelarlas" y 
agregar la palabra "percibir". 

49-El artículo 12 del Proyecto de Ley 
se refiere a las atribuciones que corres­
ponden a la Dirección de Planeamiento; 
pero en la enumeración indicada en dicho 
artículo se omitió indicar algunas de ellas 
o complementar otras. En el primer caso 
puedo citar que se omitió la supervigilan­
cía de la programación y normas a que 

deben ajustarse los planes de viviendas 
urbanas y rurales. Asimismo, es del re­
sorte de esta Dirección, de acuerdo con 
la letra d) de este artículo, la supervigi­
lancia y cumplimiento de la Ley de Cons­
trucciones y Urbanización, y por consi­
guiente, la tuición respecto a la revisión 
e informe de los Planes Reguladores Co­
munales e Intercomunales. En íntima re­
lación con esta materia, está la facultad 
que el Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 
de 1959, encomienda al Ministerio de 
Obras Públicas (Dirección de Arquitec­
tura) sobre intervención en ciertas apro­
baciones relacionadas con el Plan Habita­
cional; pero que en una coordinada orga­
nización debe corresponder a la Dirección 
de Planeamiento. 

En consecuencia, y por las considera­
ciones indicadas, vengo en proponer: 

a) Que se agregue al final del inciso 19 
de la letra a) del artículo 12, reemplazan­
do el punto (.) por una coma (,), la si­
guiente frase: "yen especial la supervi­
gilancia de la programación y normas a 
que deberán ajustarse los planes de' vi­
viendas urbana y rural.", y 

b) Agregar en la letra d), reemplazan­
do .el punto y coma (;) por un punto (.), 
la siguiente frase: "Le corresponde, igual~ 
mente, el cumplimiento de las funciones 
que le señala el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 2, de 1959, a la Dirección de Ar­
quitectura, cuyo texto fue fijado por el 
decreto del Ministerio de Obras Públicas 
N9 1101, de 3 de junio de 1960." 

59-El artículo 13 de este Proyecto de 
Ley indica las atribuciones de la Direc­
ción de Arquitectura; pero en la obser­
vación anterior se manifestó que el cum­
plimiento de las funciones que señala a 
dicha Dirección el Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 2, de 1959, debiera corresponder 
a la Dirección de Planeamiento. Además, 
y sin perjuicio de lo expresado, se ha omi­
tido entre las atribuciones de esta Direc­
ción la de realizar los programas de pla­
nificación para el equipamiento comuni-
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tario y la coordinación con los demás Ser­
vicios que construyen edificios de utilidad 
pública. 

En consecuencia, propongo la siguiente 
modificación al artículo 13: 

Reemplazar en el artículo 13 la frase 
final: "Le corresponde, igualmente, el 
cumplimiento de las funciones que le se­
ñala el Decreto con Fuerza de Ley N9 2, 
de 1959, cuyo texto definitivo fue fijado 
por el decreto del Ministerio de Obras PÚ­
blicas N9 1101, de 3 de junio de 1960." 
por la siguiente frase: "Le corresponde­
rá, igualmente, la planificación y progra­
mación del equipamiento comunitario y la 
coordinación con los demás Servicios que 
construyen edificios de utilidad pública." 

69-EI artículo 14 del Proyecto de Ley, 
establece las atribuciones de la Dirección 
de Obras Sanitarias, dependiente de la Di­
rección General de Obras Públicas, indi­
cando en la letra a) que le corresponde 
el estudio, proyección, construcción, repa­
ración, conservación, mejoramiento y ad­
ministración de los Servicios de Agua Po­
table que se ejecutan con fondos del Es­
tado. En esta enumeración se ha omitido 
indicar que también le corresponde la ex­
plotación de esos Servicios. Además, le le­
tra d) de este artículo dispone que a esta 
Dirección le incumbe la aprobación y su­
pervigilancia de los ,estudios, proyectos, 
construcción, explotación y administra­
ción de los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado de propiedad de las Muni­
cipalidades, de otras entidades o de par­
ticulares. 

Sin perjuicio de lo expuesto, es necesa­
rio reconocer que las ciudades de Santia­
go y Maipú, tienen Servicios' propios de 
Agua Potable bien organizados y con ca­
pacidad técnica y financiera suficientes 
para que se les exceptúe, en cuanto se re­
fiere a la aprobación de los proyectos, de 
la referida intervención de la Dirección 
de Obras Sanitarias. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo modificar el artículo 14, en la si­
guiente forma: 

a) Agregar en la letra a), después de la 
palabra "conservación", la palabra "ex­
plotación", y 

b) Agregar a la letra d), reemplazan­
do la coma (,) y la conjunción "y" por 
un punto (.), el siguiente inciso: 

"Sin embargo, la Dirección podrá omi­
tir la aprobación de los estudios y proyec­
tos que realicen las Empresas de Agua Po­
table de Santiago y Maipú, y". 

79-EI Proyecto de Ley a que me ven­
go refiriendo, no consideró un artículo 
que contenía el Proyecto del Ejecutivo, 
que se refería a las 'atribuciones genera­
les de la Dirección de Pavimentación Ur­
bana. En efecto, con motivo de insisten­
cias sobre la redacción del primitivo ar­
tículo propuesto por el Ejecutivo, se eli­
minó la disposición que contenía el Pro­
yecto remitido al Honorable Congreso por 
el actual gobierno. 

Cabe agregar que la Dirección de Pa­
vimentación Urbana depende del Ministe­
rio de Obras Públicas, en sus relaciones 
con el Ejecutivo, desde hace mucho más 
de veinte años, pero que también en esta 
dependencia se ha respetado la Ley Or­
gánica de Pavimentación Urbana que es 
aplicable a todas las Municipalidades que 
se han acogido a ella. 

Por las razones expuestas y con el ob­
jeto de que esta ley contemple la omisión 
que ha resultado y quede concordante con 
el artículo 10 de la ley, que indica los Ser­
vicios que dependen de la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas, es de absoluta 
necesidad legislativa que se agregue a con­
tinuación del artículo 14, un nuevo artícu­
lo concebido en los términos que oportu­
namente se indican. 

89-El artículo 15 indica las atribucio­
nes que corresponden a la Dirección de 
Riego, y en la letra f) de ellas se estable­
ce la de proponer la condonación total o 
parcial de las deudas por saneamiento o 
recuperación de terrenos de indígenas, la 
que deberá concederse por Decreto Supre­
mo fundado. 

Esta especificación en cuanto a que di-
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eha condonación sea sólo para terrenos de 
indígenas, no eS conveniente porque pue­
den existir razones fundadas para efec­
tuarla en otros terrenos que no sean de 
indígenas; pero que estén ubicados en la 
misma zona. 

Por las razones expuestas, propongo su­
primir en la letra f) del artículo lG las pa­
labras "de indígenas" y agregar antes del 
artículo "la", una coma (,). 

99-En el inciso 29 del artículo 16 del 
Proyecto de Ley que me ha comunicado el 
Honorable Congreso, existe una cita en 
blanco. Dicha cita corresponde al artícu­
lo que propongo agregar en la observa­
ción designada con el N9 7, o sea, a las 
atribuciones de la Dirección de Pavimen­
tación Urbana. 

En consecuencia, propongo llenar esta 
cita en blanco, con el número del artículo 
propuesto a que me he referido. 

10.-El artículo 19 del Proyecto de Ley, 
comunicado al Ejecutivo, se refiere a las 
atribuciones que corresponden al Depar­
tamento de Presupuesto y Contabilidad, 
dependiente de la Dirección General de 
Obras Públicas; pero dicho artículo no 
tiene el encabezamiento que correspcnc1e, 
por las insistencias contradictorias, en 
cuanto a la denominación de este Depar­
tamento, que se produjeron en Sel disc,l­
sión en el Senado y Honorable Cámara de 
Diputados. Además, la enumeración de las 
atribuciones de este Departamento, ha re­
sultado taxativa, habiéndose omitido indi­
car que debía llevar la Contabilidad de la 
Dirección General de Obras Públicas, co­
mo, asimismo, que se le pueden encomen­
dar a dicho Departamento otros asuntos 
de su incumbencia, que le encargue la Di­
rección General, todo lo cual beneficia a 
una buena organización. 

Por las razones expuestas, propongo: 
a) Agregar como inciso 19 elel artículo 

19, el siguiente encabezamiento: 
"El Departamento. de Presupuesto y 

Contabilidad tendrá las siguientes atribu­
,ciones" ; 

b) Agregar al final de la letra b), su-

primiendo el punto y coma (;), la siguien­
te frase: "y llevar la contabilidad general 
de la Dirección General de Obras Públi­
cas;" ; 

c) Suprimir la letra "y" al final de la 
letro d), y 

d) Agregar a continuación de la letra 
e), reemplazando el punto (.) por una co­
ma (,) seguida de la letra "y", la siguien­
te letra f) : 

f) Atender los demás asuntos de su in­
cumbencia que le encomiende la Dirección 
General." . 

ll.-El artículo 21 del Proyecto de Ley 
se refiere a las atribuciones Que corres­
ponderán a los Directores de las distintas 
Direcciones, en lo que respecta a los Ser­
vicios a su cargo y en la letra m) de la 
enumeración se indica la facultad de ce­
lebrar actos y Contratos con aprobación 
del Director General. Sin embargo, en el 
oficio transcrito al Ejecutivo, en la frase 
final de la aludida letra m), dice "con 
aprobación de su Director General", de­
biendo decir "con aprobación del Director 
General". 

Por las razones expuestas, propongo re­
emplazar en la letra m) del artículo 21, 
las nalabras "de su" por la palabra "del". 

12.-El artículo 23 del Proyecto de Le~\­

indica los recursos de la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas, y en la lGtra a) S9 

expresa que se forman con los fondos que 
Se destinen anualmente en la Ley (~e Pre­
supuesto de Entradas y Gastos de la Na­
ción y con los que se autoricen para obras 
o servicios en Leyes especiales. Sin em­
bargo, de acuerdo con lo dispuesto e:!l la 
Constitución Política del Estado, se ha 
omitido establecer que dichos fondos de­
berán estar sujetos para su autorización 
a la dictación de Decretó Supremo que los 
ponga a disposición del Director General 
de Obras Públicas, o sea que este funcio­
nario no los puede girar directamente del 
Presupuesto Nacional, sino que, como se 
ha dicho, es menester la dictación de un 
decreto. 

Además, se omitió en la enumeración 
~ 
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que figura en este artículo 23, indicar que 
también formarán parte de los recursos 
de la Dirección General de Obras Públicas, 
los intereses que perciba por anticipos pa­
ra adquisiciones de maquinarias u otros 
autorizados por la Ley. 

Por las consideraciones mencionadas 
propongo las siguientes modificaciones al 
artículo 23: 

a) Agregar a la letra a) del artículo 23, 
reemplazando el punto y coma (;) por 
una coma (,), la siguiente frase: "lo que 
se hará por Decreto Supremo;"; 

b) Suprimir en la letra e) la conjun­
ción "y"; 

c) Agregar en la letra f), reemplazan­
do el punto (.) por una coma (,), la COll­

junción "y", y 
d) Agregar la siguiente letra g) : 
"g) Con los intereses que perciba pOI' 

anticipo para adquisición de maquinarias 
u otros autorizados por la Ley." 

13.-El artículo 25 del Proyecto de Ley, 
establece que la Tesorería General de la 
República abrirá una cuenta especial de­
nominada "Fondo de la Dirección General 
de Obras Públicas", en la cual se deben 
depositar los recursos señalados en el a l'­
tículo 23. 

En este último artículo se enumeran ItB 

recursos de la Dirección General de Obras 
Públicas y en la letra a) del mismo, se dis­
pone que formarán parte de estos recu [­
sos, los fondos que se destinan en la Ley 
de Presupuesto de Entradas y Gastos de 
la Nación y los que se autoricen en las Le­
yes especiales. En cambio, los recursos in­
dicados en las demás letras, no correspon­
den a recursos fiscales sino que a eroga­
ciones, herencias, legados, donaciones, ven­
ta y arriendo de bienes, saldos deposita­
dos en cuentas bancarias, etc. 

En la redacción del artículo 25 se obil­
ga a depositar en Tesorería todos los re­
cursos indicados en el artículo 23, en w"· 
constancias que el propósito que existe es 
que allí se depositen los fondos consult~1" 
dos en el Presup¡Jesto de la Nación y Iji) 

otros que no están contemplados o cons:­
derados en la Ley anual de Presupuesto. 

======= 

Aún más, el régimen establecido en el Pro­
yecto de Ley aprobado por el Honorable 
Congreso, es agilizar toda operación de la 
Dirección General de Obras Públicas y 
evitar tramitaciones o cumplimiento ele 
exigencias que la demoren o dificulten_ 

No tiene, en consecuencia, objetivo pI 
obligar al Director General de Obras PÚ­
blicas que deposite en Tesorería fondos 
que recibe directamente para que, a su vez, 
la Tesorería los deposite en la cuenta qlle 
el Director General de Obras Públicas ten­
drá en el Banco del Estado de Chile o en 
el Banco Central de Chile, según 10 dispo­
ne el artículo 26. O sea, los recursos esta­
blecidos en el artículo 23 con excepción de 
los indicados en la letra a) (fondos fisca­
les), debe depositarlos el Director Gene­
ral en la cuenta del artículo 26. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo reemplazar en el inciso 1 Q del ar­
tículo 25 las palabras "en el" por la fra­
se: "en la letra a) del". 

14.-En inciso 29 del artículo 26 del 
Proyecto de Ley estatuye que el Banco del 
Estado de Chile y el Banco Central de 
Chile pueden autorizar sobregiros a la Di­
rección General de Obras Públicas, ,previa 
aprobación del Ministro de Obras Públi­
cas. 

En el N9 39 de estas observaciones pro­
puse eliminar al Banco Central de Chile 
de la facultad de otorgar sobregiros y tam­
bién manifesté que los que pueda autori­
zar el Banco del Estado debían ser previa 
autorización del Presidente de la Repúbli­
ca. 

En consecuencia, es menester concordar 
las objeciones indicadas con las disposi­
ciones del artículo 26 a que me he referido. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo: 

a) Reemplazar en el inciso 20 del al'· 

tículo 26 la frase inicial "El Banco del Es­
tado de Chile y el Banco Central de Chile, 
a petición escrita de la Dirección General 
de Obras Públicas y prevü: aprobaciól1 dd 
Ministro de Obras Públicas, podrán'" por 
la siguiente frase: "El Banco del Estado 
de Chile, a petición escrita de la Dirección 
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<General de Obras Públicas y previa auto­
rización del Presidente de la República, 
podrá", y 

b) Al final del inciso 29 del artículo 26 
reemplazar las palabras "dichos Bancos" 
por las palabras "dicho Banco". 

15.-El artículo 29 del Proyecto de Ley, 
dispone que la Contraloría General de la 
República, creará el Subdepartamento de 
Obras Públicas, a través del cual dich0 
Organo Contralor ejercerá las atribucio­
nes que le corresponden con respecto .11 
Ministerio de Obras Públicas y se faculta 
al Contralor General de la República para 
modificar su Planta o crear aquellos car­
gos que estime necesarios para la crea­
ción del aludido Sub departamento. 

En el inciso 29 de este artículo se da a 
la Contraloría un plazo de 60 días para 
formular las observaciones que le merez­
can las rendiciones de cuentas, transcurri­
do .el cual se entenderá aprobada la cuen­
ta o el acto juridico sobre el cual ha debi­
do pronunciarse. 

En el Proyecto del Ejecutivo se tuvo en 
vista facultar a la Contraloría General de 
la República para modificar su Planta en 
el número de cargos que estime necesarlO 
con la sola limitación de que se trate de 
empleos inferiores a Jefes de Departamen­
tos y con cargo al Presupuesto del propio 
Servicio. 

El Honorable Congreso conoce perfec­
tamente la amplitud de funciones que úl­
timamente ha debido desarrollar la Con­
traloría General de la República con mo­
tivo de la Creación de Servicios y de la 
extensión de la fiscalización que cumple 
y, al efecto, en diversas Leyes últimamen­
te dictadas se lo ha autorizado para que 
modifique sus Plantas para hacer efecti­
vas sus conocidas labores preventivas y 
fiscalizadoras. En este caso, el Gobierno 
no estima conveniente la limitación colo­
cada en el Proyecto de Ley, en cuanto a 
la modificación de su Planta para la crea­
ción del Subdepartamento de Obras PÚ­
blicas, sino que se reconozca a la Contra­
loría General, por su rango constitucional 

y de independencia de todos los Ministe­
rios, autoridades y Oficinas Estatales, la 
facultad para que pueda modificar su 
Planta en la forma que lo estime necesa­
rio. 

Con respecto al plazo de 60 días indica­
do en el último inciso del artículo 29, pa­
ra que la Contraloría General se pronun­
cie sobre las rendiciones de cuentas, el 
Ejecutivo estima que dicho plazo es muy 
angustioso y que debe ampliarse para que 
el Organo Contralor pueda analizar las 
cuentas con la acuciosidad que le caracte­
riza. Este plazo podría ser de 180 días sin 
que ello perjudique la agilidad en la ope­
ración de los Servicios de Obras Públicas, 
porque las cuentas se rinden una vez efec­
tuadas las inversiones correspondientes. 

Además, el Ejecutivo se hace un deber 
en manifestar a Ss. Ss. que no fue su pro­
pósito incluir la Contraloría General de la 
República en la limitación contemplada en 
el artículo 74 de la Ley N9 15.575 para la 
provisión de los cargos, porque al Organo 
Contralor corresponde fiscalizar a la Ad­
ministración, labor que puede verse afec­
tada si para proveer los empleos de ese 
Servicio fuerá necesaria la autorización 
del Presidente de la República, tanto más 
si se considera que esa Repartición es in­
dependiente del Ejecutivo en el ejercicio 
de sus funciones como lo reconoce la Cons­
titución Politica y la Ley N9 10.336. 

Como la redacción de la norma citada 
no es suficientemente clara y con el fin de 
evitar interpretaciones que no reflejan esa 
intención, se propone agregar un nuevo 
inciso final de este artículo. 

Por las razones expuestas, propongo: 
a) ·Suprimir en el penúltimo inciso la 

frase "para la creación del Subdeparta­
mento de Obras Públicas"; 

b) Reemplazar en el último inciso el 
guarismo "60" por "180", y 

c) Agregar el siguiente inciso final !'l1 
artículo 29 : 

"Declárase que el artículo 74 de la Ley 
N9 15.575 no ha sido ni es aplicable a la 
Contraloría General de la República." 
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16.-EI artículo 33 del Proyecto de Ley 
establece las normas sobre la escala única 
de grados y sueldos del personal de Obras 
Públicas, sobre el cual el Ejecutivo no tie­
ne observaciones que formular. Sin em­
bargo, durante la tramitación del Proyec­
to de Ley a que me vengo refiriendo, se 
dictó la Ley N9 15.575, de 15 de mayo 
próximo pasado, en la cual se establece, 
-en su artículo 16, que, a partir del 19 de 
julio de 1964, el personal de profesional(ls 
universitarios del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, afecto al artículo 143 del Decreto 
con Fuerza de Ley, N9 338, de 1960, ten­
drá un reajuste adicional del 25% de los 
sueldos fijados en el artículo 11 de la re­
ferida Ley. 

Es menester concordar la disposición 
antes indicada con la escala de grados y 
sueldos a que se refiere el artículo 33, por 
cuya motivo el Gobierno ha estimado con­
veniente reemplazar ese reajuste de 25% 
por una asignación por jornada especial 
de los profesionales, ya que ese 25 %, a 
partir del 19 de julio del año en curso, se 
estableció para compensar el mayor hora .. , 
rio que se le exige a los profesionales d2 
Obras Públicas con respecto al horario 
especial de que gozan en virtud de 10 c1is­
puesto en el artículo 143 del Estatuto Ad­
ministrativo. 

Por otra parte, es menester tener en 
cuenta que estando facultado el Presiden­
te de la Repúb'lica para fijar anualmente 
la remuneración correspondiente al grado 
19 de la Planta' de la Dirección General de 
Obras Públicas y que está vigente la dis­
posición del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 68, del año 1960, que fija límites para 
las remuneraciones del personal de la Ad­
ministración del Estado, puede suceder 
que, en el futuro, dicho límite sea inferior 
a algunos sueldos o rentas a que tengan 
derecho algunos funcionarios. En conse­
cuencia, estimo que debe facultarse al Pre­
sidente de la República, como ya se ha 
dispuesto en otras Leyes, para eliminar 
ese límite, en ,el caso que 10 estime j usti­
ficable. Asimismo, más adelante propon-

go, en la observación N9 49 suprimir el in­
ciso 29 del artículo 99 transitorio, por las 
razones que allí indico y con lo cual que­
da en concordancia el sistema de remune­
raciones establecido en este Proyecto de 
Ley con la doctrina sustentada por el Go­
bierno que presido. 

Por otra parte, la Corporación de la Vi­
vienda es una Institución que se relacio­
na con el Estado por intermedio del Mi­
nisterio de Obras Públicas, y tiene un ré­
gimen vigente de fijación de remuneraCÍ_'­
nes, similar al que se establece en este 
Proyecto, por lo cual lo expuestoanteriol'­
mente, respecto al límite del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 68, del año 1960, debe 
también ser aplicable a la Corporación re­
ferida. 

Además, como lo expreso en la obser­
vación N9 49, he solicitado que se supri­
ma el inciso 29 del artículo 99 transitorio, 
porque no es efectivo que las remunera­
ciones contempladas en este Proyecto de 
Ley sean consideradas como un reajuste 
general, porque, como es de conocimiento 
de Ss. Ss. la Ley N9 15.575 ya contempló 
este concepto; pero como propongo tras­
ladar esta disposición a este artículo 33, 
en el carácter definitivo, para hacer apli­
cables las normas de este Proyecto de Ley 
para el personal del Ministerio de Obras 
Públicas y la Corporación de la Vivienda, 
y estimándola inaceptable para todo el res­
to de la Administración, como lo dispone 
el inciso 29 del artículo 99 Transitorio, de­
be manifestar al Honorable Congreso para 
los solos efectos que este Proyecto sea apli­
cable al personal a que él se refiere, pro­
pongo eliminarlo en forma general para 
evitar que al solucionar el problema a que 
me refiero, ya que el Ejecutivo no lo de­
sea; se repita, para el resto de la Admi­
nistración el tratamiento que ya se resol­
vió para ella en la Ley N9 15.575. 

En consecuencia, ante la posibilidad de 
que se mantenga la supresión del inciso 
29 del artículo 99 Transitorio, que el Pre­
sidente de la República estima inacepta­
ble, he trasladado dicho concepto, para su 
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aplicación particular a los funcionarios a 
que se refiere este Proyecto de Ley; pero 
no a otros a los cuales ya les resolvió el 
problema. 

Por tanto, y por las consideraciones ex­
puestas, propongo agregar los incisos nue­
vos, antes del último inciso del artículo 33, 
que se indican. 

17.-EI artículo 34 del Proyecto de Ley, 
cuyas observaciones vengo formulando, es­
tablece las condiciones que deben reunir­
se para desempeñar los distintos cargos 
que conforman las Plantas. 

En la enumeración establecida en el in­
ciso 19 de este artículo se establecen las 
profesiones que' deben acreditarse para 
servir los cargos de Directores y Jefes de 
Departamentos; pero al referirse al aludi­
do inciso, y en lo que respecta a la Direc­
ción de Planeamiento, se omitió indicar 
que los cargos de Jefes de Departamento 
de esa Dirección pueden también ser ocu­
pados por Ingenieros Comerciales, ya que 
esta Facultad de la Universidad los pre­
para especialmente para los problemas 
relacionados con el planeamiento. Por tan­
to, el Ejecutivo debe corregir dicha OE1i­

sión. 
Además, en el Proyecto de Ley remiti­

do por el Ejecutivo, se detallaron los re­
quisitos que debían reunir las personas 
que optaran a los cargos de Jefe del De­
partamento de Administración y Secreta­
ría General y del Departamento de Pre­
supuesto y Contabilidad; pero en la discu­
sión del Proyecto de Ley, por insistencias 
en ambas ramas del Congreso, en cnanto 
a denominación de los cargos y no de las 
exigencias para servirlos, no se llegó a un 
acuerdo en la redacción y en el Proyecto 
de Ley comunicado al Ejecutivo no apare­
cen esas exigencias. Asimismo, se ha omi­
tido en el Proyecto de Ley, indicar las exi­
gencias para cargos de la importancia de 
los que corresponden a los Delegados Zo­
nales. 

Con el obj eto de completar el Hrtículo 
34 con las omisiones que contiene y de ob­
tener que los cargos de responsabilidad en 

un Servicio de la importancia que tiene la 
Dirección General de Obras Públicas, es 
qu.e el Gobierno que presido ha considera­
do absolutamente necesario que quede 
constancia en la Ley, de las calidades y 
exigencias que se deben cumplir para ser­
VIr esos cargos. 

Por las razones expuestas, propongo: 
a) Agregar en el inciso 19 del artículo 

34, después de la frase "salvo los de la 
Dirección de Planeamientoy Urbanismo 
que podrán ser Ingenieros Civiles", pre­
cedida de una coma (,), las palabras "In­
genieros Comerciales"; 

b) Suprimir en el inciso 19 del artículo 
34, después de la frase "y los que 'requie­
ran una especialidad", las palabras "Téc­
nica o"; 

c) Agregar al final del inciso 19 del ar­
tículo 34 la siguiente frase: "El cargo de 
Jefe del Departamento de Administración 
y Secretaría General deberá ser desempe­
ñado por quien acredite, por lo menos, ser 
egresado de una Escuela de la Universi­
dad de Chile u otra reconocida por el Es­
tado. El Jefe del Departamento de Pre­
supuesto y Contabilidad deberá ser Inge­
niero Comercial o Contador Titulado y co­
legiado." ; 

d) Agregar a continuación del inciso, 
19, el siguiente inciso: 

"Los Delegados Zonales deberán ser In­
genieros Civiles. Sin embargo, el Director 
General, por razones calificadas, podrá 
proponer la designación de otros profesio­
nales universitarios."; 

e) En el inciso 29 suprimir la frase "a 
que se refieren los artículos anteriores,", 
y 

f) Agregar al final del inciso 29, la si­
guiente frase: "Asimismo, para la provi­
sión de empleos de Contadores, se reque­
rirá acreditar el título de Contador y S~l 
inscripción en el respectivo Colegio." 

18.-El artículo 35, inciso 1'1, del Pro­
yecto (le Ley a que me vengo l'efiriendo, 
establece que el Director General de Obras 
Públicas será de la exc1usiva confianza del 
Presidente de la República, y su dcsigna-
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ción deberá hacerse con acuerdo del Se­
nado. 

El Proyecto del Ejec'-üivo no contenía 
la exigencia para la designación de este 
cargo, de que necesita acuerdo del Sena­
do. Aún más, el Gobierno, por intermedio 
del Ministro del ramo, hizo presente en el 
segundo y tercer trámite constitucional 
que el Ejecutivo estimaba que este cargo, 
para su nombramiento, no debería reque­
rir de la exigencia establecida por el Ho­
norable Congreso Nacional. 

En efecto, las importantes funciones 
que este Proyecto de Ley le atribuye al 
Director General de Obras Públicas y las 
atribuciones, especialmente técnicas y ad­
ministrativas, con que se le reviste hacen 
necesariamente en sus actos jurídico­
administrativos, que sea de la confianza 
exclusiva del Presidente de la República, 
el que, según la Constitución Política, es 
el responsable de la Administración del 
Estado. N o deben olvidar los Honorables 
Parlamentarios que en este alto func10-
nario público, en virtud de este Proyecto 
de Ley, se delegan atribuciones y funcio­
nes que, aun cuando son propias del Pre­
sidente de la República, se radican en un 
funcionario que es de su exclusiva con­
fianza. En Instituciones, como la Corpo­
ración de la Vivienda y otras qne desem­
peñan actos o funciones que intrínseca­
mente pertenecen al Ejecutivo, las Leyes 
vigentes las han delegado en funcionarios 
de su confianza, para hacer más ágil y 
realizable el cumplimiento de ellas; pero 
sin que ello haya hecho depender su nom­
bramiento de una importante rama de otro 
Poder del Estado, en el cual no está esta­
blecida la responsabilidad de Administra­
ción, que reside, como Ss. Ss. lo conocen, 
en el Presidente de la República. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
porigo suprimir en el inciso 19 del artícu­
lo 35, reemplazando la coma (,) por un 
punto (.) la frase "y su designación de­
berá hacerse con acuerdo del Senado". 

~9.-El artículo 40 del Proyecto de Ley 
se refiere a la legislación aplicable al per-

sonal de la Dirección General de Obras 
Públicas que, naturalmente, es el Estatuto 
Administrativo, con las modificaciones 
aprobadas por el Honorable Congreso. 

En el inciso 39 se fija el horario y les 
días de trabajo del personal de la Direc­
ción General de Obras Públicas, que serán 
determinados por el Presidente de la Re­
pública y disponiéndose que el número de 
horas de trabajo no podrá ser inferior a 
<!O horas a la semana, distribuidas en los 
cinco primeros días nábiles". 

Esta disposición de carácter imperativo 
importa el establecimiento de una jornada 
única no es el deseo del Gobierno consti­
tuirla, para no establecer condiciones dis­
criminatorias en un s,ector de la Adminis­
tración, por cuyo motivo el Ejecutivo es 
de parecer que la distribución de la jorna­
da de trabajo debe hacerse como corres­
ponda, 'por lo cual sugiero suprimir en el 
inciso 39 del artículo 40 la frase final 
"distribuidas en los cinco primeros días 
hábiles". 

20.-El artículo 41 del Proyecto de Ley 
remitido al Ejecutivo para su promulga­
ción, establece que en el Presupuesto de 
la Dirección General de Obras Públicas, 
se consultal'nn los fondos necesarios para 
conceder al personal de empleados y obre­
ros considerados en las Plantas, una asig­
nación de estímulo en relación con la ini­
ciativa, esfuerzo y rendimiento desplega­
dos por los funcionarios, que no podrá ex­
ceder del 30;;' del sueldo base anual de 
cada uno. 

Al referirse en estas observaciones a la 
N9 16 que corresponde al artículo 33, pro­
puse reemplazar la bonificación ahí COll­

siderada para los profesionales universi­
tarios por una asignación por jornada es­
pecial. Concordando dicha disposición con 
la establecida en el artículo 41, a que me 
estoy refiriendo, es menester considerar 
que la bonificación de este artículo debe 
aplicarse a la asignación, conSIderada co­
mo sueldo, indicada en el aludido artículo 
33, y que dicha asignación por jornada 
especial se otorga en reemplazo de las bo-
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nificaciones concedidas por los artículos 
13 y 14 de la Ley NQ 15.575. 

Por las consideraciones anteriores, pro­
pongo agregar a continuación del inciso 1 Q 

del artículo 41, los siguientes, que se se­
ñalan. 

21.-El artículo 50 de este Proyecto de 
Ley, establece que las obras se ejecutarán 
mediante contrato adjudicado por medio 
de propuestas públicas. Además, indica 
los casos de excepción, en los cuales las 
obras pueden ejecutarse por trato directo, 
por contrato adj udicado por cotización 
privada, por administración o por admi­
nistración delegada. 

En las excepciones enumeradas en este 
artículo no se ha indicado que deben ha­
cerse por administración las obras de con­
servación, o reparación o mejoramiento 
habituales del Servicio que corresponda, 
como por ej emplo la conservación de ca­
minos, de redes de agua potable, etc. 

En consecuencia, propongo las siguien­
tes modificaciones en el artículo 50, para 
corregir la omisión indicada: 

a) Suprimir en la letra c), después de 
la coma (,) la conj unción "y"; 

b) Agregar la siguiente letra: "d) 
Cuando se trate de obras de conservación, 
reparación o mejoramiento habituales del 
Servicio que corresponda, y", y 

c) La letra d) pasa a ser letra e). 
22.-EI artículo 51 de este Proyecto de 

Ley se refiere a la caución que deben cons­
tituir los Contratistas para el fiel cumpli­
miento de los contratos que suscriban con 
el Fisco. También este artículo autoriza, 
como ya está establecido en la legislación 
vigente, que pueden otorgarse cauciones 
consistentes en pólizas de garantía otor­
gadas por Compañías de Seguros, siem­
pre que dichas pólizas contengan las mis­
mas condiciones de seguridad, cubran los 
mismos riesgos y responsabilidades y pue­
dan hacerse efectivas con la misma rapi­
dez y en iguales condiciones que las bole­
tas de garantía bancarias. Jurídicamente 
una boleta de Garantía y una póliza de se­
guro no son documentos iguales, pero sur-

ten los mismos efectos; de suerte que, al 
decir el artículo 51 "en iguales condicio­
nes", este concepto es una redundancia, 
por cuyo motivo debe suprimirse. 

Además, al caucionar el fiel cumpli­
miento de los contratos, el artículo 51 no 
hace referencia a que dichas garantías de­
ban cubrir también las multas estipula­
das en los contratos, lo cual es necesario 
y garantiza mejor el interés Fiscal. 

Por las consideraciones expuestas, su­
giero las siguientes modificaciones al ar­
tículo 51: 

a) Suprimir a continuación de la frase 
"y puedan hacerse efectivas con la misma 
rapidez" las palabras "yen iguales condi­
ciones", y 

b) Agregar al final de este artículo, re­
emplazando el punto (.) por una coma (,), 
la siguiente frase: "las que cubrirán, ade­
más, las multas estipuladas en los respec­
tivos contratos." 

23.-Elartículo 59 del Proyecto de Ley 
dispone que los funcionarios autorizados 
para formular Estados de Pago corres­
pondientes a contratos de estudios o de 
ejecución de obras, quedan facultados pa­
ra no darles curso, cuando el Contratista 
no acredite el pago oportuno de los suel­
dos, salarios e imposiciones de previsión 
del personal de empleados y obreros 
ocupados en dichas faenas y trabajos, 
o bien para ordenar retener de aquéllos, 
las cantidades adeudadas por dichos 
conceptos, las que serán pagadas por 
la Tesorería respectiva por cuenta del 
Contratista a las personas o a las entida­
des que correspondan. 

En realidad, según el régimen estable­
cido en este proyecto de ley, los pagos no 
se hacen por la Tesorería, sino que direc­
tamente por el Director General, por me­
dio de cheques que se giran a la orden 
del acreedor que corresponde; de suerte 
que las cantidades adeudadas por los con­
ceptos indicados no corresponde hacerlo 
por la Tesorería sino que por la propia 
Dirección. 

En consecuencia, para que el artículo 
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que se comenta quede en concordancia 
con el resto del sistema establecido en el 
proyecto de ley, propongo suprimir en el 
inciso 19 del artículo 51 la frase "por 1a 
Tesorería respectiva". 

24.-En el inciso 49 del artículo 60 se 
establecen las condiciones para acreditar 
el derecho al pa,gO de expropiaciones in­
feriores a veinte sue1dos vitales anuales 
del Departamento de Santiago y, entre 
ellas se exige la presentación de un cer­
tificado de gravámenes y prohibiciones 
de quince años. 

La realidad es que hay obligaciones que 
pueden tener plazos de pago superiores a 
quince años, por cuyo motivo el certifi­
cado aludido debe ser de treinta años y 
no de quince. 

Por las consideraciones expuestas pro­
pongo reemplazar en el inciso 49 del ar­
tículo 60 de este proyecto de ley que co­
mento la palabra "quince" por la pala­
bra "treinta". 

25.-El inciso 59 del artículo 62 esta­
blece que en materias de carácter técnico, 
en que los decretos o resoluciones den lu­
gar a interpretaciones contradictorias, 
prima la resolución del Ministro de Obras 
Públicas con informe favorable del Di­
rector General. 

En la disposición anterior se omitió 
ex-presar que las interpretaciones contra­
dictorias, sobre materias de carácter téc­
nico, pueden surgir entre la Contraloría 
General y la Dirección General de Obras 
Públicas, por cuyo motivo es menester 
aclarar la disposición, por lo cual pro­
pongo: 

Intercalar en el último inciso del ar­
tículo 62, después de la frase: "den lugar 
a interpretaciones contradictorias", la si­
guiente frase: "entre la Contraloría Ge­
neral de la República y la Dirección Ge­
neral de Obras Públicas". 

26.-El artículo 68 de es~ proyecto 
de ley se refiere a la legislación apli­
cable a los obreros contratados por la Di­
rección General de Obras Públicas y sus 
Servicios dependientes, estableciendo que 

se regirán por las disposiciones del Có­
digo del Trabajo. 

El inciso 29 de dicho artículo dispone 
una jubilación a los obreros, a los 25 años 
de servicios. Esta jubilación importa para 
los obreros sólo del Ministerio de Obras 
Públicas y sus Servicios dependientes, un 
tratamiento preferencial que no es,tá esta­
blecido en la legislación vigente para el 
resto de los obreros, tanto de la Admi­
nistración Pública, como del sector pri­
vado. 

Aparte de lo anteriormente expresado, 
el financiamiento del gasto de esta jubi­
lación no está considerado porque los 
recursos de la Dirección General de Obras 
Públicas, no están destinados por este 
proyecto de ley ni por otras disposiciones 
legales vigentes, al pago de jubilaciones. 
Por consiguiente, además de los inconve­
nientes señalados, dicha disposición no 
ha sido de la iniciativa del Ejecutivo y 
es contraria a los principios constitucio­
nales que disponen que todo gasto con­
templado en uná, ley debe contener el fi­
nanciamiento correspondiente. 

Por último, tampoco es posible dispo­
ner jubilaciones a los 25 años de servi­
cios, porque este sistema está en pugna 
con los principios previsionales general­
mente aceptados para el país y en legis­
laciones extranjeras. 

Por las raz{)nes expuestas propongo las 
siguientes modificaciones al referido ar­
tículo 68: 

a) En el inciso 19 reemplazar la pa­
la\bra "vigente" por la palabra "vigen­
tes", y 

b) Suprimir el inciso 29. 
27.-El inciso 19 del artículo 69 dis­

pone que, para los efectos de 10 estable­
cido en el artículo 132 del Estatuto Ad­
ministrativo, los primeros grados de la 
Escala Unica de grados y sueldos a que 
se refiere el artículo 33 de esta ley co­
rresponden a las primeras Categorías de 
que trata aquel artículo. 

El precepto antes referido, con la re­
dacción comunicada al Ejecutivo no tiene 
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el sentido que corresponde a la disposi­
ción. En efecto, el objeto del artículo es 
que se conserve el beneficio de la jubi­
lación pers,eguidora a que se refiere el 
artículo 132 del aludido Estatuto en la 
nueva Escala contemplada en el artículo 
33 de este proyecto de ley. Sin embargo, 
durante el trámite de este proyecto se 
insistió en ambas ramas del Honorable 
Congreso en la equivalencia correspon­
diente, habiendo sido de parecer una de 
ellas, que fueran los cuatro primeros gra­
dos, y la otra, los cinco primeros grados. 
Como no existió acuerdo, se transcribió 
la ley sin mencionar cuántos de los gra­
dos de la nueva Escala correspondían a 
las Categorías indicadas en el Estatuto 
Administrativo. 

Por otra parte, en la Escala de remu­
neraciones adopta el a en el proyecto de 
ley, el grado 49 corresponde a la 5:¡l Ca­
tegoría del Decreto con Fuerza de Ley 
N9 40, de 1960. 

En consecu")nCÍa, para darle al artículo 
indic!:ldo el sentido que debe tener, eS me­
nester señalar la equivalencia respectiva. 

Por las razones expuestas, propongo 
agregar en el inciso 19 del artículo 69, 
después 4e la frase "del Decreto con Fuer­
za de Ley N9 338, de 1960, los", la pa­
labra "cuatro" y después de la frase "co­
rresponde a las" la palabra "cuatro". 

28.-EI artículo 73 establece que el 
Presidente de la República podrá orde­
nar la presentación de su solicitud de ju­
bilación a los funcionarios y obreros de 
Obras Públicas que cuenten con más de 
30 años de servicios o que tengan más 
de 65 años de edad, en cuyo caso la pen­
sión se liquidará sobre la base del úl­
timo sueldo. Dispone el inciso 29 que en 
el caso de que el funcionario no lo haga 
se declarará vacante el cargo y la p,en­
sión se liquidará con arreglo a las nor­
mas comunes. 

El precepto del artículo 73 a que me 
refiero, aparte de ser inconveniente, y 
de no tener su gasto un financiamiento 
consulta do, significa una discriminación 
para un sector de empleados y obreros 

de la Administración Pública que el Eje­
cutivo no estima conveniente establecer 
en este proyecto de ley. 

Por otra parte, existe legislación vi­
gente, que es la establecida en el artículo 
235, j,etra f), del becreto con Fuerza de 
Lc'y N9 338, del año 1960, (Estatuto Ad­
m':1istrativo) que expresamente otorga al 
P:"esiclente de la República" por razones 
de buen servicio, facultades para decla­
rar vacantes cargos de los empleados que 
tengan más de 65 años de edad o 40 o más 
años de servicios. Aun cuando en la Ad­
ministración que presido no he hecho uso 
de esa atribución, estimo, como 10 he ma­
nifestado, inconveniente e inj usta la dis­
posición de-l artículo 73 que comento, por 
cuyas r~zones propongo a Sus Señorías 
suprimir el artículo 73 de este proyecto 
de ley. 

29.-El artículo 74 del proyecto de ley 
dispone que las remuneraciones de los 
profesionales de la Dirección de Pavimen­
tación de Santiago serán las mismas que 
las leyes determinan para los profesio­
nales de la Dirección General de Obras 
Públicas y establece a continuación his 
normas para la aludida aplicación y sU 
financiamiento. 

El artículo a que ,me vengo refiriendo 
no fue de iniciativa del Ejecutivo y, como 
lo he expresado, sólo alcanza a los pro­
fesionales de la Dirección de Pavimen­
tación de la Ilustre Municipalidad de 
Santiago. 

La materia a que se refiere este artículo 
no corresponde a la del proyecto de ley 
despachado por el Honorable Congreso 
Nacional, que se refiere al Estatuto Orgá., 
nico de la Dirección General de Obras 
Públicas, dependiente del Ministerio del 
ramo. El Ejecutivo, por intermedio de~ 

Ministro en la Cartera correspondiente, 
hizo presente en los distintos trámites que 
tuvo este proyecto de ley, la inconvenien­
cia y trascendencia que significaba la 
a probación de este artículo. 

En efecto, con motivo del conocimiento 
que, sobre el particular, han tenido otros 
profesionales de la Ilustre Municipalidad 
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de Santiago, de otros Municipios del país, 
y en especial de un numeroso e impor­
tante sector de profesionales de la Ad­
ministración Pública, semifiscal, de Ad­
ministración Autónoma" Universitaria, 
etc., han solicitado igual tratamiento que 
para los profesionales de la Dirección de 
Pavimentación de la Ilustre Municipali­
dad de Santiago, que este Gobierno no 
puede solucionar, sin un especial estudio, 
por la vía de observaciones a un proyecto 
pe ley que se refiere a otra materia. 

A lo expresado anteriormente, puedo 
agregar que la Ley N9 15.575, de tan re­
ciente dictación, consideró, en general, 
un aumento de 35% para todos los fun­
cionarios municipales, incluyendo al es­
pecífico a que se refiere este artículo. 

Por otra parte, un tratamiento discri­
minatorio, para un pequeño grupo de pro­
fesionales no fiscales, sin considerar a 
otro mucho mayor, distribuido en el sec­
tor fiscal o relacionado con éste, no trae­
rá sino un clamor general de descontento 
y de razones para solicitar, con indiscu­
tibles fundamentos, la aplicación a los 
profesionales no incluidos, sin que pueda 
precaverse, en las actuales circunstan­
cias, los alcances que ello significa. 

El Gobierno estima que todo este pro­
blema y su solución es materia de un 
delicado y concienzudo estudio de com­
paraciones de rentas, en relación con 
distintos mejoramientos de que han sido 
objeto a través de variada legislación dic­
tada y vigente, y del financiamiento que 
corresponda para atender a su gasto; 
pero también el Ejecutivo es de parecer 
que no es procedente, por la vía del veto, 
poder resolver la situación que Se le ha 
dado a conocer a Sus Señorías. 

Por las consideraciones anteriores, pro­
pongo suprimir el artículo 74. 

30.-El artículo 75 deroga el inciso 19 
del artículo 69 del Decreto con Fuerza de 
Ley NI) 56, de 15 de diciembre de 1959. 
Sin embargo, el artículo 48 de la Ley N9 
15.575, dispuso expresamente la dero­
gación antes mencionada, y el mayor 

gasto se producirá a partir del 19 de enero 
de 1965. 

En consecuencia, estando ya derogado 
el pr,ecepto a que se refiere el artículo 
75 de este proyecto de ley, propongo su­
primir dicho artículo. 

31.-El artículo 76 de este pro­
yecto de ley, dispone que lo establecido 
en los artículos 29, 11 y 12 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 56, de 1960, no 
significó para el personal de la Corpo­
ración de la Vivienda, que fue encasi­
lla,do en la nueva Escala de grados y 
sueldos que lo rige desde ese año, la pér­
dida de los derechos que dicho personal 
había adquirido hasta la fecha en que 
entró en vigencia ese cuerpo legal, con­
forme a lo que disponía el artículo 74 del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 256, de 
1953, ,actual Párrafo 49 del Título II del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960, declarando, asimismo, que el refe­
rido personal no perdió dichos derechos 
aun cuando en virtud del encasillamiento 
aludido hubiere aumentado de grado o 
Categoría, o entrado a disfrutar de una 
renta superior, lo que en tal caso no ha­
bría significado ascenso para los efectos 
contemplados en el artículo 74 del De­
creto con Fuerza de Ley N9 256, de 1953, 
en el Párrafo 49 del Título II del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, de 1960. 

Esta retroactividad, hace extensivo un 
beneficio que hoy día no existe, y aún 
lo haría a personall que se acogió a jubi­
lación, o que dejó de pertenecer al Ser­
vicio voluntaria o involutariamente, con 
el cobro de la correspondiente indemniza­
ción por desahucio. 

Deseo, especialmente, dar a conocer a 
Sus Señorías que un cálculo aproximado 
del gasto que significaría la aplicación de 
esta disposición es superior a los doscien­
tos mil escudos anuales (E9 200.000), su­
ma que no consulta un financimiento es­
pecial, como lo dispone la Constitución 
Política del Estado. El financiamiento 
consultado en el artículo 77, sólo le resta 
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recursos a la Corporación de la Vivienda 
para el cumplimiento de sus fines. 

En consecuencia, 10 dispuesto en el ar­
tículo 76 no lo puede aceptar el Ejecutivo 
por ser abiertamente inconstitucional e 
inconveniente. 

Por estas consideraciones propongo su­
primir el artículo 76. 

32.-El artículo 77 de este proyecto de 
ley se refiere al financiamiento del gasto 
que origine el cumplimiento de los ar­
tículos 75 y 76 estableciendo que será de 
cargo del Presupuesto de la Corporación 
de la Vivienda. 

En la observación N9 30, he propuesto, 
por no requerirse financiamiento durante 
el presente año, la supresión del artículo 
75 y por estar ya derogado; y en la an­
terior he indicado las razones para su­
primir el artículo 76; en consecuencia, 
este artículo no tiene razón de ser y pro­
pongo suprimirlo. 

33.-El artículo 78 reemplaza al ar­
tículo 71 de la Ley NQ 11. 77 4, por el in­
dicado en este proyecto de ley, disponien­
do que el personal de operarios depen­
dientes de la Dirección de Obras Sani­
tarias que se desempeñen en trabajos de 
explotación, estudio, construcción, am­
pliación y conservación de obras de agua 
potable y alcantarillado, que tenga el ca­
rácter de permanente, se asimilará a la 
Planta Administrativa de la Escala Unica 
de grados y sueldos aprobada por la ley 
que estructura el Ministerio de Obras 
Públicas entre los grados 29 y 29 inclu­
sive. Además, este artículo 78 hace apli­
cable a los operarios de carácter perma­
nente de la Dirección de Obras Sanita­
rias, el Título Il del Decreto con Fuerza 
de Ley NQ 338, de 1960. Dicho Título 
comprende 20 Párrafos, algunos de los 
cuales no es posible hacerlos extensivos 
a los operarios permanentes de la Direc­
ción de Obras Sanitarias, porque son ma­
terias propias de la relación jurídica en­
tre el empleado y el Fisco y no de obreros 
con el Fisco. 

El inciso 29 de este artículo no fue de 
iniciativa del Ejecutivo; más aún, el Mi-

nistro de Obras Públicas expresó, en los 
diversos trámites constitucionales, los 
inconvenientes que significa aplicar a los 
obreros de Obras Sanitarias las disposi­
ciones del Título Il del Estatuto Adminis­
trativo. 

Es evidente que el primer inciso de 
este artículo es conveniente y necesario 
porque establece para los obreros de Obras 
Sanitarias, acogido al régimen de pre­
visión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, el encasillamient<t 
que les corresponde en esta ley; pero 
aplicarles todo el Título Il del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 338, acarreará im­
portantes y graves inconvenientes tanto 
para el Estado, como para los propios 
obreros. Si Sus Señorías analizan cada 
uno de los 20 Párr,afos de este Título Il 
del Estatuto Administrativo, necesaria­
mente, tendrán que llegar a la conclusión 
de que no es procedente su aplicación en 
este caso, como los Párrafos 1 Q, 99, 17 Y 
otros, que están comprendidos a través 
de más de 100 artículos, que han sido 
dispuestos para reglamentar y regular la 
relación jurídica de los empleados fisca­
les con el Estado; pero que al hacerlos 
extensivos, sin mayor estudio, a los obre­
ros permanentes de la Dirección de Obras 
Sanitarias, se provocarán a éstos, en mu­
chos aspectos, serios perjuicios de carác­
ter económico y social y al Estado tam­
bién porque, como patrón, tendrá que so­
meterse a los procedimientos y normas 
indicadas en esos 100 artículos, en sus 
relaciones jurídico-administrativas para 
con los obreros, lo que evidentemente 
acarreará inconvenientes cuyos alcances 
no es posible prever. 

En consecuencia, propongo suprimir el 
inciso último del artículo 78. 

34.-El artículo 79 del proyecto de ley 
dispone que los Topógrafos titulados en 
las Universidades que se expresan, ten­
drán el carácter de Técnicos para los 
efectos de ser encasillados en el escala­
fón de Técnicos de los Servicios de la 
Administración Pública, Entidades Fis­
cales y Empresas Autónomas del Estado. 
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Como es de conocimiento de Sus Se­
ñorías, . este proyecto de ley se refiere 
al Ministerio de Obras Públicas y Cor­
poración de la Vivienda, dependiente de 
aquél, por cuyo motivo estimo que como 
los encasillamientos sólo se efectuarárt en 
los Servicios de la aludida Cartera, debe 
aclararse que la norma del artículo 79 es 
sólo aplicable en la forma que dejo indi­
cada. 

Por dicha consideración, propongo re­
emplazar la frase final del artículo 79 
"de la Administración Pública, Entidades 
semifiscales y Empresas Autónomas del 
Estado", por la frase: "del Ministerio de 
Obras Públicas y de la Corporación de 
la Vivienda." 

35.-El artículo 81 de este proyecto de 
ley dispone que el personal de obreros 
pertenecientes a las Direcciones de Via­
lidad, Arquitectura, Obras Portuarias y 
Riego del Ministerio de Obras Públicas 
y de la Dirección de Pavimentación Ur­
bana cuyas funciones sean de obreros, 
tendrán derecho a los beneficios de jubi­
lación, desahucio y un mes por año de 
servicio a la fecha de su retiro. 

El inciso 29 de este artículo le enco­
mienda al Presidente de la República, 
dentro del plazo de 180 días, contado des­
de la vigencia de la ley, la creación en el 
Instituto de Previsión que corresponda 
del Fondo de Desahucio para el personal 
de obreros indicado, pero no establece la 
fuente de financiamiento para el gasto que 
significan los beneficios de jubilación, de 
desahucio e indemnización de un mes por 
año de servicio a la fecha de su retiro. 

Como es del conocimiento de Sus Se­
ñorías, aun con la facultad que se con­
cede al Presidente de la República en el 
artículo que comento para crear el Fondo 
de Desahucio, no podría estabecerse un 
financiamiento para dicho Fondo sin re­
currir al establecimiento de los recursos 
necesarios para ello, todo lo cual no es 
materia de un Reglamento sino que de 
una ley. 

En consecuencia, los preceptos con te-

====== 
nidos en el artículo 81 del proyecto de 
ley no son susceptibles de aplicación. 
Además, este artículo 81 no incluye a 
todos los obreros permanentes de la Di­
rección General de Obras Públicas, sino 
que a los de las Direcciones que en él 
se mencionan. Por otra parte, el Gobierno 
que presido estima, como lo he sostenido 
siempre, que debe legislarse especial­
mente en materias previsionales modifi­
cando las distintas y variadas previsiones 
que existen para los diversos sectores de 
empleados y obreros; pero, en ningún 
caso dictar normas que para determi­
nados grupos constituyen diferencias aún 
mayores a las existentes. 
• Por las consideraciones indicadas, pro­
pongo suprimir el artículo 81 en todas 
sus partes. 

36.-El artículo 82 dispone la facultad 
para encomendar obras al Cuerpo Mili­
tar del Trabajo, con el objeto de asegu­
rar empleo racional de los equipos de 
construcción que posee dicho organismo. 
Establece, además, este artículo que las 
obras que se encomiendan al citado 
Cuerpo deben ejecutarse exclusivamente 
en zonas cordilleranas de difícil acceso o 
en lugares alejados de los centros de abas­
tecimiento, condiciones que deben quedar 
establecidas en Decretos Supremos fun­
dados. 

Estimo que las condiciones establecidas 
en el inciso 29 del artículo 82 son exce­
sivamente limitativas al establecer que 
esas obras deben ejecutarse exclusiva­
mente en zonas cordiHeranas o en luga­
res aleja,dos de los centros de abasteci­
miento, porque en algunas oportunida­
des, calificadas, es necesario contar con 
la ayuda del Cuerpo Militar del Trabajo 
en lugares diferentes a los indicados. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo suprimir en el inciso 2Q del ar­
tículo 82 la palabra "exclusivamente". 

37.-El artículo 50 del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 205, de 1960, esta­
blece normas sobre la cesión de los cré­
ditos hipotecarios que pueden hacer, me-

/¡ 



1322 CAMARA DE DIPUTADOS 

<liaílte endosos, las Asociaciones de Aho­
rro y Préstamo. Entre dichas normas 
se encuentra la exención tributaria que 
favorece los actos de cesión que se configu­
ra, literalmente, en la siguiente forma: "el 
crédito adquirido por el cesionario, es­
tará exento de todo impuesto. Asimismo, 
"€starán exentos de este impuesto los in­
tereses provenientes de dichos créditos 
como las operaciones, actos, contratos y 
convenciones que se realicen directa o 
indirectamente con é1." 

La disposición transcrita hace surgir 
la duda sobre si la exención alcanza a los 
reajustes del crédito, en cuanto a los im­
puestos de rentas y complementarios que 
gravarían estas sumas si ésta no exis,­
tiera. 

Con el objeto de aclarar la duda refe­
rida, propongo un artículo nuevo, antes 
de las disposiciones transitorias, signado 
con la letra a). 

38.-El artículo 10 de la Ley N9 8.946 
dispone en su inciso 39 que los Contra­
tistas de la Dirección de Pavimentación 
Urbana responderán de la buena ejecu­
ción y conservación de los pavimentos que 
construyan en virtud de las disposiciones 
de dicha ley, durante un plazo de ga­
rantía de 3 a 5 años, para las calzadas 
y aceras, según Se indique en las bases 
de la respectiva propuesta. 

Esta disposición debe concordarse con 
los plazos de garantía que tienen todos 
lOS otros Contratistas del Ministerio de. 
Obras Públicas, porque no es justo que 
en una Dirección tengan un plazo de ga­
rantía diferente al que esos mismos Con­
tratistas tienen en las otras Direcciones. 

Por la razón indicada, propongo un ar­
tículo nuevo, antes de las disposiciones 
transitorias, signado con la letra b). 

39.-El artículo 13 de la Ley NQ 14.171 
dispuso que la Corporación de la Vi­
vienda debía expropiar, con arreglo a las 
disposiciones de dicha ley, los terrenos 
ocupados por la Población "Libertad" en 
1a comuna de Talcahuano. 

Hechos los estudios y trámites necesa-

rios para cumplir con el mandato de la 
ley alur:ida, el Consejo de la Corporación 
de la Vivienda aprobó la tasación de los 
terrenos efectuada por la Comisión res­
pectiva en abril de 1963. Sin embargo, 
se ha: podido establecer, posteriormente, 
que la adquisición de los referidos te­
rrenos perjudicará los intereses de la 
Institución y, lo que es más importante, 
los de los propios pobladores, lo que a 
mayor abundamiento significa que con la 
expropiación no se cumplirá la finalidad 
social que animó al legislador, sino que 
agravará la situación de los pobladores, 
atendidas las condiciones de insalubridad 
del inmueble, que, para dejarlo técnica­
mente en condiciones de ser aprovecha­
ble, halbría que efectuar cuantiosas in­
versiones que ellos no podrían solventar 
al asignarles los respectivos lotes. 

La Corporación de la Vivienda ha 
estimado que la única solución adecuada 
al problema de la Población "Libertad" 
s-ería la erradicación de las 1.800 fami­
lias, a parte de los terrenos denominados 
Aeropuerto de Hualpencillo, que dicha 
Corporación está adquiriendo. 

Por otra parte, la disposición impe­
rativa de la Ley N9 14.171, que comento, 
Se presta para favorecer el interés par­
ticular del dueño del terreno que conoce 
el mandato de la ley que obliga a adquirir 
su terreno o predio, todo lo cual le per­
mite o le facilita obtener un precio que 
sólo a él conviene; pero que perjudica en 
forma indebida los intereses de la Cor­
poración de la Vivienda y, por tanto, de 
los futuros pobladores. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo un artículo nuevo, antes de las dis­
posiciones transitorias, que se signa en la 
letra c). 

40.-En el artículo 26 de la Ley NQ 
15.575 se otorgó a los empleados Admi­
nistrativos y de Servicio de la Corpora­
ción de la Vivienda la bonificación esta­
blecida en el artículo 59 de dicha Ley, o 
sea la de E9 200,-, a los que nO recibieron 
reajuste del 1 Q de enero del presente año. 
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Sin embargo, por un error de compagina­
CIón, al discutirse el Proyecto de Ley que 
dio origen a la Ley N9 15.575, resultó otor­
gado dicho derecho a los empleados de la 
Planta Directiva, PrO'fesional y Técnica, 
en circunstancias que el criterio del Ejecu­
tivo en el Proyecto de uy del Gobierno 
estableció, sin excepciones, que la bonifi­
cación de E9 200,-- sólo se pagaría a los 
funcionarios cuyo reajuste se empezara a 
pagar el 19 de julio o el 19 de abril según 
los casos; pero, en ningún caso, a aquéllos 
para los cuales el reajuste empezó a regir 
el 19 de enerO' del año en curso. En este 
caso se encuentra el personal de la Planta 
Directiva, Profesional y Técnica de la 
Corporación de la Vivienda y el personal 
Contratado asimilado a esas Plantas, para 
todos los cuales el reajuste empezó a regir 
el 19 de enero del año en curso. 

Con el fin de evitar que se dé un trato 
diferente a sólo el mencionado sectO'r de 
funcionarios, propongo un artículo nuevo, 
antes de las disposiciones transitorias, el 
que se signa con la letra d). 

41.-En las obras a cargo del Ministerio 
de Obras Públicas existen, desde hace mu­
chos años, obreros fiscales a lO's cuales, 
sin perjuicio de fijárseles un salario mí­
nimo y garantizado, se les encomiendan 
trabajos a trato cuyo valor les significa 
una remuneración mensual superior al sa­
lario fij ado. N o obstante lo expresado, se 
les paga, además, el valor correspondien­
te a los días domingos, feriados o festivos, 
en cumplimiento a la Ley, y este valor se 
ha calculado siempre con relación al pro­
medio mensual diario obtenido en sus tra­
tos. Ultimamente este procedimiento ha si­
do O'bservado por la Contraloría General 
de la República, por cuyo motivo y a fin 
de regularizar la situación, propongo un 
artículo nuevo, antes de las disposiciones 
transitorias, que se individualizan en la le­
tra e). 

42.-El Gobierno está empeñado en la 
craeción de un Instituto Nacional de Hi­
dráulica, que permita utilizar los Labora­
to-rios qu@ sobre esa especialidad existen 

en la Universidad de Chile, en la Empresa 
Nacional de Electricidad S. A., en el Mi­
nisterio de Obras Públicas y en otras Ins­
tituciones autónomas relacionadas con el 
Estado. 

El objeto de la creación de este Institu­
to es obtener un solo Laboratorio, en vez 
de varios, y conseguir las mejores investi­
gacicnes utilizando los distintos medios y 
elementos que se encuentran dispersos y, al 
mismo tiempo, para ,aprovechar en la me­
j 01' forma que sea posible la experiencia 
y conocimiento de los técnicos sobre la 
materia. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo un artículO' nuevo, antes de las dis­
posiciones transitorias, que se signa con 
la letra f). 

43.-La Ley de Caminos, cuyo texto vi­
gente es el Decreto con Fuerza de Ley N9 
206, de 5 de abril de 1960, establece la 
constitución del peaje en el artículo 69, 
N9 5, en que faculta al Director de Viali­
dad proponer al Presidente de la Repú­
blica las tarifas de peaje, su forma de 
percepción o inversión; en el artículo 20, 
N9 5, en cuya disposición se indica que las 
obras a cargo de la Dirección de ViaUdad 
se financiarán con los fondos recaudados 
con cobro de peaje en puentes y túneles, 
quedando facultado el Presidente de la Re­
pública para establecer este tributo y su 
forma de percepción e inversión; y por 
último, el artículo 24 autoriza al Presi­
dente de la República para contratar con 
particulares, con las suficientes garantías 
de cumplimiento, la wnstrucción de cami­
nos, túneles y puentes camineros, sobr,e la 
base de financiamiento con el sistema de 
peaje percibido directamente por ellos, de 
acuerdo con las condiciones que se aprue­
ban por Decreto Supremo y que formarán 
parte integrante de los respectivos contra­
tos. 

De las dispO'Sliciones antes señaladas se 
desprende que no existe dificultad en la 
legislación de caminos para establecer pea­
j e destinado a la construcción de caminos. 
y para cobrar la cantidad que determine 

/ 
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el Presidente de la República. Sin embar­
go, en esta legislación a que me refiero no 
se establece claramente que dicho peaje 
pueda ser constituido para obras de con­
servación de caminos y otras. 

Por otra parte, el artículo 39 de la Ley 
NQ 14.999, de 15 de noviembre de 1962, 
dispuso que se facultaba al Presidente de 
la República para establecer peajes en lÜ's 
caminos, puentes y túneles que estime con­
veniente, fij ando su monto, el cual no po­
drá exceder de EQ 1,- para los automóvi­
les particulares u otros vehículos motori­
zados de movilización y de E9 2.- para 
los camiones, autorizándole, también, pa­
ra determinar lÜ's vehículos que no paga­
rán este tributo. El inciso 29 de este ar­
tículo dispone que los recursos provenien­
tes de este tributo deberán destinarse 
anualmente a la construcción y conserva­
ción de la red caminera del país. 

Como puede concluirse de las disposi­
ciones de las leyes citadas, existe también 
facultad del Presidente de la República 
para destinar el valor del peaj e también 
a la conservación de la red caminera del 
país. 

Sin embargo, como la ley N9 14.999 es . 
posterior a la Ley Orgánica de Caminos y 
que ella limita el monto del peaje a EQ 1.­
para automóviles particulares y a EQ 2.­
para los camiones, ello ha significado un 
inconveniente para la aplicación del cobro 
del peaje. En efecto, por las vías públicas, 
túneles,puentes y otras obras fundamen­
tales, circulan diversas clases de vehículos 
con muy diferentes tonelajes o con dÜ's o 
más ejes, según la capacidad de carga, re­
sultando que no es justo cobrar, especial. 
mente a los camiones de transporte de car­
ga, el mismo valor cuando tienen, por 
ejemplo, 3 o 4 toneladas o más de 15; asi­
mismO', como el peaje no sólo está desti­
nado a la construcción de caminos sino 
también a la conservación, es necesario 
que la cantidad que se cobre por él no sea 
fija, sino que esté en relación con el va­
lor adquisitivo de la moneda para que se 
realicen, cuando correspondan, las obras 

de construcción y conservación res:pectivas. 
Para estos motivos, el actual Gobierno 

es de opinión de dejar en libertad la fija­
ción del monto del peaje, como lo estable­
ce la Ley Orgánica de Caminos y sin la 
limitación a que se refiere la Ley NQ 
14.999. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo lÜ's artículos nuevos, antes de los 
transitorios, signados con las letras g) y 
h) . 

Il.-Disposiciones de carácter transitorio. 

44.-EI artículo 19 transitorio, dispone 
que los actuales Directores en la Direc­
ción General de Obras Públicas continua­
rán desespeñando sus empleos en tal cali­
dad y en la de Fiscal de Obras Públicas 
en su casO', sin necesidad de nuevo nom­
bramiento. En realidad, a la fecha de vi­
gencia de este Proyecto de Ley, no existen 
actuales Directores de la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas porque ésta se crea 
en virtud de este Proyecto. El propósito 
es que los actuales Directores del Ministe­
rio de Obras Públicas continúen. 

En consecuencia, propongo reemplazar, 
en el artículo 19 transitÜ'rio, la frase "de 
la Dirección General" por las palabras 
"del Ministerio". 

45.-El artículo 3Q transitorio de este 
Proyecto de Ley, establece que los saldos 
de los Presupuestos Corriente y de Capi­
tal del Ministerio de Obras Públicas y los 
saldos de las cuentas de depósito de sus 
Servicios dependientes, existentes a la vi­
gencia de etsa ley, serán puestos a dispo­
sición del Director General. 

Es menester concordar dicha disposición 
con el régimen presupuestario vigente y 
establecer que dichos saldos podrán ser 
puestos a disposición del Director General 
por Decreto Supremo. 

Por la razón expresada, propongo re­
emplazar en el artículo 3Q transitorio, a 
continuación de la frase "existentes a la 
vigencia de esta Ley", la palabra "serán" 
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por la frase "podrán ser por Decreto Su­
premo". 

46.-El artículo 49 transitorio establece 
. las normas a que deberá ceñirse el Presi­
dente de la República, p.entro del plazo de 
120 días, para fijar las Plantas a que se 
refiere el ProyectO' de Ley. 

Las normas indicadas en este artículo 
49 transitorio, merecen al Ejecutivo las 
observaciones que a continuación indico: 

a) En el inciso 19 de este artículo, se 
otorgan al Presidente de la República 120 
días para fijar las Plantas a que se refie­
re el artículo 32; pero no sólo el artículo 
3.2 se refiere a Plantas, sinO' que los si­
guientes también 10 hacen. 

En consecuencia, propongo agregar en 
el inciso 19, después de las palabras "el 
artículo 32", las palabras "y siguientes". 

b) La letra b) del artículo 49 transito­
rio dispone que los cargos consultados en 
las distintas Plantas deberán permitir en­
casillar a los funcionarios en actual servi­
cio, inclusO' al personal a jornal que se des­
empeña en funciones técnicas o adminis­
trativas, el cual deberá ser calificado. 

Para cumplir con este mandato de la 
Ley, debe aclararse la norma establecida, 
por lo cual propongo reemplazar en el in­
ciso 19 de la letra b) del artículo 49, la 
frase "a los funcionarios en actual servi­
cio, incluso el persO'nal a jornal" por la 
frase "a los funcionarios en actual servicio 
e incluso podrá encasillarse al personal a 
jornal". 

c) En la letra c) del artículo 49 transi­
torio se dispone que, sin perjuicio de lo 
establecido en el ar,tículo 36, _en la Direc­
ción General de Obras Públicas, en cada 
una de las Direcciones indicadas en el ar­
tículo 10 de esta Ley y en la Fiscalía de 
Obras Públicas, habrá de acuerdo con las 
necesidades del Servicio, Plantas separa­
das de Ingenieros Civiles, Arquitectos, 
Constructores Civiles y Técnicos Univer­
sitarios, Administrativos, Directivos, Ofi­
ciales Técnicos y de servicio. 

Como podrán observar Ss. Ss. en la enu­
meración antes señalada, se omite la lll-

dicación de otras especialidades prof~'lio­
nales o técnicas. que correspondan y en 
cambio se indica a Administrativos, Di­
rectivos, Oficiales Técnicos y de servicio, 
en circunstancias de que en el inciso 29 
de esta letra c) se dispone especialmente 
que en cada una de las Direcciones debe­
rá fijarse una Planta Administrativa y 
U~1a de Oficiales Técnicos para el número 
indispensable de funcionarios especializa­
dos que requieran dichas Direcciones. 

Con el objeto de concordar la enumera­
ción del inciso 19 de la letra c) con la dis­
posición especial del inciso 29, propongo 
reemplazar en el inciso 19 de la letra c) la 
frase "Constructores Civiles y Técnicos 
·Universitarios, Administrativos, Directi­
vos, Oficiales Técnicos y de servicio", por 
la frase "Constructores Civiles, Técnicos 
Universitarios y de otras especialidades 
profesionales o técnicas que correspon­
pondan." 

d) En la misma letra c) de este artícu­
lo 49 transitorio, es menester también de­
jar constancia que en la Fiscalía habrá 
Plantas separadas de Abogados y de Pro­
curadores. 

Por esta razón propongo agregar a con­
tin uación del inciso 19 de la letra c) del 
artículo 49 transitorio, el siguiente inci-
so: . 

"En la Fiscalía habrá Plantas separa­
das de Abogados y Procuradores". 

e) En el inciso 29 de la letra c) del ar­
tículo 49 transitorio, se omitió indicar a 
Fiscalía, pues sólo se menciona a las Di­
recciones. Para corregir dicha omisión, 
propongo agregar en este inciso 29 de la 
letra c), después de las palabras "de las 
Direcciones", la frase "yen la Fiscalía". 

f) La letra d) del artículo 49 transito­
rio dispone que en la Dirección General 
de Obras Públicas, habrá Plantas separa­
das para Ingenieros Agrónomos, Ingenie­
ros Comerciales, Ingenieros de otras espe­
cialidades, Contadores u otras profesio­
nes no indicadas en la letra c) que sean 
necesarias para los fines del Servicio. 

En la redacción de esta letra, existe una 
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repetición innecesaria por cuanto en' la 
letra c) de este artículo ya se indicó la 
formación de Plantas separadas para los 
profesionales o técnicos. 

En consecuencia, propongo reemplazar 
la letra d) por la que se indica en su opor­
tunidad. 

g) La letra f) del artículo 49 transito­
rio, establece los topes de grados de la 
Escala Unica a que se refiere el artículo 
339. 

En la enumeración se omitió indicar a 
los Administradores públicos, profesión 
que de acuerdo con el Estatuto Adminis­
trativo debe ser considerada en las Plan­
tas de los Servicios que puedan o deban 
necesitar de esa especialidad. 

Como en la organización de la Direc­
ción General de Obras Públicas, existe un 
Departamento de Administración y Se­
cretaría General, las funciones de estos 
profesionales no solamente son útiles sino 
que indispensables. 

En consecuencia, para corregir la omi­
sión a que me he referido, propongo su­
primir la letra "y" a continuación de 
"Planta de Constructores Civiles, grado 
49"; agregar después de "Plantas de Con­
tadores grado 49", reemplazando el punto 
(.) por una coma (,) la conjunción "y", 
y agregar la siguiente frase "Planta' de 
Administradores Públicos, grado 49". 

h) En el penúltimo inciso de la letra f) 
de este artículo 49 transitorio se mencio­
nan las profesiones o especialidades que 
se incluirán en la Planta de Oficiales Téc­
nicos; pero por un error se incluyó a los 
mayordomos, los cuales no corresponden 
a esta Planta. 

Por la razón expuesta, propongo supri­
mir después de la palabra "telefonistas", 
la palabra "mayordomos". 

i) En la letra g) del artículo 49 transi­
torio se hace una mención a la letra g) 
del artículo 59 de esta ley que está equi­
vocada porque dicho artículo 59, letra g), 
se refiere a las atribuciones del Ministe­
rio de Obras Públicas, y la referencia co-

rresponde al artículo 10 transitorio de es­
ta ley. 

j) En la observación N9 4 relacionada 
con las atribuciones de la Dirección de 
Planeamiento, hiée .presente qUe le co­
rrespondía la programación y normas a 
que deben ajustarse los planes de vivieIL­
das urbanas y rurales. 

En consecuencia, para concordar dicho 
artículo 12 con el 49 transitorio, propongo 
agregar al final de la letra g), reempla­
zando el punto (.) por una coma (,), la 
siguiente frase: "y para la creación de 
cargos necesarios para las finalidades en­
comendadas a la Dirección de Planeamien­
to en la letra a) del artículo 12)". 

k) El último inciso de la letra g) de es­
te artículo 49 transitorio, tiene la misma 
disposición establecida en el inciso 49 de la 
letra f) del artículo transitorio a que me 
vengo referiendo. 

En consecuencia, con el objeto de corre­
gir esta repetición en la Ley, propongo 
suprimir el inciso último de la letra. g) 
del artículo 49 transitorio. 

47.-El artículo 59 transitorio faculta 
al Vicepresidente Ejecutivo de la Corpo­
ración de la Vivienda para proponer la fi­
jación de renta durante el año 1964 al 
personal de la Planta Administrativa de 
la Corporación de la Vivienda aludido en 
el artículo 75 de esta Ley. 

Con respecto a este artículo, tengo a 
bien hacer presente a Ss. Ss. que la materia 
contenida en él ya fue resuelta por el ar­
tículo 20 de la Ley 15.575. La no aplica­
ción del Decreto con Fuerza de Ley N9 40, 
de 1959, al personal Administrativo de la 
Corporación de la Vivienda operará a par­
tir de enero de 1965, lo que así fue dis­
puesto por el artículo 48 de la Ley 15.575. 
Además, en la observación N9 30 y por 
las razones en ella indicadas, he propues­
to su supresión de dicho artículo 75. 

En consecuencia, propongo suprimir el 
artículo 59 transitorio. 

48.-EI artículo 79 transitorio indica la 
vigencia de la Escala Unica de grados y 
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sueldos a que se refiere el artículo 33 de 
esta Ley y enumera los funcionarios a los 
cuales les es aplicable, indicando que son 
los de la Planta Permanente del Ministe­
rio de Obras Públicas y sus Servicios de­
pendientes, los de la Planta Suplementaria 
del Ministerio de Hacienda que se desem­
peñan en el Ministerio de Obras Públicas 
y el personal Contratado con remuneracio­
nes correspondientes a la Planta Admi­
nistrativa; pero ha omitido al personal 
Contratado en la Planta Directiva, Profe­
sional y Técnica con anterioridad al De­
creto con Fuerza de Ley N9 40, de 1959, 
ya que el inciso 29 de este artículo se re­
fiere a los Contratados con posterioridad 
a la vigencia del indicado Decreto con 
Fuerza de Ley de la Planta a que se ha 
hecho mención. 

Con el fin de salvar esta omisión, pro­
pongo agregar al final del inciso 19 del 
artículo 79, reemplazando el punto (.) por 
una coma (,) la siguiente frase "y Con­
tratados en la Planta Directiva, Profesio­
nal y Técnica con anterioridad al Decreto 
con Fuerza de Ley N9 40, de 1959". 

49.-El artículo 99 transitorio estable­
ce que el encasillamiento dispuesto en el 
Proyecto de Ley no se considerará ascen­
so para los efectos de lo indicado en el 
Estatuto Administrativo. 

El inciso 19 de este artículo 99 transi­
torio, no se ha referido en forma clara y 
expresa al personal del Ministerio de 
Obras Públicas que, con motivo del enca­
silIamiento efectuado en el año 1960, que­
dó en un grado o categoría inferior al que 
le debiera haber correspondido; pero que 
en la Ley 15.193 y su Reglamento apro­
bado por Decreto N9 1060, del Ministerio 
indicado, de mayo de 1963, le reconoció el 
derecho a la bonificación correspondiente 
a su verdadera ubicación. En consecuen­
cia, es menester considerar a este perso­
nal para los efectos de lo dispuesto en el 
citado párrafo IV del Título II del Decre­
to con Fuerza de Ley N9 338, del año 1960. 

El inciso 29 de este artículo declara, 
para los efectos de lo dispuesto en el De-

----------_._-

creto con Fuerza de Ley N9 68, del año 
1960, que la presente Leyes una ley gene­
ral de reajuste. Esta disposición es mani­
fiestamente inconveniente por cuanto eli­
mina, en general, los efectos de los límites 
de remuneraciones a que se refiere el alu­
dido Decreto con Fuerza de Ley N9 68, del 
año 1960. Además, la Ley 15.575, de re­
ciente dictación (15 de mayo ppdo.) es la 
que efectivamente ha significado una ley 
general de reajuste. 

Por otra parte, en la observación N9 16 
me referí a esta materia con la verdadera 
justificación que tiene para el personal 
del Ministerio de Obras Públicas y de que 
trata este Proyecto de Ley; pero en nin­
gún caso que ella se refiera a todo el per­
sonal al cual se aplica el Decreto con Fuer­
za de Ley N9 68, del año 1960. 

Además, como lo he manifestado, el 
principio establecido en este inciso 29 del 
artículo 99 transitotrio, ya lo consideró 
como corresponde, el Gobierno para el 
personal de Obras Públicas y Corporación 
de la Vivienda, agregando al artículo 33 
de este Proyecto de Ley la disposición que 
es procedente. 

Por las consideraciones indicadas, pro­
pongo modificar el artículo 99 transitorio 
8n la siguiente forma: 

a) Agregar al final del inciso 19 del ar-
I''''¡ 

tículo 99'transitorio, reemplazando el pun-
to (.) por una coma (,) la siguiente frase: 
"como tampoco se considerará ascenso pa­
ra el personal a que se refiere el artículo 
69 del Decreto del Ministerio de Obras PÚ­
blicas N9 1060, de mayo de 1963, y que de 
acuerdo con esta Ley se les encasille en el 
lugar que les corresponda." 

b) Suprimir el inciso 29 del articulo 99 
transitorio. 

50.-EI artículo 10 transitorio se re­
fiere a las normas para el encasillamiento 
de personal administrativo que podrá ser 
incluido en la Planta de Oficiales Técni­
cos. El inciso 29 de este artículo trata de 
profesionales que prestan servicios en 
plantas que no corresponden a su especia­
lidad y pertenecen a Colegios profesiona-
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les y que deberán ser encasillados en la 
planta profesional que les corresponda. 
Es menester concordar estas disposiciones 
con 10 establecido en la letra b) del artícu­
lo 49 transitorio con la modificación pro­
puesta en la Observación N9 46. 

En consecu,~ncia, propongo reemplazar 
en el inciso 2~' del artículo 10 transitorio, 
la palabra "deberán" por la palabra "po­
drán". 

51.-EI artículo 18 transitorio dispone 
que los funcicnarios en actual servicio en 
la Planta Directiva, Profesional y Tétni­
ca de la Oficina del Presupuesto del Mi­
nisterio de Obras Públicas, deberán ser 
encasillados en la Planta de Contadores, 
siempre que E,e encuentren inscritos en el 
Colegio de Contadores. El propósito del 
Gobierno es que puedan encasillarse en la 
referida Planta, como se ha hecho en to­
das las leyes de reestructuración dictadas 
últimamente, a los funcionarios en actual 
servicio que pertenecen a dicha Planta, a 
fin de no pr:varlos de beneficios ya ad­
quiridos. 

El inciso 39 del artículo 18 transitorio 
establece el encasillamiento de la Planta 
de la Oficina de Presupuesto; pero se omi­
tió establecer que se refería a la Planta 
Administrativa. 

El inciso 4'1 del artículo a que,me estoy 
refiriendo, dispone que los actuales fun­
cionarios del Ministerio de Obras Públicas 
que se desempeñan en las Plantas Adminis­
trativas o como Contratados y que se en­
cuentran inscritos en el Colegio de Conta­
dores deberán ser encasillados en la Plan­
ta de Contadores. A este respecto el Ej e­
cutivo está de acuerdo en encasillar en la 
Planta de Contadores a los Colegiados en 
este Colegio, siempre y cuando desempe­
ñen funcione:\ de tales; pero considera que 
no conviene establecer que debe encasillar­
se imperativamente a todos los que están 
inscritos en el Colegio mencionado, si no 
desempeñan funciones correspondientes. 

Por último, en este artículo se ha omi­
tido una disposición que puede permitir 
designar en el cargo de Jefe del Dt:!parta-

mento de Administración y Secretaría Ge­
neral a algún funcionario idóneo en actual 
servicio, que no reúna los requisitos ;ndi­
cados en el artículo 34. 

Por las consideraciones expuestas, prc.­
pongo las siguientes modificaciones al ar­
tículo 18 transitorio: 

a) Suprimir la frase final del inciso 19 
"siempre que se encuentren inscritos en 
el Colegio de Contadores" y reemplazar la 
coma (,) por un punto (.). 

b) En el inciso 39 reemplazar la frase 
"los actuales funcionarios que pertenecen 
a los Plantas" por la frase "los actuales 
funcionarios que pertenecen a la Planta 
Administrativa" . 

c) En el inciso 49 reemplazar la pala­
bra "deberán" por la palabra "podrán". 

d) Agregar el inciso final que se indi­
ca, a este artículo. 

52.-El artículo 20 transitorio se refie­
re al encasillamiento de los operarios de­
pendientes de la Dirección de Obras Sani­
tarias que se encuentren en funciones a 
la fecha de la presente ley. 

En este artículo se cita el artículo 79 
de la Ley, en circunstancias. que la cita 
debe referirse al artículo 78. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo reemplazar en el artículo 20 tran­
sitorio la cita del artículo "79" por "78". 

53.-El artículo 22 transitorio dispone 
que mientras se fija en el Presupuesto de 
los Servicios el sueldo del grado 19 de la 
Escala Unica a que se refiere el artículo 
33, éste será de E9 1.200 mensuales. 

El inciso 29 de este artículo dispone la 
retroactividad de las rentas consideradas 
sueldos con motivo de la dictación de la 
Ley N9 15.193, de mayo de 1963, y de su 
Reglamento aprobado por decreto N9 1060 
del Ministerio de Obras Públicas, de 14 de 
mayo de 1963. 

El inciso 39 dispone que las imposicio­
nes previsionales y de desahucio corres­
pondientes a la transformación de la boni­
ficación concedida el año 1963 serán de 
cargo del Ministerio de Obras Públicas. 

El inciso 19 de este artículo 22 transi-
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torio no tuvo patrocinio del Ejecutivo, en 
ninguno de los cinco trámites que ha te­
nido este proyecto de ley. Este precepto, 
como lo he manifestado, fija en E9 1.200 
la renta mensual para el grado 19 de la 
escala del artículo 33. Evidentemente, la 
disposición que comento es inconstitucio­
nal porque ella importa un mayor gasto, 
el cual no ha tenido, como corresponde, la 
iniciativa del Ejecutivo. Aún más, en el 
primero y segundo trámite del proyecto, 
el Ejecutivo, por intermedio del Ministro 
de Obras Públicas, solicitó en la Honora­
ble Cámara de Diputados y en el Senado 
la eliminación de este inciso; pero como 
ambas ramas del Honorable Congreso lo 
aprobaron, no fue objeto de discusión en 
los trámites siguientes. 

Por otra parte,la reciente ley N9 15.575, 
fijó para el personal del Ministerio de 
Obras Públicas, una escala especial, fi­
jando para el grado 19 una remuneración 
de E9 1.080 mensuales, que es la misma 
cantidad que patrocinó el Gobierno que 
dirijo, en este Proyecto de Ley. 

En consecuencia, el inciso 19 de este ar­
tículo 22 transitorio no puede formar par­
te del Proyecto de Ley a que me refiero 
por haber sido aprobado en forma incons­
titucional. 

El inciso 29 de este artículo es menester 
aclararlo en el verdadero sentido de esta­
blecer que la retroactividad por él dispues­
ta, en virtud de que la bonificación auto­
rizada por la Ley NQ 15.193 y su Regla­
mento aprobado por Decreto N9 1060, de 
14 de mayo de 1963 del Ministerio de 
Obras Públicas, fue un "anticipo a cuenta 
del mejoramiento previsto en este Pro­
yecto de ley, es para el solo efecto previ­
sional. Asimismo, la retroactividad esta­
blecida a contar desde el 19 de octubre es 
necesario también aclararla en cuanto al 
gravamen previsional que ella significa. 

Por las consideraciones expuestas pro­
pongo: 

a) Suprimir el inciso 1 Q del artículo 22 
transitorio. 

b) Reemplazar los incisos 29 y 39 del ar-

tículo 22 transitorio por los que oportuna­
mente se indican. 

54.-El artículo 24 transitorio dispone 
el financiamiento del mayor gasto de esta 
Ley durante el primer ejercicio, pero no 
indica la forma de operar a partir del 1 Q 
de enero de 1965. 

En consecuencia, propongo agregar al 
final de est~ artículo la siguiente frase: 
"A partir del 19 de enero de 1965 las Plan­
tas a que se refiere la presente ley, se 
considerarán incorporadas al Presupuesto 
corriente de la Dirección General de Obras 
Públicas en la Ley de Presupuesto de En­
tradas y Gastos de la Nación del referido 
año y 3iguientes". 

55.-La aplicación de la bonificación a 
que se refiere el artículo 41 del Proyecto 
de Ley, hace necesario establecer para el 
año 1965 la validez de las calificaciones 
que es menester efectuar, por cuyo motivo 
propongo el artículo nuevo transitorio, 
que sigue con la letra A). 

56.-El artículo 49 del Proyecto de Ley 
dispone que por decreto supremo, que se 
dictará en el mes de enero de cada año, 
se establecerá el valor máximo de los con­
tratos de estudios, de proyectos, de ejecu­
ción de obras, etc., sobre los cuales corres­
ponde resolver ql Director General, Direc­
tores u otros funcionarios. 

El presente Proyecto regirá como Ley 
antes de enero próximo, por lo cual esti­
mo necesario que las facultades indicadas 
en el artículo 49, puedan ser utilizadas 
durante la vigencia de la Ley en el pre­
sente año. 

Por las consideraciones expuestas, pro­
pongo un nuevo artículo transitorio, el sig­
nado con la letra B). 

Por las razones que he hecho pre:a.ente 
al Proyecto de Ley que reestructura el 
Ministerio de Obras Públicas, tengo a bien 
solicitar de Ss. Ss. se sirvan considerarlas, 
con el carácter de urgencia. 

¡ 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Ernesto Pinto Lagarri­
gue". 
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6 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 0666.- Santiago, 7 de julio de 
1964. 

Este Ministerio ha tomado conocimien­
to dEll oficio de V. E. N9 12.221, de 16 del 
presente, por medio del cual la Honora­
ble Diputada doña Inés Enríquez Frod­
den, solicita la creación de un Juzgado de 
Letras de Menor Cuantía en la localidad 
de PaiHaco. 

Sobre el particular, me es grato expre­
sarle que esta Secretaría de Estado con­
siderando la posibilidad de proceder a tal 
creación, ha solicitado informes de la Ilus­
trísima Corte de Apelaciones de Valdivia, 
los que tan pronto se reciban t.endré el 
agrado de ponerlos en conocimiento de 
V. E. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Enrique 
OTtúZay Escobar". 

7.-INFORME DE LA COMISIO~ DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara : 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar el proyecto, de origen en una moción 
de los señüres Lavandero, Ramírez, Sáinz, 
Barra, Acevedo, Leigh, Gumucio, Lorca, 
Edwards y Valdés que libera de derechos 
la internación a diversos elementos des­
tinados al equipamiento de centros de es­
quí. 

El proyecto constituye en sí un comple­
mento de un plan integral para el des­
arrollo del turismo de invierno de Chile, 
que ha presentado el Comité Ejecutivo del 
Campeonato Mundial de Esquí, que se rea­
lizará en nuestro país en agosto de 1966. 
Tiene este plan el propósito de aprovechar 
la publicidad y propaganda del campeona­
to mencionado para echar las bases de 
una campaña de desarroll<¡ del turismo 
que aproveche para el país las grandes 
condiciones geográficas y ambientales que 
tiene para este deporte, máxime si se con­
sidera que la época de los deportes inver-

nales en el ·hemis.ferio sur coincide con el 
v·erano en el hemisferio norte y que es en 
Europa y Estados Unidos donde un nú­
mero aproximado de 18 millones de per­
sonas forman el posible campo de cultivo 
para fomentar los viajes hasta aquí. 

La liberación que se propone tiene por 
objetivo inmediato el equipamiento de los 
centros de esquí, para capacitarlos para 
atender el creciente número de concurren­
tes. Son pocas las canchas que se habili­
tarán dentro de las muchas con que cuen­
ta nuestra cordillera, de modo que la in­
versión total resulta reducidísima, tanto 
por conceptO' de las divisas que en ella se 
distraen como de los derechos de aduana 
que teóricamente se dejan de percibir. 

Aparte el aspecto turístico internacio­
nal eS importante destacar el enorme des­
arrollo del deporte del esquí entre todas las 
clases sociales de nuestro país. Puede ver­
se todos los días festivos el número im­
portantes de esquiadores que se trasladan 
en todos los medios de transporte hacia 
las canchas cercanas a Santiago, que reú­
nen, a la par, la circunstancia de ser un 
lugar privilegiado entre todas las capita­
les del mundo, al cO'ntar con numerosos 
centros de práctica a una distancia tan 
pequeña. 

La Comisión compartió plenamente los 
fundamentos de la iniciativa y le prestó 
su aprobación, completando la idea con 
otra no menos importante. En efecto, con 
cargo a la mayor entrada que produce el 
impuesto a las compraventas, agregó una 
disposición que destina E9 250.000 para 
construir refugios en las canchas donde 
se practica este deporte. Puede aprecia,r­
se que las posibilidades de los centros de 
esquí radicarán tanto en la dotación de ele­
mentos técnicos como en la ,existencia de 
refugios, especialmente en los lugares que 
no se encuentren tan cercanos a las ciu­
dades. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomendar 
a la H. Cámara la aprobación del proyecto 
ya individualizado, concebido en los si­
guiente términos: 
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Proyecto de ley 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internac,ión, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el Decre­
to Supremo N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, d,e todo derecho o contribu­
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas y de los depósitos previos, a los 
andariveles de sHIa y de arrastre, tracto­
res de nieve o equipo barrenieve y sus ac­
cesoriDs y otros, que se destinen al equi­
pamiento de centros de esquí. 

Trámite previo para la importación de 
las especies materia de esta ley, será la 
obtención de certificados favorables que 
deberá extender la Dirección de Deportes 
del Estado, dependiente del Ministerio de 
Defensa Nacional y la Dirección de Tu­
rismo, dependiente del Ministerio de Eco­
nomía, Fomento y Reconstrucción. 

La Dirección de Turismo subvencionará 
a los clubes de esquí, con el objeto de que 
construyan refugios en canchas don­
de se practique este deporte, desti­
nando E9 250.000. 

El mayor gasto de este artículo se im­
putará a la cuenta A-30-a) d,el Cálculo 
de Entradas del Presupuesto vigente". 

Sala de la Comisión, 6 de julio de 1964. 
Acordado en sesión de fecha 19 del ac­

tual, con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Brücher, Edwards, Elu­
chans, Lavandero y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Lavandero. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
.' tario". 

8.-MOCION DEL SEÑOR MONCKEBERG 

Honorable Cámara: 
La Maternidad CarDlina Freire es una 

fundación de beneficencia privada esta­
blecida en virtud del decreto supremo de 
23 de mayo de 1921, el cual le dio exis­
tencia legal y aprobó sus estatutos. 

Sus fines específicos consisten en aten­
der clínicamente a las embarazadas de es-

casos recursos que no tienen preVlSlOn a 
la cual acogerse y enseñarles a cuidar y 
alimentar a sus hijos. 

En las Salas Comunes se presta toda la 
atención que un parto puede requerir y 
que un reClen nacido puede necesitar. 
Así, a veces las madres son mantenidas 
hospitalizadas por largos períodos, sus 
hijos son atendidos en ciertos casos en 
una Sala Especial de Prematuros, con 
enfermeras especializadas y sujetos a 
control médico diario. En general,' se tra­
ta de que la madre y el niño abandonen 
la maternidad en perfectas condiciones de 
salud y sin peligro de complicaciones pos­
teriores. 

Esta atención y estas precauciones que 
adopta esta Maternidad han producido 
una reducción apreciable de la mortaH­
dad peri-natal materno-infantil, comple­
mentando gran parte de la atención natal 
que nuestros hospitales no están en si­
tuación de cumplir por carecer de los me­
dios materiales adecuados. 

Actualmente se atiende alrededor de 
1.000 madres anualmente, las cuales son 
enviadas principalmente por las Gotas de 
Leche y por las Policlínicas que tiene es­
tablecidas el Patronato Nacional de la 
Infancia en los barrios suburbanos de 
Santiago. 

La administración de la Maternidad re­
side en un Directorio compuesto de dos 
damas y siete varones. De ellos, uno es 
elegido Presidente y Administrador de 
la Obra, y otro es designado Subadminis­
trador . 

La atención profesional la prestan dos 
médicos pediatras, cuatro médicos obste­
tras y uno transfusor y lahoratorista, en 
forma totalmente gratuita, al igual que 
los miembros del Directorio y de la Ad­
nistración de la Maternidad. 

Ahora bien, para atender todas estas 
funciones, la Maternidad sólo cuenta con 
el producto de la renta de un inmueble 
propio de la Fundación -que es de exi­
gua cuantía-, de las entradas que deja 
un Pensionado establecido con este ob-
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jeto y de las donaciones que suelen ha­
cerle algunos particulares. N o lÍa sido po­
si'ble conceder ayuda fiscal por la vía de 
alguna subvención o de recursos perma­
nentes. 

Por ello, su acción benéfica, que po­
dría extenderse en diversos sentidos 
-tales como el establecimiento del Ser­
vicio de Control Pre-natal de las madres 
indigentes por matronas y médicos, el 
control post-natal durante los tres meses 
posteriores al parto, y la ampliación, en 
general, de su atención a un número que 
podría ser el doble del actual-, se en­
cuentra limitada e imposibilitada de am­
pliarse, debiendo, en muchos casos, re­
chazarse, por falta de camas, a futuras 
madres que solicitan ser atendidas en la 
Maternidad. 

Estas razones me mueven a formular 
un proyecto que puede procurarle los fon­
dos necesarios para que la Maternidad 
pueda adquirir algunos elementos aui­
rúrgicos modernos, pueda ampliar y mo­
dernizar su local y, principalmente, ex­
tender su acción al mayor número de pa­
cientes y por períodos pre y post-natales 
más prolongados. 

En consecuencia, tengo el honor de for­
mular el siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-Autorízase la celebración 
de una reunión extraordinaria de carre­
ras al año en cada uno de los hipódro­
mos centrales, a beneficio de la Materni­
dad "Carolina Freire", de Santiago. 

Artículo 29_El descuento de las apues­
tas mutuas de estas reuniones se regirá 
de acuerdo a las disposiciones estableci­
das para las carreras extraordinarias de 
beneficio en el decreto N9 590, del Mi­
nisterio de Hacienda, de 20 de enero de 
1960". 

(Fdo.): Gustavo Monckeberg Barros. 

9.-MOCION DEL SEÑOR TAGLE 

Honorable Cámara: 
Existe en la Comuna de Maipú una po­

blación ubicada en el deslinde con San­
tiago, denominada Población Alessandri. 
Este nombre se presta para algunas di­
ficultades, por cuanto existen fuera del 
Gran Santiago y muy cerca de la antes 
citada, ,poblaciones que tienen la misma 
denominación, lo que perjudica la llegada 
de correspondencia y en general la ubica­
ción de las personas. 

Por estas razones me permito presen­
tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

ArtícUJlol único!. - Denomínase "Villa 
Alessandri" a la actual población Ales­
sandri de la Comuna de Maipú. 

(Fdo.) : Manuel Tagle Valdés. 

!\}.-MOCION DEL SEÑOR MONCKEBERG 

Honorable Cámara: 
Como es de público conocimiento, en 

nuestro país se producen innumerables 
problemas en la locomoción colectiva con 
ocasión de que al mismo tiempo el con­
ductor de los vehículos de transporte de 
pasajeros debe guiarlo y, a su vez, co­
brar los pasajes. Es frecuente observar 
cómo los conductores ven entorpecida su 
labor técnica con ocasión de que no cuen­
tan con el dinero divisionario suficiente 
para la devQlución correspondiente a los 
pasajeros, 10 cual trae como consecuen-

. cia una congestión en los pasillos de los 
vehículos y una demora en los recorridos. 

También es conocido el hecho de que 
no se puede contar con dos empleados en 
cada vehículo de movilización colectiva: 
uno para conducirlo y otro para cobrar 
los pasajes, porque importaría un gasto 
muy grande para el empresario o due­
ño, lo cual gravitaría inmediatamente en 
el costo de los pasajes. Igualmente, exis-
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ten en nuestro .país vehículos tan peque­
ños para transportar pasajeros, tales co­
mo los llamados "liebres", que no justi­
ficarían la contratación de dos personas 
para solucionar este problema. 

Por ello, este inconveniente se man­
tiene inalterable desde hace muchos años 
en nuestro país, sin que se haya abor­
daido su solución con energía o con me­
didas definitivas. Por ello, también, re­
crudecen alarmantemente los accidentes 
motivados por descUIdos producidos en el 
manejo de los vehículos de transporte de 
pasajeros, ya que los choferes deben des­
atender esta función primordial -que 
debiera ser la única- .para preocuparse 
de otras labores derivadas del pago de 
los pasajes, lo cual deben hacerlo en mu­
chos casos cuando se encuentran las má­
quinas en movimiento. 

Ahora bien, después de diversos estu­
dios realizados en otros países con in­
tenso tráfico y enorme movimiento de 
buses u otros medios de locomoción co­
lectiva y después de diversos foros pú­
blicos en que se ha estudiado acusiosa­
mente el problema y luego de numerosas 
encuestas sobre el particular, estimo que 
una eficaz solución sería el implanta­
miento de una ficha, que sustituyera prác­
ticamente el dinero para este solo hecho, 
y que importaría, en definitiva, la eli­
minación de todas las dificultades enu­
meradas anteriormente. 

En efecto, en .primer lugar y, primor­
dialmente, debe destacarse el he·cho de 
que facilitaría enormemente el manejo 
del vehículo al chofer en todo orden de 
aspectos, pues le evitaría distraerse en 
dar lo que comúnmente se llama "el vuel­
to", en tener discusiones sobre esta- ma­
teria con los pasajeros, lo cual en el fon­
do significa evitarle un estado de ten­
sión nerviosa que es uno de los princi­
pales causantes de los accidentes en el 
tránsito. 

En seguida, se disminuiría la pérdida 
de tiempo en los recorridos, por la de­

, tención de las máquinas durante el pago 
de los pasajes, en un 66% en la parte 

céntrica de la ciudad, según lo manifestó 
en un foro público un chofer de trolebús, 
elegido al azar, cuyo nombre es Alfonso 
Quezada. 

Igualmente, como consecuencia de la 
menor detención de las máquinas, se pro­
duciría una menor aglomeración de ve­
hículos en la ciuda,d, sobre todo en las 
partes céntricas, lo cual actualmente es 
un problema insoluble para las autorida­
des del tránsito. 

Finalmente, debe destacarse, también, 
la comodidad de los propios pasajeros pa­
ra pagar el pasaje, pues no necesitarían 
entregar billetes a los choferes o moneda 
divisionaria y esperar "el vuelto" corres­
pondiente, sino que les bastaría con lle­
var la ficha pertinente, y entregarla al 
chofer, sin producir atascamientos a la 
entrada del vehículo; por último, no me 
detendré a analizar otras ventajas; bás­
teme con nombrar algunas, como la eco­
nomía de tiempo para los pasajeros, de 
máquinas y bencina para los empresa­
rios, ,de esfuerzo mental para el chofer 
al no tener que calcular y preparar el 
vuelto para los pasajeros. La rendición 
de cuentas que diariamente debe dar el 
chofer de una máquina también se le sim­
plificaría y se podría contar con este 
objetivo de sistema de pesada o elec­
trónico. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, tengo el honor de formular el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Los empresarios de 
la locomoción colectiva venderán fichas 
para el pago del pasaje, quedando estas 
ventas exentas de toda clase de tributos, 
ya sean de carácter general o especial. 

Un reglamento especial, que deberá 
dictar el Presidente de la República en 
el plazo de 90 días contado desde la pu­
blicación de la presente ley, contendrá to­
das las normas acerca de las caracterís­
ticas de esta ficha tanto en su forma, 
organismo emisor, modo de venta, como 
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de las medidas de resguardo e incentivos 
u otras para facilitar su uso." 

(Fdo.): Gusta1'o Monckeberg Barros. 

ll.-MOCION DEL SEÑOR CLAVEL 

"Honorable Cámara: 
Con fecha 21 de septiembre de 1955 se 

dictó la ley 11.902, en virtud de la cual 
se declararon de utilidad pública y se ex­
propiaron los terrenos de propiedad del 
señor Armando Tapia Rodríguez, ubica­
dos en la Población Yungay, comuna de 
Quinta Normal, departamento de Santia­
go. 

La superficie de estos terrenos, según 
plano de urbanización y loteamiento apro­
bado por la Municipalidad de Quinta Nor­
mal por decreto alcaldicio NQ 40, de 20 
de febrero de 1951, fue de 52.000 metros 
cuadrados. 

En conformidad a la ley citada y a los 
reglamentos de la Corporación de la Vi­
vienda, se designó una Comisión Tasado­
ra para determinar cuáles eran los terre­
nos que formaban la Población Yungay, 
su superficie y su valor. 

Esta Comisión no consideró la totali­
dad de la superficie indicada en el plano 
de loteamiento, pues se atuvo a un plano 
de urbanización y loteamiento aprobado 
por la Municipalidad por decreto N9 98, 
de 21 de marzo de 1955 y que el señor 
Tapia Rodríguez había presentado con el 
objeto de lotear estos terrenos y que pos­
teriormente no pudo llevar a efecto debi­
do a que fueron ocupados indebidamente 
por parte de la población. 

Naturalmente que si se toma como ba­
se esta urbanización y loteamiento, la si­
tuación es diversa, puesto que allí se con­
sultan avenidas, calles y plazas necesa­
rias para una futura población. 

Esta actitud ha perjudicado los inte­
reses del señor Tapia Rodríguez, al no 
considerar la totalidad de su superficie, 
lo que por otra parte no ha podido ser­
vir de pauta por haber quedado sin efec­
to. 

De lo anterior se desprende que al se­
ñor Armando Tapia Rodríguez se le ha 
pagado parte del inmueble en circunstan­
cias que la idea del legislador fue que se 
le cancelara la totalidad de la superficie. 

Se hace necesario, entonces, dictar una 
ley aclaratoria que declare que la expro­
piación comprende la totalidad de los te­
rrenos que figuran tanto en el decreto N9 
40 como en el 98, pues de otra manera no 
se habría cumplido con el propósito de ·in­
demnizar a su dueño por ocupación ile­
gal de sus terrenos. 

Por estas consideraciones, me permito 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara, la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Se declara que el sen­
tido y alcance del artículo 39 de la ley NI? 
11.902, de 18 de octubre de 1955, modifi­
cada por la ley NI? 12.099, de 25 de agos­
to de 1956, sobre expropiación de terre­
nos en la Población Yungay, de don Luis 
Armando Tapia Rodríguez, comprende la 
totalidad de los terrenos consultados en 
el plano de urbanización y loteamiento 
aprobado por la Municipalidad de Quinta 
N ormal, según decreto alcaldicio 'NI? 40, 
de 20 de febrero de 1951. 

El valor de los terrenos que no se hu­
bieren expropiado ni pagado, serán me­
didos y tasadoEl por una Comisión desig­
nada pOl' la Corporación de la Vivienda. 

La expropiación y su pago deberán fi­
niquitarse dentro del plazo de 90 días a 
contar desde la publicación de la presen­
te ley." 

(Fdo.) : EduaTdo Clavel Amión. 

12.-MOCION DE LOS SEÑORES HUERTA Y DE 

LA FUENTE 

"Honorable Cámara: 
El día 26 de ju1io próximo la Congre­

gación denominada "Religiosas Francis­
canas Misioneras de la Inmaculada Con­
cepción" cumple su 759 Aniversario de su 
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fundación al servicio de la educación de 
Angol. 

Esta institución mantiene una Escuela 
y un Hogar para indígenas y niñitas in­
digentes. 

La Congregación ha ido extendiendo su 
obra a otros pueblos y hoy día mantiene 
Escuelas y Hogares en Imperial, Cholchol, 
Lautaro, Ercilla, Renaico, Capitán Paste­
ne, Arauco y Santiago. 

Con un inmenso sacrificio va a inaugu­
rar un nuevo Colegio, pero para que esta 
nueva obra llegue a feliz término necesi­
tamos ir en ayuda de esta institución re­
ligiosa y es por estas razones que vengo 
en proponer a la H. Cámara tenga a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo único.-Condónanse las deu­
das por pavimentac,ión de aceras que ha­
ya contraído con la Dirección de Pavi­
mentación Urbana la Congregación deno­
minada "Religiosas Franciscanas Misio­
neras de la Inmaculada Concepción" por 
las obras ejecutadas en las aceras frente 
al Colegio, calle Traiguén entre Govadon­
ga y Jarpa, según Cuenta N9 60-F A; Y 
calle Traiguén entre Col.ipí y Jarpa, se­
gún Cuenta N9 58- F A., en la ciudad de 
Angol. 

Condónase, asimismo, las deudas que 
haya contraído esta Congregación religio­
sa con la Corporación de la Vivienda. 

Las condonaciones a que se r~fieren los 
incisos anteriores comprenderán también 
los intereses penales, sanciones y multas 
en que pueda haber incurrido la citada 
Congregación a la fecha de vigencia de 
esta ley, por los conceptos indicados." 

(Fdos.): Migu.e,l Huerta M.- Gabriel 
De la Fuente C." 

13 ~MOCION DEL SEÑOR CADEMARTORI 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase la pensión 
mensual concedida, por grada, a doña 

María Bustamante Garrido viuda de Acos­
ta por Ley N9 13.612, de 9 de noviembre 
de 1959, al monto correspondiente al suel­
do vital ,escala a) del departamento de 
Santiago. 

El gasto que demande la presente ley 
se imputará al ítem de Pensiones del Pre­
supuesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : José Cad,e1nártori Invernizzi". 

14.-MOCION DEL SEÑOR CLAVEL 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase que los be­
neficios reconocidos en la ley N9 13.851, 
de 21 de noviembre de 1959, en favor del 
Mayor de Intendencia de Carabineros en 
retiro don Alfonso Beas Osario, le da de­
recho a reliquidar su pensión de acuerdo 
con los incisos primero y segundo del ar­
tículo tercero del decreto con fuerza de 
ley N9 299, de 1953, para lo cual deben 
considerársele los trece años, cinco meses 
y quince días servidos en la Dirección Ge­
neral de Investigaciones, desde el 15 de 
noviembre de 1944, hasta el 13 de agosto 
de 1953 y en el Departamento de Trans­
porte Caminero y Tránsito Público de la 
Subsecretaría de Transportes, desde el 14 
de agosto de 1953, hasta el 30 de a.bril de 
1958. Este tiempo le será válido para 
quinquenios. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensiones del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Eduardo Clavel A." 

15.-MOCION DEL SEÑOR GAONA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.---jConcédese, por gra­
cia, a doña María Margarita Castillo Be­
nítez viuda de Huerta, una pensión de 
E9 150 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará al ítem de pensiones' del presupuesto 
del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Renato Gaona A." 
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16.-MOCION DEL SEÑOR NARANJO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Concédese, por gra­
cia, a doña Berdecira Muñoz viuda de Que­
zada una pensión equivalente a un sueldo 
vital mensual del departamento de San­
tiago. 

El mayor gasto que signifique la apli­
cación de la presente ley se imputará al 
Ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.): Osear Naranjo A.". 

17.-MOCION DEL SEÑOR URRUTIA, DON 

JUAN LUIS 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.~Concédese, por gra­
cia, a doña Laura Moyano J orquera viuda 
del ex Contador de la Cámara de Dipu­
tados, don Estanislao Calderón Laureda, 
una pensión de E9 200 mensuales, de la 
que disfrutará sin perjuicio del montepío 
que actualmente percibe. 

El gasto que demande esta ley se impu­
tará el ítem de pensiones del Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Juan L. Urrutia.". 

18.-MOCION DEL SEÑOR GARCIA y DE LA 

SEÑORA CAMPUSANO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Dositeo Irarrázabal Contreras, 
ex Regidor de la Municipalidad de Frei­
rina, una pensión de ciento cincuenta es­
cudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdos.) : Juan García R.-Julieta Cam­
pusano Ch.". 

19.-COMUNICACION 

De la Comisión de Gobierno Interior, 
con la que solicita se recabe el asentimien­
to de la Corporación .para dejar sin efec­
to el acuerdo adoptado, con fecha 1 Q del 
presente, en orden a despachar en par­
ticular el proyecto de ley que introduce 
diversas modificaciones al sistema previ- . 
sional de los gremios hípicos, con el ob­
jeto de que pueda conocer de esta inicia­
tiva una Subcomisión designada para di­
cho efecto por esa Comisión. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

Se abrió la ses7ón a las 21 horas y 45 
minutos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En el nombre de Dios, se abre la se­
sión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos r-ecibidos en la Secretaría. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Terminada la Cuenta. 

l-CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Su Excelencia el Presidente de la 
República ha hecho presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec­
tos de ley: 

19-El que establece normas para el pa­
go de imposiciones adeudadas por los pa­
trones o empleadores a las instituciones 
de previsión; 

29-El que modifica la ley N9 10.343, 
en lo relativo a la jubilación del personal 
femenino de la Administración Pública y 
de las Municipalidades; 

39-El que modifica la ley N9 10.662, 
orgánica de la Sección Tripulantes de Na­
ves y Operarios Marítimos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
na}; 
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41.>-El que autoriza al Ejército de Chi­
le para celebrar contratos con institucio­
nes fiscales, semifiscales, de administra­
ción autónoma, municipales o particula­
res sobre utilización de la red de teleco­
municaciones; 

51.>-El que aprueba la Convención In­
ternacional sobre Protección de los Artis­
tas, Intérpretes o Ejecutantes, subscrita 
en Roma el 26 de octubre de 1961; 

61.>-El que crea la Comisión Chilena de 
Energía Atómica; 

71.>-El que modifica el Código de Mine­
ría, y 

89-Para las observaciones formuladaR 
al proyecto de ley, aprobado por el Con­
greso Nacional, que reestructura el Mi­
nisterio de Obras Públicas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" las urgencias he­
chas presentes. 

El señor ZEPEDA COLL.-"Suma" ur­
gencia para los tres primeros, señor Pre­
sidente. 

El señor GUERRA.-"Suma" urgencia 
para el que modifica la ley 10.662, señor 
Presid'8nte. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se votarán separadamente las cali­
ficaciones de cada uno de los proyectos 
enumerados. 

En votación la calificación de "suma" 
urgencia del proyecto de ley que estable­
ce normas para el pago de las imposicio­
nes adeudadas por los patrones o emplea­
dores de las instituciones de previsión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "suma" la urgencia solicita­
da. 

El señor BARRA.-¿ Para qué es este 
proyecto? ¿ Para dar franquicias a los que 
na pagan nunca? 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Se opone Su Señoría? 

El señor BARRA.-Sí, señor Presiden-
te. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-En votación. 

-Durante la votación: 
El señor BARRA.-Por este proyecto 

se pretende dar franquicias a todas las 
empresas que burlan la ley, para que pa­
guen tarde, mal y nunca. i Qué bonito! 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 24 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. 

-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO.-Este proyecto 

beneficia sólo a los empleadores. 
El señor GUERRA.-Es para que pa­

guen más rápido, señor Diputado. 
El señor MONTES.-¿ Por qué no se ex­

plica brevemente el contenido del proyec­
to, señor Presidente? 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quó1'um. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 27 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum. Se va a repetir la 
votación por el sistema de sentados y de 
pie. 

-Durante la votación: 
El señor BARRA.-¿ Por qué no se da 

lectura al proyecto, señor Presidente? 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-¿ Habría acuerdo para dar lectura 
al proyecto de ley? 

El señor MERCADO.-No, señor Pre-
sidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

Continúa la votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 17 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay quórum. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 
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-Después de transcurrido el tiempo re­
glamentario: 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se tomará votación nominativa. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

El señor MONTES.-¿ Qué se vota? 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Se vo­

ta la calificación de "suma" urgencia del 
proyecto que establece normas para el pa­
go de imposiciones adeudadas por los pa­
trones o empleadores a las instituciones 
de previsión. 

-P1}acticada la votación en forma no­
minativa, dio el siguiente resultado: por 
la afirmativa, 3 votos; por la negativa, 35 
'votos; hubo una abstención. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la petición de "suma" ur­
gencia. En consecuencia, queda calificada 
de "simple" la urgencia solicitada para el 
proyecto. 

Se va a calificar la urgencia para el se­
gundo proyecto, que modifica la ley N9 
10.343, en lo relativo a la jubilación del 
personal femenino de la Administración 
Pública y de las Municipalidades. 

El señor ZEPEDA COLL.-"Suma" ur­
gencia, señor Presidente. 

Varios señores DIPUTADOS.-"Suma" 
urgencia, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se ha solicitado "suma" urgencia 
para el segundo proyecto. En votación la 
petición. 

-Durante la votación: 
El señor BARRA.-¿ Para qué piden 

la "suma" urgencia, cuando el proyecto 
está informado por la Comisión y el Pre­
sidente puede colocarlo en la Tabla de Fá­
cil Despacho sin necesidad de otra peti­
ción? 

El señor CLA VEL.-Lo que abunda no 
daña. 

-Practicada la 'uotación en for'ma, eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados, no abs­
tenerse. 

-Practicada nuevamente la 'votación en 
forma económica, dio el siguiente resul­
tado: por la afirmativa, 24 votos; por la 
negativa, 8 votos. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .~La Cámara acuerda calificar de "su­
ma" la urgencia solicitada. 

Corresponde calificar la urgencia del 
proyecto que modifica la ley N9 10.662, 
Orgánica de la Sección Tripulantes de Na­
ves y Operarios Marítimos de la Caja de 
Previsión de la Marina Mercante N acio­
nal. 

El señor ZEPEDA COLL.-"Suma", se­
ñor Presidente. 

El señor BALLESTERO S.- "Suma", 
señor Presidente. 

El señor SILVA ULLOA.-"Extrema", 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Honorab1e Diputado, la petición de 
"extrema" urgencia requiere ser formu­
lada por dos Comités. 

En votación la petición de "suma" ur­
gencia. 

-Pmct'icada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quÓTum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 24 señores Diputados. 

El señor 'ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a repetir la votación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Dur'ante la votación: 
El señor BARRA.-j Es para defender 

a los armadores! 
El señor BALLESTEROS.-j Está equi­

vocado Su Señoría! 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Ruego a los señores Diputados guar­
dar silencio. Estamos en votación. 

El señor ACEVEDO.-¡ Son las deudas 
de los armadores a la Caja de Previsión! 
¡ Hasta cuándo! 
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El señor BALLESTEROS.-No, Hono­
rable Diputado. Se trata de la previsión, 
que es una cosa distinta. 

El señor BARRA.-j No, señor Diputa­
do! j Tengo aquí la ley! j Lea el artículo 37 ! 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veintidós señores Dipu­
tados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a repetir la votación por el 
sistema de pie y sentados. 

-DuTante la votación. 
El señor BARRA.-j Sus Señorías de­

ben leer lo que dice el artículo 37 de la 
Ley 10.662! 

El señor LEIGH.-El proyecto figura 
en la Tabla de la presente sesión. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma económica, por el sistema de pie y 
sentados, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veinticuatro señores Di­
putados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a llamar a los señores Dipu­
tados por dos minutos. 

-TranscurTido el tiempo reglamenta­
no. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación nominativa. Se va a 
llamar a los señores Diputados. 

Ruego a Sus Señorías no abstenerse. 
-Pr'acticada la votación en forma no­

minati'U'a, dio el siguiente 1'esultado: pOT la 
afirmativa, 4 votos; pOT la negativa, 32 
votos. Hubo 7 abstenciones. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Rechazada la petición de "suma" ur­
gencia. 

Quedará calificada de "simple" la ur­
gencia solicitada. 

Corresponde calificar la urgencia hecha 
presente por el Ejecutivo para el despacho 
del proyecto que autoriza al Ejército de 
Chile para celebrar contratos con institu­
ciones fiscales, semifiscales, de adminis-

tración autónoma, municipales o particu­
lares sobre utilización de la red de teleco­
municaciones. 

El señor BASSO.-Que se califique de 
"simple" la urgencia solicitada, señor Pre­
sidente. 

El señor EL UCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se calificará de "simple" la urgencia 
solicitada. 

Acordado. 
Corresponde calificar la urgencia hecha 

presente para el despacho del proyecto que 
aprueba la Convención Internacional so­
bre Protección de los Artistas, Intérpre­
tes y Ejecutantes, suscrito en Roma el 26 
de octubre de 1961. 

El señor BASSO.-"Simple" urgencia, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se calificará de "simple" la urgencia 
solicitada. 

AcoTdado. 

Corresponde calificar la urgencia hecha 
presente para el despacho del proyecto 
que crea la Comisión Chilena de Energía 
Atómica. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de "simple" la urgencia solici­
tada. 

ACOTdado. 

Corresponde calificar la urgencia hecha 
presente para el despacho del proyecto 
que modifica el Código de Minería. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará calificar de "simple" la urgen­
cia solicitada. 

Acordado. 
Finalmente, corresponde calificar la ur­

gencia hecha presente para el despacho de 
las observaciones formuladas al proyecto 
de ley, aprobado por el Congreso Nacio­
nal, que reestructura el Ministerio de 
Obras Públicas. 

Si le parece a la Sala, se calificará de 
"simple" la urgencia solicitada. 
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Varios señores DIPUTADOS.- "Su­
ma" urgencia, señor Presidente. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Es muy extenso el veto. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Acordado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-La Comisión de Gobierno Interior 
ha solicitado se recabe el asentimiento de 
la Honorable Cámara, para dejar sin efec­
to el acuerdo adoptado por la Corporación, 
en sesión celebrada el día 19 del presen­
te, en orden a despachar en particular el 
proyecto de ley que establece diversas mo­
dificaciones al régimen de previsión de 
los gremios hípicos, con el objeto de que 
dicha iniciativa sea conocida por una Sub­
comisión designada para tal efecto por la 
Comisión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a 10 solicitado. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

Tiene un plazo de quince días para co­
nocer esta iniciativa ... 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-No alcanzaría a despacharse. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

2.-SUBDIVISION DE SITIOS CUYA SUPERFI­

CIE SEA SUPERIOR A Mll.. METROS 

CUADRADOS 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Entrando al objeto de la presente 
sesión, corresponde conocer, en primer lu­
gar, de la moción que establece normas 
para la subdivisión de los sitios cuya su­
perficie sea mayor de mil metros cuadra­
dos. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, es el 
Honorable señor Leigh. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 10.088. 

Dice el proyecto: 
"Artículo 19-Todo acto jurídico entre 

vivos en favor de dos o más personas na­
turales o jurídicas, que recaiga sobre un 
predio de superficie superior a mil metros 
cuadradqs, requerirá, para poder ser au­
torizado por un Notario e inscrito en el 
respectivo Registro del Conservador de 
Bienes Raíces, según proceda, del certifi­
cado de la respectiva Municipalidad que 
acredite que la subdivisrón del predio es­
tá autorizada, cancelada la urbanización 
y pagado o suficientemente caucionado el 
pago de los impuestos que correspondan. 

Asimismo, se requerirá de un certifica­
do del Ministerio de Obras Públicas en el 
que conste que la subdivisión y la urbani. 
zación están permitidas por el plano re­
gulador respectivo. 

Artículo 29-Los Notarios, Conservado­
res de Bienes Raíces, Regidores o funcio­
narios municipales que maliciosamente in­
fringieren lo dispuesto en el artículo pre­
cedente serán castigados con la pena de 
presidio menor en sus grados medio a má­
ximo, sin perjuicio de la responsabilidad 
civil que pudiere corresponderles. 

En todo caso, el acto o contrato cele­
brado en estas condiciones será nulo. 

Artículo 39-AutorÍzase la subdivisión 
de predios de las poblaciones constituidas 
por comunidades o cooperativas de vivien­
das que existían al 31 de diciembre de 
1963, modificado por la ley N9 11.904. Pa­
ra tal efecto, entiéndese modificado el pla­
no regulador confeccionado por el Minis­
terio de Obras Públicas y que se encuen­
tre vigente a la fecha de publicación de 
la presente ley. 

Las subdivisiones a que se refiere el in­
ciso precedente estarán liberadas del pa­
go de impuestos fiscales. 

El Presidente de la República deteTmi­
nará en el Reglamento, las formalidades 
que deberán cumplir los solicitantes para' 
la obtención del beneficio que se otorga 
pOI' el presente artículo. 

ATtíCctZo 19-5erán exigibles las oblí-
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gaciones provenientes de los contratos de 
promesas de compraventa de sitios, par­
celas forestales y, en general, de inmue­
bles, cuando el precio estipulado no exce­
diere de uno y medio sueldo vital anual, 
escala A, del departamento de Santiago, 
vigente a la fecha de su celebración, aun­
que no cumplan con las exigencias de los 
N9s. 19, 39 Y 49 del artículo 1.554 del Có­
digo Civil. 

Los prometientes compradores podrán 
acreditar la existencia y estipulaciones del 
contrato por todos los medios legales de 
prueba, pero la testimonial no bastará por 
si sola. 

A1'tículo 59-Los juicios a que diere lu­
gar el artículo anterior, se tramitarán con­
forme a las reglas del procedimiento su­
mario. Será juez competente el del lugar 
en que se encuentre ubicado el inmueble. 
Los prometientes compradores gozarán del 
privilegio de pobreza y podrán actuar re­
pres.entados y defendidos por el Servicio 
de Asistencia Judicial del Colegio de Abo­
gados o la Corporación de la Vivienda. 
La prueba se apreciará en conciencia. 

Para la vista y fallo en segunda ins­
tancia de estas causas, gozarán de pref.e­
rencia y no procederá respecto de las sen­
tencias de alzada el recurso de casación 
para ante la Corte Suprema. 

Artículo 69-La sentencia definitiva 
que dé por establecido el contrato prome­
tido, determinará las estipulaciones del 
mismo."Si la celebración de la compraven­
ta estuviere sujeta a modalidad pendien­
te, el Tribunal dispondrá que se notifique 
al Conservador de Bienes Raíces respec­
tivo la prohibición de gravar y enajenar el 
predio en contra del prometiente vende­
dor, sin perjuicio de las medidas precau­
torias que puedan decretarse durante la 
tramitación del juicio, de acuerdo con las 
reglas generales. Si no hubiere modalidad, 
se dispondrá que se otorgue la escritura 
de compraventa dentro de tercero día de 
causar ejecutoria el fallo, bajo apercibi­
miento de extender y firmar la escritura 

pública directamente el juez, sin más trá­
mites, como representante legal del ven­
dedor. El vrometiente comprador no es­
tará obligado a respetar los contratos de 
arrendamiento celebrados con posteriori­
dad al contrato de promesa de venta, aun­
que consten por escritura pública. Cuan­
do hubiere de quedar saldo insoluto de 
precio, siempre en el contrato de compra­
venta se establecerá hipoteca en favor del 
vendedor, para seguridad del cumplimien­
to de esa obligación. 

ATtículo 79-En los contratos de pro­
mesa de compra venta de sitios en loteos 
destinados a poblaciones, cuyo valor no 
.exceda del indicado en el artículo 49, no 
podrá estipularse la exigibilidad total del 
precio insoluto o declararse la resolución 
del contrato, salvo que el prometiente com­
prador dejare de pagar tres cuotas con­
secutivas, no pudiendo mediar entre ellas 
menos de un mes. En estos casos, para el 
pago por consignación, podrá hacer, ade­
más, la oferta a que se refiere el N9 5 del 
artículo 1.600 del Código Civil, la Corpo­
ración de la Vivienda o el Servicio de Asis­
tencia Judicial del Colegio de Abogados. 

Artículo 89-En las escrituras públicas 
y las inscripciones que se suscriban y 
practiquen, en los casos de sitios prome­
tidos vender en loteos destinados a pobla­
ciones y cuyo precio no exceda del indi­
cado en el artículo 49, los impuestos, in­
cluso el de transferencia, y derechos aran­
celarios se reducirán al 20% de su mon­
to, en la parte que les corresponda pagar 
a los prometientes compradores. 

Artículo 99-Se declara que no podrán 
rescindirse por lesión enorme los contra­
tos de compraventa de los inmuebles a que 
se refiere el artículo 49 de esta ley, cuan­
do su celebración haya sido precedida de 
contrato de promesa en la cual a la fecha 
de su celebración se haya convenido un 
precio que no adolecía del vicio y siempre 
que, durante la vigencia de la promesa de 
compraventa, el prometiente comprador 
hubiere pagado o estado pagando por par-



1342 CAMARA DE DIPUTADOS 

cialidades y anticipadamente el precio, 
cumpliendo oportunamente en la forma es­
tipulada. 

Artículo 10.-Los derechos establecidos 
en esta ley en favor de los prometientes 
compradores, son irrenunciables. 

Artículo ll.-Lo dispuesto en el artícu­
lo 19 de la presente ley no se aplicará a 
los actos o contratos que recaigan sobre 
predios agrícolas que vayan a seguir sien­
do explotados como tales por sus adqui­
rentes. Para este efecto las personas na­
turales o el representante legal de la per­
sona jurídica, según corresponda, deberán 
declarar bajo juramento que no se pro­
ponen subdividir ni destinar a la cons­
trucción de viviendas el predio objeto del 
contrato. 

La falsedad en la declaración a que se 
refiere el inciso anterior será castigada 
con la pena establecida en el artículo 210 
del Código Penal. 

krtículo 12.-Habrá acción pública pa­
ra denunciar la instalación de pobladores 
en terrenos respecto de los cuales no se 
haya cumplido con lo dispuesto en el ar­
tículo 1 Q de esta ley. En todo caso, los Al­
caldes o el Director de Obras Municipa­
les, deberán denunciar al Juzgado de Po­
licía Local que corresponda, los hechos de 
esta naturaleza que se produzcan en su 
comuna. 

Artículo 13.-En los casos en que un 
poblador haya efectuado el pago de sólo 
una parte del costo de las obras de urba­
nización a las entidades encargadas de su 
ejecución, _dichos pagos serán imputados 
al .nuevo valor de las obras en la propor­
ción que la parte cancelada representaba 
en el total del precio. 

En consecuencia, la entidad correspon­
diente sólo podrá reaj ustar el valor de la 
obra en la parte proporcional que haya 
quedado adeudando el poblador por la eje­
cución de la urbanización. 

Disposiciones transitorias 

Artículo 19-Lo dispuesto por el ar-

tículo 49 de esta ley se aplicará también 
a los contratos que incidan en loteos de 
sitios para poblaciones, celebrados dentro 
de los últimos 20 años, con tal de que el 
precio estipulado para cada sitio no ex­
ceda del valor indicado en ese precepto." 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
te) .-En discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda, también, aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto de 

ley. 

3.-MODIFICACION DE LA LEY N'" 10.662, OR­

GANICA DE LA SECCION TRIPULANTES DE 

NAVES Y OPERARIOS MARITIMOS DE LA 

CAJA DE PREVISION DE LA MARINA MER-

CANTE NACIONAL.- CUARTO TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Córresponde, a continuación, ocu­
parse del proyecto que modifica la Ley N9 
10.662, Orgánica de la Sección Tripulan­
tes de Naves y Operarios Marítimos de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercan­
te NacionaL 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 9572-S. 

El Senado ha rechazado las siguientes 
modificaciones de la Cámara: 

En el artículo 1 Q, NQ 13, la que consis­
te en agregar, en el primero de los inci­
sos que se propone consultar en este nú­
mero, a continuación de la palabra "adeu­
dadas", la siguiente frase: "por el patrón". 

Las que tienen por objeto sustituir las 
palabras "el patrón" por el artículo "él" 
y el guarismo "2 %" por "3 %". 

La que tiene por finalidad agregar el 
siguiente inciso final a los nuevos que se 
consultan por este número: 
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"Los intereses penales devengados en 
conformidad a las normas anteriores no 
podrán ser condonados sino por acuerdo 
adoptado con el voto favorable de las tres 
cuartas partes de los miembros del Con­
sejo". 

En el artículo 29, la que consiste en su­
primirlo. 

En el artículo transitorio, la que tiene 
por finalidad rechazarlo. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En discusión las modificaciones de 
la Honorable Cámara, rechazadas por el 
Honorable Senado y que inciden en .el ar­
tículo 1<'> del proyecto. 

El señor SILVA ULLOA.-Pido que se 
vote separadamente, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.-Señor Presidente, 
no estaba equivocado cuando hace algunos 
minutos me opuse a que se diera trámite 
de "suma" urgencia a este proyecto de ley, 
en cuarto trámite constitucional, que apa­
rece en el segundo lugar de la Tabla de la 
presente sesión y que ha venido figuran­
do también en Tablas anteriores. 

Igualmente, el Ejecutivo hizo presente 
la urgencia para el despacho del proyec­
to que dicta normas -que no COnozco­
en una materia más o menos similar: la 
que se refiere al pago de las deudas que 
los patrones o empleadores tienen con las 
distintas Cajas de Previsión, por concep­
to de imposiciones. 

En este sentido, el Diputado que habla 
ha mantenido una línea invariable en la 
Honorable Cámara. Estima absurdo que 
si el Congreso legisla para establecer nor­
mas de carácter previsional coneI objeto 
de cautelar los intereses de patrones y asa­
lariados, posteriormente se dicten dispo­
siciones legales tendientes a desfigurar el 
texto de la ley en vigor. 

Si se tratara, en algunos casos, de me­
jorarlo o perfeccionarlo, sería aceptable 
este criterio, pero, desgraciadamente, no 

es así. Nos regimos por un sistema insti­
tucional que tiende más a defender a los 
ricos que a los pobres. A muchos ciudada­
nos les parece correcto seguir dando fran­
quicias a los patrones cuando se trata de 
los intereses de los asalariados. ¿ Por qué 
el Servicio de Seguro Social tiene déficit 
de caja en algunas oportunidades? 

Si nosotros requiriéramos a esa institu­
ción que nos diera a conocer las deudas 
patronales existentes por el no pago de 
imposiciones descontadas de los salarios 
de los obreros, veríamos que ellas ascien­
den a cientos y miles de millones de pe­
sos. 

Entonces, resulta que, por costumbre, 
nos amenazan diciéndonos:, "Si hay un 
patrón que debe a los asegurados, ¿ por 
qué no le damos franquicias para que pa­
gue; debemos considerar que está adeu­
dando diez millones de pesos y si lo obli­
gamos a pagarlos, cierra su industria. En­
tonces, los obrerOS ¿ a dónde irán a pa­
rar ?". Este es un argumento muy soco­
rrido. 

Días atrás, un extranjero, al que por 
desgracia se le otorgó la carta de nacio­
nalización en Chile, el señor Günther Ma­
yer -está presente en la Sala el señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social, a 
quien agradezco públicamente sus esfuer­
zos honestos para lograr que dicho caba­
llero cumpla con las leyes chilenas- ha­
bía declarado que esto le importaba un 
"cuesco". Se logró probar, por una parte, 
que, gracias a la benevolencia culpable de 
algunos funcionarios del Servicio- de Se­
guro Social, este señor estaba debiendo 
cerca de ocho millones de pesos en impo­
siciones a sus obreros. Pero este dinero él 
se lo había descontado a los trabajadores 
en cada liquidación semanal, quincenal o 
mensual. Este señor les descontaba las im­
posiciones para .el Servicio de Seguro So­
cial, pero no las entregaba a esta institu­
ción. De tal manera que los artículos per­
tinentes de la ley N9 10.383, que se refie­
ren a esta materia, dicho ciudadano no 
los respetaba. Y como el Servicio de Se-
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guro Social se rige por disposiciones que 
permiten, por ejemplo, imponer .una san­
ción o una multa que resulta irrisoria, per­
sonas como la señalada la pagan, porque 
les conviene más, en muchas ocasiones, te­
ner este dinero cuantioso depositado en un 
banco, ganando intereses, que la multa 
aplicada por el Servicio de Seguro Social. 
A continuación, se produce lo que aLte­
riormente refería a mis Honorables cole­
gas y, por último, se acepta un convenio 
para que este ciudadano pague en cómo­
das cuotas mensuales, trimestrales o anua­
les, con el objeto de que se ponga al día. 

¿ Qué es lo que ha pasado con .este pro­
yecto de ley que, desgraciadamente, llega 
ya a su cuarto trámite constitucional? 

Aquí tengo el texto del artículo 37 de la 
Ley NQ 10.662 -es posible que adolezca 
de algunas fallas- que dice lo siguiente: 
"El pago de las imposiciones se hará efec­
tivo por el patrón en el momento del ajus­
te del salario por medio de estampillas o 
sellos o en la forma en que la Sección con­
venga con los armadores. 

El armador que infringiere las disposi­
ciones de este artículo o no pagare opor­
tunamente las imposiciones, además de su 
cobro, sufrirá una multa que, como míni­
mo podrá ser equivalente a la cuarta par­
te de las imposiciones no pagadas y como 
máximo a cuatro veces su valor. 

Corresponde al Vicepresidente Ejecuti­
vo practicar la liquidación de las imposi­
ciones adeudadas por los armadores que 
infringieren lo dispuesto en el inciso an­
terior. Sin perjuicio de los reclamos a que 
se refiere el' inciso siguiente, la liquidacón 
tendrá mérito ejecutivo y el procedimien­
to judicial de cobro se ajustará a las dis­
posiciones de los artículos 574 Y siguien­
tes del Código del Trabajo. 

Contra la resolución del Vicepresidente 
Ejecutivo que fija el valor adeudado, se 
podrá reclamar ante los Tribunales del 
Trabajo; los reclamos se tramitarán de 
acuerdo con los preceptos de la letra c) 
del párrafo JI del Título 1 del Libro IV 
del Código del Trabajo, en lo que fueren 

compatibles con las disposiciones de este 
artículo. 

Se rechazarán de plano los reclamos en 
que el infractor no comprobare en el mo­
mento de entablarlos que se ha hecho el 
depósito de las imposiciones adeudadas". 

¿ Qué dice, señor Presidente, este pro­
yecto en cuarto trámite constitucional? 
Por lo menos, las disposiciones del Hono­
rable Senado dicen: Agréganse al artícu­
lo 37 los siguientes incisos: 

"En todo caso las sumas adeudadas a 
la Sección por imposiciones o por dividen­
dos de préstamos descontados por el pa­
trón al asegurado, devengarán un interés 
penal del 2 ro mensual. 

Los créditos que la Sección tenga contra 
los patrones por imposiciones, multas o 
por cualquiera otra causa, gozarán de pri­
vilegio de primera clase." 

¿ Qué dicen las modificaciones de la Ho­
norable Cámara rechazadas por el Hono­
rable Senado? 

Ellas consisten en: agregar, en el pri­
mero de los incisos que se propone consul­
tar en el número 13 del artículo 19, a con­
tinuación de la palabra "adeudadas", la 
siguiente frase: "por el patrón", en sus­
tituir las palabras "el patrón" por el ar­
tículo "él" y el guarismo "2 %" por "3 %" 
y en agregar el siguiente inciso final a 
los nuevos que se consultan por este nú­
mero: "Los intereses penales devengados 
en conformidad a las normas anteriores 
no podrán ser condonados sino por acuer­
do adoptado con el voto favorable de las 
tres cuartas partes de los miembros del 
Consejo" . 

Yo me pregunto: si prosperara esta ini­
ciativa, ¿ será mejor que la establecida en 
el artículo 37 de la Ley N9 10.662? Ho­
norables colegas, puede que yo no entien­
da profundamente la materia o sea un ig­
norante, pero estoy hablando con absolu­
ta buena fe. Creo que si prosperara esta 
iniciativa, facultaríamos al Consejo de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional para que, en un momento dado 
y por una mayoría determinada, condo-
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nara algunas multas. Pues bien, ¿ es .esta 
disposición mejor que la contemplada en 
la ley vigente? ¿ Resguarda debidamente 
el legítimo derecho de los asalariados al 
pago de sus imposiciones? Creo que no, 
señor Presidente. 

Tenía interés en hacer estas observa­
ciones, porque deseo solicitar de la Hono­
rable Cámara que acuerde dirigir un ofi­
cio a la Superintendencia de Seguridad 
Social, con el objeto de que nos envíe to­
dos los antecedentes relacionados con las 
deudas contraidas por las empresas ar­
madoras con la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional, de cualquie­
ra naturaleza que ellas sean; y, además, 
para que nos informe si en alguna opor­
tunidad el Consejo de esa institución, de 
acuerdo con la reglamentación vigente, ha 
{!ondonado u otorgado franquicias para 
pagar las multas establecidas o burlar las 
disposiciones del artículo 37 de la ley NQ 
10.662. 

Lo único que yo pretendo es cautelar el 
cumplimiento de una ley que nosotros mis­
mos hemos defendido en esta Corporación, 
y que no se desvirtúe su finalidad dando 
franquicias excesivas. Porque mis Hono-., 
rabIes colegas deben comprender un he­
cho: sea el imponente capitán de la Ma­
rina Mercante, oficial, obrero, estibador, 
lanchero, ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo de su primer dis­
curso; puede continuar Su Señoría en el 
de su segundo discurso. 

El señor BARRA.- ... en el momento 
de efectuarse la liquidación de sus emolu­
mentos, las empresas armadoras proceden 
a hacerles los descuentos correspondientes 
a sus imposiciones. Entonces, ¿ qué razón 
hay para que estas entidades patronales 
no entreguen estas imposiciones -ni si­
qUIera las de los obreros- a la Caja de 
Previsión respectiva? 

Por eso, he solicitado se remitan a la 
Honorable Cámara estos datos y antece­
dentes. Por este motivo también, estimo 

que, desgraciadamente, ni las disposicio­
nes de la Cámara ni las del Senado satis­
facen plenamente los anhelos que tenemos, 
como socialistas, de mantener preceptos 
rígidos que obliguen a estas empresas a 
pagar las imposiciones de sus obreros. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Solicito el asentimiento unánime de 
la Honorable Cámara para dirigir, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Barra, por intermedio 
del Ministerio del Trabajo y Previsión So­
cial. 

Acordado. 
El señor BALLESTEROS.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido 

la palabra. 
El señor GUERRA.-¿ Me permite? 
El señor GALLEGUILLOS (don Víc­

tor) .-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Ballesteros; a continuación la concederé a 
los señores Correa, Guerra y Galleguillos 
Clett. 

El señor BALLESTEROS.-Señor Pre­
sidente, no deja de ser sorprendente la 
argumentación que ha oído la Honorable 
Cámara de parte del Honorable colega se­
ñor Barra, ya que ha afirmado que las dis­
posiciones contenidas, tanto en el proyec­
to del Senado como en las adiciones que 
éste experimentó en la Cámara, vendrían 
a significar una verdadera franquicia pa­
ra los patrones. Creo que no necesito ar­
gumentar en contra, porque, de la sola lec­
tura del precepto hecha por mi Honora­
ble colega, cabe concluir .fustamente lo in­
verso: que se trata de una legislación que 
obligará a los patrones a cumplir con efi­
cacia y oportunidad los deberes que tienen 
resp.ecto a la Caja y a los imponentes. De 
tal manera que comparto el razonamiento 
del Honorable señor Barra, pero para sos­
tener este proyecto y no para impugnar­
lo. 

Como puede apreciar la Honorable Cá­
mara, se expresa en esta iniciativa: "Agré-



1346 CAMARA DE DIPUTADOS 

ganse al artículo 37 los siguientes inci­
sos". Por lo tanto, no se desvirtúan las 
disposiciones que actualmente están en la 
ley, sino que se agregan preceptos que, a 
mi juicio, las complementan y perfeccio­
nan. 

Señor Presidente, ¿ qué dice el inciso se­
guno del artículo 37? Que "el armador que 
infringiere las disposiciones de este ar­
tículo o no pagare oportunamente las im­
posiciones, además de su cobro, sufrirá 
una multa, etc.". Entonces, ¿ qué eS lo que 
se quiere con este proyecto? Que no sólo 

.se cobren las sumas nominales que se de­
ben, sino que tales cantidades Se paguen 
con la adición de un interés penal que es 
del 2 % mensual, esto es, del 2456 anual. 
Eso es lo que expresa el inciso pertinen­
te, ya que establece: "En todo caso las su­
mas adeudadas a la Sección por imposi­
ciones o por dividendos de préstamos des­
contados por el patrón al asegurado, de­
vengarán un interés penal del 2 % men­
sual." Llamo la atención hacia esta expre­
sión "en todo caso", porque significa: "Sin 
perjuicio de las disposiciones anteriores". 

Creo que no necesito argumentar más, 
señor Presidente. Se trata justamente de 
perfeccionar las disposiciones legales en 
contra del patrón. Fuí Consejero en la Ca­
ja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional en representación del Honorable 
Senado, y durante ese período sostuve pre­
cisamente la tesis que acaba de plantear el 
Honorable señor Barra en el sentido que 
no debían concederse condonaciones de 
ninguna especie. 

Pero el Honorable señor Barra ignora 
que hoy día, dentro de las facultades que 
se reconocen al Consejo, éste puede con­
donar las multas e intereses; de tal ma­
nera que la disposición agregada por la 
Honorable Cámara establece una traba o 
una limitación a la facultad ya reconoci­
da para hacer esas condonaciones. Por 
eso creo que dicha disposición tiende a per­
feccionar esta facultad en contra -y per­
dóneme la Honorable Cámara la expresión 
- de ciertos empleadores inescrupulosos. 

Uso tal palabra, porque -esto lo re­
cuerdo bien- cuando fui Consejero de la 
Caj a de Previsión de la Marina Mercan­
te Nacional, algunos empleadores o patro­
nes navieros, que habían descontado las 
imposiciones a sus trabajadores y -j ad­
mírese la Honorable Cámara!- también 
los intereses de los préstamos que paga­
ban los obreros y empleados por benefi­
cios concedidos, se habían guardado .estos 
dineros y, posteriormente, llegaron a la 
Caja a pedir se les condonaran los intere­
ses penales. 

Por eso, para cumplir con los objetivos 
señalados por el Honorable señor Barra, 
se ha propuesto esta disposición, la que 
será más onerosa para muchos patrones 
inescrupulosos. En efecto, cuando lleguen 
a pagar, se les exigirá el 29'0 de interés 
mensual sobre las cantidades que adeuden. 
Creo que la Honorable Cámara compren­
derá que tal porcentaje es una sanción que 
viene a complementar la multa estableci­
da en el artículo 37. 

Por otra parte, en el artículo agregado 
por la Honorable Cámara -originado en 
una indicación del Diputado que habla­
se propone una limitación. Como dije an­
teriormente, entre las atribuciones que el 
Consejo tiene, está la de condonar las mul­
tas e intereses. A mi juicio, si tenía esa 
atribución, lo lógico era que sólo pudiera 
ejercerla con un quórum de tres cuartos 
de los Consejeros presentes. 

Sabemos que, justamente, las tres cuar­
tas partes de los miembros del Consejo re­
presentan los intereses de los imponentes, 
ya sean éstos oficiales o .empleados. En 
otras palabras, si estos genuinos represen­
tantes de los imponentes se oponen, no 
habrá condonación. De esto se trata. 

Por las razones expuestas, creo que es­
ta disposición, lejos de cautelar los inte­
reses de los patrones, es una garantía pa­
ra los imponentes. De esta manera, se im­
pedirá que se sigan consumando los aten­
tados que denunciaba el Honorable señor 
Barra y que yo comparto. 

Por este motivo, me agradaría que mi 
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Honorable colega me acompañara en apo­
yar esta disposición y que no discrepara 
de ella. 

Por otra parte, o si el ánimo del Hono­
rable señor Barra es negar al Consejo la 
atribución que tiene para condonar estas 
deudas provenientes de imposiciones, tu­
vo oportunidad de haber hecho las indi­
caciones del caso cuando se discutió este 
proyecto en el segundo trámite constitu­
cional. 

El señor BARRA.-No tengo el privi­
legio de Su Señoría de ser tan oportuno 
ni tan habilidoso. 

El señor BALLESTEROS.-N o tengo 
tampoco esa pretensión. 

El Honorable señor Muñoz Horz me ha 
pedido una interrupción y se la he con­
cedido gustoso, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Con la venia de Su Señoría, tiene 
la palabra el Honorable señor Muñoz Horz. 

El señor MUÑOZ HORZ.-Señor Pre­
sidente, creo que el Honorable señor Ba­
rra, al analizar la disposición en debate, 
ha incurrido en algunos errores. 

Desde luego, debo expresar que, en es­
ta oportunidad, comparto las opiniones 
emitidas por el Honorable señor Balleste­
ros. Además, deseo hacer algunos alcan­
ces relacionados con esta disposición. Con­
sidero que ella, tal como ha sido aproba­
da por el Honora'ble Senado, mejora indu­
dablemente la seguridad de la Sección de 
Tripulantes de Naves y Operarios Maríti­
mos de la Caj a de Previsión de la Marina 
Mercante Nacional, frente al no pago de 
las imposiciones por parte de los arma­
dores. 

Si leemos con detención el artículo 37 de 
la Ley N9 10.662, Orgánica de la Sección 
mencionada, veremos que existe ahí una 
sanción que en ningún caso, en virtud de 
esta enmienda o de lo que se dispone en 
este proyecto, puede ser condonada por el 
Consejo de la Caja de Previsión de la Ma­
rina Mercante Nacional, ya que el inciso 
segundo del artículo 37, en vigencia, es-

o tablece que "el armador que infringiere 

las disposiciones de este artículo o no pa­
gare oportunamente las imposiciones, ade­
más de su cobro, sufrirá una multa que 
como mínimo podrá ser equivalente a la 
cuarta parte de las imposiciones no pa­
gadas y como máximo a cuatro veces su 
valor." Con esto se fija una sanción. 

Ahora, ¿ qué es lo que hace este proyec­
to? 

Establece que, en el caso del no pago 
de las imposiciones por parte del arma­
dor o empleador, aumenta el interés penal 
mensual del 2 ro al 3 %. El proyecto apro­
bado por el Honorable Senado establecía, 
como sanción, un interés penal del 2 % 
mensual por las imposiciones adeudadas, 
porcentaje que la Honorable Cámara au­
mentó al 3 %. Se crea una doble sanción 
y se faculta al Consejo de la Caja de Pre­
visión de la Marina Mercante Nacional 
para condonar los intereses penales, pero 
sólo "por el acuerdo adoptado con el voto 
favorable de las tres cuartas parte de los 
miembros del Consejo." Por lo tanto, es­
te proyecto sólo se refiere a la condona­
ción de los intereses penales en él contem­
plados. En ningún caso el Consejo de la 
Sección Tripulantes de N aves y Operarlos 
Marítimos de la Caja de Previsión de la 
Marina Mercante Nacional está facultado 
para dejar sin efecto la sanción estable­
cida en el inciso segundo del artículo 37 
de la Ley N9 10.662. 

Estimo que es procedente la facultad 
que se concede a este Consejo, el cual es 
esencialmente gremial y se ha caracteriza­
do por defender, permanentemente, los in­
tereses de la institución. 

Por estas razones, los parlamentarios 
de estos bancos votaremos favorablemen­
te las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-¿ Qué representación tienen los gre­
mios en ese Consejo? 

El señor RIVAS.-Tienen mayoría, Ho­
norable colega. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-
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te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Ballesteros. 

Advierto a Su Señoría que ha termina­
do el tiempo de su primer discurso. 

El señor BALLESTEROS.-He termi­
nado, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor Co­
rrea Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, en realidad, las palabras de 
los Honorables señores Ballesteros y Mu­
ñoz. Horz me ahorrarán gran parte de la 
argumentación que iba a hacer. 

Sólo me voy a referir a las dos prime­
ras indicaciones introducidas por la Cá­
inara, que el Honorable Senado ha recha­
zado. La primera de ellas, a mi juicio, es 
solamente de redacción. El Honorable Se­
nado tiene toda la razón al rechazarla, por­
que el artículo 379 de la Ley N9 10.662 se 
refiere específicamente a los patrones; de 
modo que está de más agregar la frase 
"por el patrón", pues las sumas no pueden 
ser adeudadas sino por el empleador. 

La segunda modificación rechazada di­
ce: "Los intereses penales devengados en 
conformidad a las normas anteriores no 
podrán ser condonados sino por acuerdo 
adoptado con el voto favorable de las tres 
cuartas partes de los miembros del Con­
sej o". Creo que este precepto d~be ser 
mantenido. 

Contrariamente a lo que afirmaba mi 
Honorable colega señor Muñoz Horz, el 
Consejo de la Caja tiene, en la actualldad, 
facultad para rebajar las multas estable­
cidas en el artículo 37 citado, por cuanto 
el último inciso del artículo 40 de la Ley 
N9 10.662 expresa: "Cualquier multa po­

drá ser rebajada o condonada por el Con­
sejo, pero sólo una vez que se hayan pa­
gado, si correspondiere, las imposiciones 
adeudadas". 

Por lo tanto, actualmente, el Consejo 
tiene la facultad de condonar o rebajar 
las multas establecidas en el artículo 37, 
sin requerir para ello ningún quórum es-

pecial, sino simplemente mayoría. En 
cambio, el precepto aprobado por la Ho­
norable Cámara le permite rebajar los in­
tereses penales devengados, simpre que 
reúna un quórum de las tres cuartas par­
tes de sus miembros. 

Por esta razón, creo que debe aceptar­
se el rechazo del Honorable Senado de la 
parte que se refiere al cambio de redac­
ción y de aquélla que establece que los in­
tereses penales serán del 2% memsual~ 

ya que aparecería exagerado colocar el 
3 ro, cuando ya existe una multa cuyo mí­
nimo es la cuarta parte de la suma adeu­
dada; pero, al mismo tiempo, es neces,a­
rio mantener la cortapisa a la fa,cultad 
del Consejo de la Caja de condonar ta­
les intereses, exigiendo un quórum, por­
que, de lo contrario, podría desprenderse 
que la autorización del inciso finall del ar­
tículo 40 le permite, por simple mayoría, 
rebajar también los intereses penales es­
tablecidos, ya que en el fondo vienen a ser 
una sanción. 

Por lo tanto, nosotros somos partida­
rios de aceptar el rechazo propuesto por 
el Honorable Senado respecto de las dos 
primeras modificaciones, y de insistir en 
cuanto a la última. 

N ada más, señor Presidente. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el señor Ministro 
del Trabajo. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, intervengo en el debate sólo para 
dar una infÜ'rmación complementaria, asi­
lándome en una de las observaciones for­
muladas, hace un instante, por el Honora­
ble Diputado señor Barra aT referirse al 
proyecto que el Ejecutivo acaba de enviar 
y cuya urgencia ha calificado ya la Hono­
rable Cámara, y que legisla sobre el cobro 
de las imposiciones, aportes y multas adeu­
dadas a lÜ's institutos previsionales. 
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En este sentido, este proyecto, comple­

mentará todas las ideas que se han vertido 

en la Honorable Corporación. El le dará 

una agilidad extraordinaria al cobrO' de las 

imposiciones que no han sido depositadas 

con la opO'rtunidad que las leyes que las 

han establecido consideraron, y que, en 

realidad, representan cuantiosas sumas de 

dinero. 
Los institutos de previsión están viendo 

aumentar, día a día, las deudas por impo­

siciones, aportes y multas que se estable­

cen. Se ha convertido en un verdadero sis­

tema aprovecharse de estas imposiciones, 

que, pO'r regla general, deben ser descon­

tadas por los empleadores y que no se 

aportan con la oportunidad que las leyes 

consagraron. Si bien es cierto, que, en lí­

neas generales, este hecho es constitutivo 

de un delito contemplado en la legislación 

penal ordinaria, no es menos verdaderO' 

que los procedimientos que se registran 

sobre la materia son, de suyo, difíciles de 

aplicar en la forma como entendemos que 

deben realizarse todos estos aportes a las 

instituciones previsionales. 

Por esta razón, en el prO'yecto que co­

nocerá oportunamente la Honorable Cá­

mara, se establece el mérito ejecutivo de 

las disposiciones emanadas de los Jefes 

superiores, Directores o Vicepresidentes 

de los respectivos institutos previsionales, 

respecto de las imposiciO'nes adeudadas o 

de los aportes que, por cualquier capítulo 

o legislación, se hayan establecido con car­

go a los patrones o a las empresas. Ade­

más, se dará a la tramitación correspon­

diente la máxima rapidez que la legisla­

ción considera, poniendo el hecho en cono­

cimiento de los respectivos Jueces del Tra­

bajo. Luego del requerimiento, formulada 

la sentencia de primera instancia, habrá 

un pronunciamiento respecto del cual la 

apelación sólo procederá siempre y cuan­

do se haya consignado el monto total de las 

multas y 'aportes a las imposiciones. A 

mayor abundamiento, se establece un deli­

to, en mérito del cual, con el sólo hecho de 

acreditarse el requerimiento formulado a 

la disposición que lo establece y transcu­

rrido el plazo que se señala, bastará para 

declarar reo al imputadO' y sancionarlo, en 

caso de pertinacia en su incumplimiento, 

con sanciones bastantes drásticas. 

Por lo tanto, todas las disposiciones se­

ñaladas complementan las ideas formula­

das por distintos sectores de la Honorable 

Cámara, para hacer más eficaces, hasta 

donde los mediO's lo permitan, la percep­

ción oportuna de las imposiciones por par­

te de los institutos previsionales. 

Quería dar este informe somero a la Ho­

nonible Cámara, para los efectos de que 

considere que las disposiciones que en el 

prO'yecto en debate se señalan no son, en 

lo más mínimo, incompatibles con la inicia­

tiva que he comentado; por lo contrario, 

se van a perfeccionar con la legislación 

proyectada, la que emana de la Superin­

tendencia de Seguridad Social, que el Eje­
cutivo ha hecho suya y que espero que, 

oportunamente, el Congreso Nacional des­

pachará. 
Nada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra, el Honorable se­

ñor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 

el artículo 37 de la ley N9 10.662 ha sido 

ampliamente debatido y su contenido ha 

sido claramente expuesto por el Honora­

ble señor BallesterO's. Aún más, hemos con­

versado con dirigentes nacionales del gre­

mio marítimo, quienes nos solicitaron que' 

aprobáramos este proyecto cuanto antes. 

Esta iniciativa no sólo se refiere al au­

mento de los intereses penales y a la con­

donación de lO's mismos en algunos casos, 

sino que también contiene reformas de la 

previsión de los operarios ma~ítimos y, en 

especial, de los obreros que en la actuali­

dad están al margen de toda previsión. 

Tenemos el caso de accidentes y de en­

fermedades profesionales, a los que el tra­

bajador del mar está muy expuesto, por la 

naturaleza misma de sus faenas. Actual­

mente, ,el obrero marítimo que sufre un ac­

cidente queda privado de toda protección 
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previsional. Creen que el problema se re­
suelve con cambiarlo de trabajo. El pro­
yecto establece claramente que la persona 
que se accidente en determinado cargo, de­
berá jubilar en él. 

El aspecto más importante es el de los 
montepíos. Todas las instituciones previ­
sionales han fijado el monto de sus mon­
tepíos en el mínimo legal, que es el 75% 
de la pensión que percibía el causante; en 
cambio, las viudas de los obreros maríti­
mos fallecidos perciben sólo el 50 %. El 
proyecto eleva estos montepíos al 75/6. 

Las pensiones mínimas que perciben los 
obreros marítimos son muchO' más bajas 
que las que paga el Servicio de Seguro So­
cial. El proyecto las deja en el mismo ni­
vel. 

El proyecto regulariza también el pago 
de las asignaciones familiares. 

En resumen, esta iniciativa no solamen­
te involucra las enmiendas del artículo 37, 
sino que también modifica la ley N9 10.662 
en el aspectO' previsional, que es lo más im­
portante y lo que más ansía la gente que 
trabaja en el mar. 

Los Diputados liberales votaremos fa­
vorablemente las modificaciones introdu­
cidas por el Senado, a fin de que el pro­
yecto sea ley con la mayor brevedad. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CLA VEL.-Pido la palabra. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-Tiene la palabra el Honürable señor 
Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Señor Presidente, en este debate las 
cosas se van clarificando. La verdad es que 
concuerdo plenamente con lo manifestado 
por el Honorable colega señor Barra Vi­
llalobos. El inciso segundo del artículo 37 
de la ley N9 10.662 dice: "El armador que 
infringiere las disposiciones de este' ar­
tículo o no pagare oportunamente las im­
posiciones, además de su cobro, sufrirá 
una multa que como mínimo podrá ser 
equivalente a la cuarta parte de las impo-

> siciones no pagadas y comO' máximo a cua­
tro veces su valor." 

El último inciso del mismo artículo di­
ce: "Se rechazarán de plano los reclamos 

en que el infractor no comprobare, en el 
momento de entablarlos, que se ha hecho 
el depósitO' de las imposiciones adeuda­
das". 

Es decir, el artículo 37 de dicha ley con­
cretamente exige a los deudores el pago 
de las imposiciones e incluso las sanciones 
con multas. 

Ahora, en cuanto al proyecto en debate, 
nosotros concordamos en que debe buscar­
se la forma de aumentar las exigencias y 
de acelerar el pago. Por eso, creemos que 
ya la Cámara de Diputados había aproba­
do disposiciones claras, tendientes a este 
obj etivo. Pero con las modificaciones que 
están en discusión creo que se ha querido 
dar algo así como un brochazo de merme­
lada para "emborrarchar la perdiz", cuan­
do se trat,a de substituir el guarismo 2 % 
por 3 %. En efecto, después de esta subs­
titución tan "inocente" de ese guarismo, 
se coloca un inciso que es fatal, porque 
dice: "Los intereses penales devengados 
en conformidad a las normas anteriores no 
podrán ser condonados sino por acuerdo 
adoptado con el voto favorable de las tres 
'cuartas partes de los miembros rlel Cons2-
jo". Es decir, no deja ya una puerta o una 
ventana de escape, sino un "boquerón". 
Esa es la verdad. Esto es así porque, des­
graciadamente, en este Consejo, al revés 
de lo que ha dicho el Honorable señor Ri­
vas, no hay mayoría de representación gre­
mial. Solamente hay tres representantes 
de los gremios en un Consejo que se com­
pone de trece miembros. Lo que es mucho 
peor todavía es que muchas veces algunos 
consejeros no concuerdan con sentimien­
tos de los propios asociados. Esa eS la 
verdad. Esta disposición puede prestarse 
incluso para procedimientos dolosos, que 
nosotros queremos evitar. 

Creo que, en el hecho, lo que se preten­
de con este proyecto es, precisamente, bus­
car la forma de que los patrones armado­
res sigan incurriendo en este gran vicio 
que afecta al Servicio de Seguro Social. La 
verdad es que los patrones tienen deudas 
fabulosas en la Caja, y lo que es peor -no 
tenemos por qué silenciarlo porque es la 
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verdad- les roban al obrero, al campesi­
no y a la Caja de Previsión, porque las 
imposiciones las descuentan por planillas. 
De este descuento no se escapan los asala­
riados, cO'mo tampoco del que se les hace 
por concepto del impuesto a la renta y de 
leyes de carácter social. Desgraciadamen­
te, las sumas que por ese concepto llegan 
a montones a sus arcas no pasan al orga­
nismo correspondiente, en este caso a la 
Caja de Previsión del Servicio de Seguro 
Social. 

Hay estudios concretos que demuestran 
que si se pagaran a las Cajas de Previsión 
las imposiciones que corresponden al pa­
trón y al obrero, la asignación familiar se­
ría el doble de la actual. Sin embargo, és­
ta no puede aumentarse precisamente por 
estas deudas que en especial tienen las fir­
mas constructoras, e incluso algunas in­
dustrias que también proceden de la mis­
ma manera. 

Por otro lado, a los campesinos nO' se les 
hacen las imposiciones conforme a su sa­
lario real. La ley fija un salario mínimo 
campesino, disposición que el patrón no só­
lo no cumple sino que, muchas veces, ni 
siquiera paga las imposiciones. Y 0' he po­
dido comprobar ... 

El señor GUERRA.-¿ y qué tiene que 
ver esto con el gremio marítimo, señor 
Presidente? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-... en Curicó, en la localidad de Li­
cantén, que a un obrero nunca le habían 
hecho imposiciones, a pesar de estas tra­
bajando en un fundO' hace más de 15 años 
y de tent~r seis hijos. Casos como el de este 
campesino hay miles y miles en el país. 

En consecuencia, si las Cajas de Previ­
sión recibieran oportunamente las imposi­
ciones que establece la ley,es indudable 
que estarían en condiciones no sólo de au­
mentar el monto de la asignación familiar, 
sino de prestar mayor y mejor atención 
médica a sus imponentes, de darle al O'bre­
ro y al campesino posibilidades de obtener 
una casa e innumerables otras garantías. 

Por este motivo nosotros no podemos es-

tal' de acuerdo con este artículo, aun cuan­
do el Honorable señor Ballesteros ha ma­
nifestado que algunos dirigentes del gre­
mio marítimo le han solicitado su apro­
bación. A mí no me lo han pedido ... 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-... no obstante haber sido obrero 
marítimo. No sé por qué razón, pero el 
caso es que no me lo han solicitado ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿Me permite, Honorable Diputado? 
El Honorable señor Correa Larraín le so­
licita una interrupción. 

El señor ACEVEDO.-¡ Permita que 
termine su frase el HonO'rable colega, se­
ñor Presidente! 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Voy a concluir mis observaciones 
en dos o tres minutos más, señor Presi­
dente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-El HO'norable señor Galleguillos, don 
Víctor, no desea ser interrumpido. 

El señoT GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Como digo, la verdad es que los di­
rigentes del gremio marítimo no me han 
solicitado que abogue por la aprobación de 
este artículo, ni he discutido este aspecto 
con ningunO' de ellos, a pesar, repito, que 
he sido obrero marítimo y conozco bas­
tante bien estos problemas. 

N osotros consideramos que el proyecto 
ha quedado desmejorado con algunas de 
las mO'dificaciones que le ha introducido el 
Honorable Senado, es decir, con el recha­
zo de algunas de las disposiciones aproba­
das por la Honorable Cámara. Por eso, 
creo, que debemos insistir en la modifica­
ción de la Honorable Cámara que consis­
te en substituir en el artículo 19, el gua­
rismo "2 %" por "3 %", Pueden, entonces, 
estar tranquilos el Honorable señor Ba­
llesteros y demás Diptltados que han in­
tervenido en el debate: 

Por otra parte, vamos a votar favora­
blemente el artículo 29, en el cual ha insis­
tido el Honorable Senado, porque da la 
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posibilidad de que en los puertO's en que la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante 
N acional no tenga ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 
N o está en discusión la enmienda a que se 
refiere Su Señoría, sino solamente las re­
lativas al número 13 del artículo 19• 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
tor) .-Repito, entonces, que aceptaremos 
el criterio del Honorable Senado en cuanto 
rechaza el inciso final del número 13 del 
artículo 19, porque consideramos que es­
ta disposición deja abierto un verdadero 
"boquerón", para que se cometan actos do­
losos que nosotros queremos evitar. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Silva Ulloa. 

El señor SILVA ULLOA.-Señor Presi­
dente, haré uso de la palabra en forma 
muy breve. 

N osotros consideramos que el proyecto 
de la Honorable Cámara de Diputados, en 
cuanto se refiere a las dos primeras modi­
ficaciones del número 13 del artículo 19, 

es mucho más conveniente, puesto que, 
además, de tener una redacción más ade­
cuada, aumenta el interés penal que deven­
garán las sumas adeudadas por imposicio­
nes, del "2 0/0" al "3 ro", mensual, actuali­
zando su monto y dejándolo a un nivel un 
poco superior al interés corriente banca­
rio. 

Pero, aceptaremos el criterio del Hono­
rable Senado en cuanto suprime el inciso 
final del número 13 del artículo 19, que 
faculta al Consejo de la Caja de Previsión 
de la Marina Mercante Nacional para con­
donar los intereses penales, devengados en 
conformidad a las normas de los incisos 
anteriores, mediante el voto conforme de 
las tres cuartas partes de sus miembros. 
Esta posibilidad de condonación daría lu­
gar a una presión que constantemente se 
ejercería sobre los mencionados conseje­
ros. Para nadie es desconocidO' el hecho de 
que los armadores fijan las tarifas de los 
servicios que prestan considerando las ex-

pensas derivadas del cumplimiento de la 
previsión social. De modo que los patrones 
deudores de imposiciones previsionales 
son verdaderO's depositarios alzados de su­
mas que han percibido y que no les corre\l­
ponde retener. 

Ahora bien, este proyecto otorga a los 
patrones deudores de estas obligaciones la 
posibilidad de obtener del Consejo de la 
Caja de Previsión de la Marina Mercante, 
la condO'nación de la sanción que con to­
da justicia establece la ley. Nosotros no 
aceptamos esta facultad que se da al Con­
sej o de la Caja mencionada, y, por ello, pe­
dimos votación separada de las tres mo­
dificaciones que el Honorable Senado ha 
rechazado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se votarán separadamente, HO'nora­
ble Diputado. 

El señor JEREZ.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor JEREZ.-Señor Presidente, en 
términos generales, yo concuerdo con lo 
planteado por mi estimado colega señor 
Ballesteros y po'r el Honorable señor Silva 
Ulloa. El criterio de la Honorable Cámara 
es infinitamente más justo y más acepta­
ble que el del Honorable Senado, especial­
mente cuando fija en un 3% el interés de 
las sumas adeudadas por los patrones a la 
Caj a de Previsión de la Marina Mercante 
N acional, sea por concepto de imposicio­
nes o de dividendO's de préstamos descon­
tados y no integrados a la Caja. 

Yo creo, que este problema, evidente­
mente, se va a resolver mediante una vota­
ción; pero, me interesa dejar expuesto un 
criterio. He escuchado con cierta alarma 
las expresiones del Honorable señor Co­
rrea y del Honorable señor Guerra -
quien, entiendo, es dirigente del Departa­
mento Gremial del Partido Liberal-, pues 
ambos han considerado más justa la dis­
posición establecida por el Senado. Por­
que, para nosotros, el hecho de que un em­
pleador -y, 10 que es más grave, un pa-
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trón poderoso, cO'mo es el caso de los ar­
madores- no cumpla con sus obligaciones 
sociales implica obtener indebidamente un 
capital o un derecho que corresponde a los 
trabajadores, lo cual, en buen romance, 
ílignifica un robo, una retención inj usta. 

y si en este país se pena cO'n prisión 
-sanción mucho más grave que la de pa­
gar multas o ser gravados con mayores ili­
tereses, sobre todo tratándose de perso­
nas poseedoras de un capital que les per­
mite responder al pago de ellos- por 
apropiación de lo ajeno, a gente modesta, 
humilde y sin educación, cuya actuación, 
generalmente, nO' es el producto de un mal 
instinto, sino de falta de educación o de 
una necesidad y que incluso -como lo sa­
be el señor Presidente, que es un brillante 
abogado y, además, un hombre de forma­
ción cristiana- está exento de responsa­
bilidad moral quien se apropia de lo ajeno 
en caso de necesidad, yo digO' que es bas­
tante más razonable castigar en forma 
drástica a aquellos que, teniendo educa­
ción y recursos económicos, privan de lo 
propio a los desposeídos, a los trabajado­
res, en una forma ilícita y que no trepido 
en llamar desvergO'nzada. 

Por lo tanto, mi opinión personal, y es­
timo que también es la de mi Partido por­
que ha tenido una posición invariable so­
bre esta materia, es sostener el criterio 
sustentado por la Honorable Cámara en 
orden a que las sanciones a que se hacen 
acreedores ]o.s patrones o empleadores que 
"roben" las imposiciones correspondientes 
a sus trabajadores, deben ser aplicadas 
con máxima energía. 

En consecuencia, insistiremos en la mo­
dificación propuesta por la Cámara de Di­
putados, en el sentido de que el interés pe­
nal aplicable al patrón por concepto de im­
posiciones adeudadas sea del 3 ro nO' del 
"2 %" mensual como propone el Honorable 
Senado. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Tuma. 

El señor TUMA.-Señor Presidente, la­
mentablemente, no concuerdo con las opi­
niO'nes vertidas por mis Honorables cole­
gas del Frente de Acción Popular. 

Esto no significa que el Diputado que 
habla no esté de parte de los obreros o que 
justifique el no pago de las impm¡iciones, 
ya sea de parte de los armadores, de los 
industriales o de otros patrones que nO' es­
tén cumpliendo oportunamente las leyes. 

Aquí se ha usado un lenguaje que no es­
timo justo para referirse a aquellos patro­
nes que, con mucho sacrificio, están dan­
do trabajo, y, contribuyendo al prO'greso 
económico de la nación. No creo que la ma. 
yoría de los patrones, ya sea de la Marina 
Mercante Nacional o de los industriales, 
que adeudan estas imposiciones lo hagan 
con el ánimo de robO', ni tampoco con el 
de burlar esta obligación, porque parece 
que se ignora que todas estas imposiciones 
son contabilizadas de antemano. En conse­
cuencia, al estar contabilizadas, se trata de 
una deuda, de manera que no puede haber 
un robo. Es una deuda morosa. ¿ Y de dón­
de proviene esta deuda morosa? ¿ Por qué 
no buscamos las causas? Las causas deri­
van del sistema que nos rige. En efecto, 
años atrás eran muchos menores las deu­
das de los industriales y otros patrones que 
debían cumplir con estas imposiciones, de­
bido a que la situación económica era más 
favorable. Era más fácil obtener crédito 
bancario, y las utilidades, a mi juiciO', per­
mitían cubrir el pagO' de estas imposicio­
nes. Pero con esta inflación tan desmedi­
da --hay que ser consecuente-- que hace 
que el dólar se esté cotizando sobre los 
2.900 pesos, no es posible hacerlo. Veamos, 
por ejemplo, el caso del aserradero "La 
Culcura", que debe trabajar con sierras al­
ternativas, por que sus herramientas es­
tán deterioradas. Pues bien, teniendo obli­
gaciones que cumplir por contratos de ma­
deras, su propietario solicitó con antici­
pación la importación de 72 sierras --re­
pito, está trabajando con sierras alterna­
tivas~ las que no pudieron llegar porque 
no encontró dólares ni bonos dólares, ya 



1354 CAMARA DE DIPUTADOS 

que los tenedores de éstos últimos están co­
brando en estÜ's momentos sobre el 45 y el 
50 % de interés por su arinmdo. 

¿ Se ha preocupado alguien siquiera de 
pensar que hay que encarcelar a aquellas 
personas que propusieron o establecieron 
este sistema de bonos dólares, que ha lle­
vado a' la ruina a muchos industriales, y 
que es una de las causas del hecho de que 
se adeuden estas imposiciones? ¿ Es posi­
ble que un importador, que trajo una par­
te de estas sierras, pague 3 mil marco's, va­
lor "CIF", más otros 8 mil marcos por con­
cepto de flete aéreo? ¿ Qué utilidades va 
a tener este industrial que ha pagado 8 
mil marcos -más de 5 mil escudos- de 
flete, por traer un bulto aéreo con esas 
sierras, a fin de no paralizar el aserrade­
ro y seguir dando trabajo a sus obreros? 

PO'r 10 menos, el Diputado que habla y 
también mi partido, miramos las cosas des­
de otro punto de vista, dándonos cuenta 
de que la situación económica, que eS 

desastrosa, ha ido en contra de los intere­
ses de los industriales, y que la inflación 
muchas veces no les ha permitido cumplir 
con el pago de estas imposiciones. 

N o creO' que el comercio, la industria y 
la agricultura de Chile estén en manos de 
ladrones y de pillos. Estimo que en mi 
país, la mayoría de las personas que tra­
bajan en esas actividades son bien inspira­
das y están contribuyendo al progreso de 
la patria. 

En consecuencia, me parece que el ,tra­
to que generalmente les damos a estas per­
sonas no es el que se merecen. Si son deu­
dores morosO's, deben ser tratados en la 
forma apropiada, es decir, concediéndose­
les las facilidades y los créditos adecuados. 

Ha ocurrido muchas veces que la infla­
ción no les ha permitido cumplir sus com­
promisos con las Cajas de Previsión y, por 
adquirir materia prima, no han podidO' pa­
gar las imposiciones correspondientes, 
aunque, en definitiva, siempre se han pa­
gado y se pagan. 

¿ Qué va a sacar hoy día la Caja de Pre­
visión con ejecutar a estos deudores moro-

sos? Ellos no son tres o cuatro, sino miles, 
señor Presidente. 

Si el EjecutivO' ha llegado a preocupar­
se de legislar sobre esta materia, ello se 
debe a que el problema es bastante grave; 
porque, en realidad, hay miles y miles de 
patrones que están en el mismo caso: de­
ben estas imposiciones y no las pagan, 
no porque no lo deseen, sino porque no 
pueden hacerlo. 

En efecto, exceptuando a aquellas em­
presas monO'polistas, que fijan ellas mis:" 
mas los precios y las condiciones de pago 
y que, incluso, se anticipan con ello a las 
alzas, las demás industrias del país fran­
camente no pueden pagar en forma opor­
tuna sus imposiciones en este régimen eco­
nómico en que estamos viviendo. 

Por eso, señO'r Presidente, en este caso 
es necesario tener ciertas contemplaciones. 

Nosotros no deseamos que se burle el 
pago de imposiciones a ninguna Caja de 
Previsión por nadie. Es muy posible que 
haya patrones inescrupulosos que tratan 
de hacerlo; pero, en cambio, hemO's visto 
muchos casos de pequeños artesanos que 
están en esta situación de mora por que 
no pueden pagar sus imposiciones. 

Así, conozco el caso de un artesano de 
Temuco, que se dedicaba ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Permítame, Honorable DiputadO', y 
excÚseme. 

Ruego a Su Señoría referirse a la ma­
teria en debate y no hacer consideraciones 
de carácter general, ajenas a ella, salvO' 
que tengan relación específica con esa ma­
teria. 

Varios señores DIPUTADOS.-Vote­
mos, señor Presidente! 

El señor TUMA.-A eso voy, señor Pre­
sidente. Pero en el debate se han dicho co­
sas que nO' están de acuerdo con mi pensa­
miento, ni se refieren tampoco a la mate­
ria en discusión. 

En efecto, se han vertido expresiones en 
el sentido de que los patrones están roban­
do estas imposiciones, a pesar de que toda 
la legislación se lo impide. 
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Por mi parte, no pretendo defender a 
los patrones, señor Presidente, sino a los 
obreros a través de los patrones; porque 
cuando un patrón está en buena situación 
económica, sus obreros obtienen el pago 
que les corresponde. 

Además, cuando un Gobierno desea rea­
lizar una buena política económica, se pre­
ocupa de estabilizar la moneda. Y para lo­
grar esto, debe comenzar por estabilizar 
los intereses bancarios, lo que el actual Go­
bierno no ha hecho; por el contrario, alzó 
esos intereses, puestos que siempre hemos 
visto la usura practicada a través del Ban­
co Central y de todO's los bancos de Chile. 

En estas condiciones, señor Presidente, 
nadie puede, entonces, obtener ganancias 
mediante su trabajo, ni se puede contar 
con una industria y un comercio prósperos. 

Desgraciadamente, esto es lo que esta­
mos viendo ahora en este régimen. Mucha 
gente se ha arruinado y muchos industria­
les han liquidadO' sus empresas y han caí­
do en mora, apareciendo hoy día ante la 
opinión pública como verdaderos ladro­
nes, porque no pueden pagar sus imposi­
ciones en la Caja de Previsión. 

En efecto, señor Presidente, hemos vis­
to casos como el de un artesano que se le 
ha rematado, por orden judicial, una sol­
dadora eléctrica apenas en 150 mil pesos, 
por falta de postores, en circunstancias de 
que a ese artesano le costó 1.500.000 pesos. 
¿ y por qué se le ha rematado su herra­
mienta? Por que estaba debiendo sus im­
pO'siciones. 

Muchas veces, señor Presidente, no hay 
contemplación alguna para con los peque­
ños artesanos. 

Por estas consideraciones, los Diputados 
del Partido Democrático Nacional acogere­
mos el criterio del Honorable Senado. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Ofrezco la palabra. 

El señor BARRA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden-

te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado?' 
Su Señoría ha hecho uso del tiempo de sus 
dos discursO's. 

Solicito el asentimiento de la Honorable 
Cámara para conceder la palabra al HQno­
rabIe señor Barra. 

El señor ASPEE.-j Me opongo, señor 
Presidente! 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-No hay acuerdo. 

El señor CLA VEL.-Pido la palabra, 
señO'r Presidente. 

El señor BALLESTEROS.-¿ Me permi­
te, señor Presidente. 

El señor BARRA.-Aún me queda tiem­
po, señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Debo expresar a Su Señoría que, de 
acuerdo con la información que proporcio­
nó a la Mesa el señor Secretario, Su Seño­
ría había completado el tiempo de su pri­
mer discursO' y empezado el de su segundo 
discurso, que no lo ocupó totalmente. 

El señor BARRA.-En efecto, así fue, 
señor Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
Clavel; a continuación, el Honorable se­
ñor Ballesteros. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
el señor MinistrO' ha anunciado que envia­
rá próximamente un proyecto de ley pa­
ra agilizar el cobro de las imposiciones 
atrasadas ... 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-j Está ya en 
la Cámara, Honorable Diputado! 

El señor CLA VE L.-Felicito al señor 
Ministro por el anuncio que ha hechO'. Pe­
ro no sé si el señor Ministro tiene cono­
cimiento de que las instituciones de pre­
visión no disponen del personal suficiente 
de inspectores para controlar el cumpli­
miento por parte de los patrones de sus 
obligaciones previsionaJes, a fin de obte. 
ner que ellos cancelen en forma oportuna 
las imposiciones. Así es como las distintas 
Cajas de ,Previsión llegan a sancionar a un 
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empleador sólo cuando ya se han acumu­
lado meses y meses de imposiciones im­
pagas ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) :~Permítame Honorable Diputado. 
Ruego a Su Señoría referirse específica­
mente a la materia en debate. 

El señor CLAVEL.-El señor Presi­
dente no debió concederle entonces el uso 
de la palabra al señor Ministro, porque yo 
sólo estoy contestandO' las observaciones 
hechas por el señor Ministro en esta mis­
ma sesión. En consecuencia, voy a conti­
nuar con el uso de la palabra, ya que me 
estoy refiriendo precisamente a las decla­
ciones del señor Ministro. Su Señoría le 
concedió la palabra y no le hizo ninguna 
observación ... 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite, Honorable Diputado? 

Ruego a Su Señoría que me excuse. La 
Mesa permitió que el señor Ministro se re­
firiera a esa materia, porque hizo algunas 
consideraciones sobre el proyecto a que 
alude Su Señoría en relación con la mate­
ria específica del debate. 

El señor CLA VEL.-Yo estoy hablando 
del proyecto, ya que sus disposiciones se 
refieren al atraso en el pago de las impo­
siciones por parte de los patrones. 

El señor Ministro ha manifestado que 
enviaría ese proyecto. Pero yo quiero pe­
dirle que en él se establezcan los medios 
necesarios para que las instituciones de 
previsión puedan fiscalizar en forma opor­
tuna el integro de las imposiciones. 

Hace más de cuatro meses el Parlamen­
to despachó el proyecto de ley que autori­
za al Ejecutivo para modificar la planta de 
las instituciones semifiscales, encasillar su 
personal y reajustar sus sueldos. Todavía 
esta ley no ha podido surtir sus efectos co­
mo tal, porque la Contraloría General de 
la República tiene aún en su poder, desde 
hace dos o tres meses, los decretos de en­
casillamiento de los funcionarios semifis­
cales. 

De manera que si las instituciones semi-

fiscales no envían personal a ese organis­
mo contralor para que colabore en el des­
pacho de dichos decretOE~, se corre el ries­
go de que pueda pasar el presente año sin 
que estos encasillamientos sean efectiva­
mente aplicadO's, como fue el propósito del 
Parlamento. 

Señor. Presidente, la Caja de Empleados 
Particulares tiene actualmente al 90 %, por 
no decir al 1007r, de sus inspectores en 
funciones administrativas, cosa que tam­
bién sucede en todas las instituciones de 
previsión. j Esta es la manera de butlar la 
ley! j N ada sacamos con aprobar una ley 
si no le damos a los organismos de previ­
sión los medios suficientes para controlar 
su cumplimiento por los empleados. Por­
que ... 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-¿ Me permi­
te una interrupción, señor Diputado? 

El señor CLA VEL.-Con todo gusto, se­
ñor Ministro. 

El señür SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre-
sidente,... , 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-¿ Me permite un momento, señor Mi­
nistro? 

Hago presente al señor Diputado que 
tiene el uso de la palabra y al señor Minis­
tro, que es obligación de la Mesa preser­
var el respeto al Reglamento. N o se pue­
de hacer consideraciones de orden general, 
sino exclusivamente en relación a la ma­
teria que está en debate. 

Con la venia del Honorable señor Cla­
vel, tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Señor Pre­
sidente, yo pido excusas al señor Presiden­
te que está dirigiendO' el debate, ya la Ho­
norable Cámara; pero no quiero que que­
de flotando un cargo que pudiera aparecer 
dirigido en contra del Ministro del Traba­
jo y Previsión Social que habla, respecto 
al incumplimiento de las leyes despacha­
das por el Parlamento. 
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La ley N9 15.474, que ya es ley de la 
República y que está publicada en el "Dia­
rio Oficial", ha sido cumplida en todas sus 
partes por la Secretaría de Estado a mi 
cargo. Al señor Diputado le consta que el 
decreto de reestructuración de la Caja de 
Empleados Particulares está tramitado, y 
que el decreto sobre encasillamiento ha si­
do ya despachado con las firmas de Su Ex­
celencia el Presidente de la República y 
del que habla. El trámite que cumplen en 
la Contraloría General de la Repúblcia es, 
simplemente, el ordinario, para compro­
bar o verificar la forma cómo se ha hecho 
el encasillamiento. En esta virtud y velan­
do por la forma cómo el proyecto fue des­
pachado por el Congreso Nacional, preci­
Samente el Ministerio de] Trabajo y Pre­
visión Social tuvo especial cuidado de des­
tacar en la planta directiva, profesional y 
técnica, a todO' el personal de inspectores, 
justamente porque es la columna verte­
bral sobre la cual descansa el instituto de 
previsión para los ,efectos de recoger opor­
tunamente las imposiciones que se le pue­
den estar adeudando. Todo lo que se ha he­
cho está explícitamente contemplado en 
los decretO's despachados por el Gobierno 
y que ahora se encuentran cumpliendo un 
trámite de rigor. Incluso, en el Servicio de 
Seguro Social, por ejemplo, se ha incre­
mentado la planta inspectivaen más de 
trescientos funcionarios. 

Otro tanto se ha hecho en distintas or­
ganizaciones previsionales, en la medida 
que se ha pO'dido. 

-Hablan varios señ01'es Diputados a 
la vez. 

El señor ELUCHANS (Vicepn~siden­
te) .-Puede continuar el Honorable señor 
Clavel. 

El señor CLA VEL.-Señor Presidente, 
el señor Ministro tendrá toda la razón en 
10 que dice... . 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CLA VEL.-... pero lo efectivo 
es que las plantas no están sirviendo de 

acuerdO' con los deseos que se tuvieron en 
cuenta al promulgar esa ley. Creo que la 
única Caja que ha realizado el encasilla­
miento de su personal es la de Ferrocarri­
les. Las restantes no lo han hecho aún. 

Señor Presidente, yo vuelvo a pedir al 
señor Ministro que cuando envíe este pro­
yecto de ley referente al cobro de las im­
posiciO'nes, problema que hemos estado 
analizando, ... 

El señor SCHWEITZER (Ministro del 
Trabajo y Previsión Social) .-Ya está en 
la Honorable Cámara, señor Diputado. 

El señor CLA VEL.-... el Ejecutivo for­
mule indicación para que el personal de 
inspección se dedique efectivamente a fis­
calizar, y no sea empleado por las institu­
ciones, como personal administrativo, co­
mo ocurre generalmente hoy día. 

El señor ELUCHANS (Vicepr€siden­
te) .-Se ha solicitado la clausura del de­
bate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
clausurará el debate. 

El señor BARRA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco'" 
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 26 señores Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a repetir la votación. 

-Practicada nuevamente la votación en 
fOTma económica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votadO' solamente 25 señO'res Diputados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Se va a repetir la votación por el 
sistema de sentados y de pie. 

Ruego a los señores Diputados no abste­
nerse. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
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votado solamente veintisiete señores Dipu­
tados. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-N o hay qUórum. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Transcurrido el tiempo reglamentario. 
El señor ELUCHANS (Vicepresiden­

te) .-Se tomará la votación en forma no­
minat,iva. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada la votación en forma no· 

minativa, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 21 votos; por la negativa 7 vo­
tos. Hubo 1 abstención. 

El señor ELUCHANS (Vicepresiden­
te) .-Como no ha habido el quórum nece­
sario, en virtud de lo dispuesto en el ar­
tículo 166 del Reglamento, se levanta la 
sesión. 

-Se levantó la sesión a las 23 h(}f'as y 22 
minutos. 
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